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PONTOS DE SDSCRICION.

Es Ma d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de P o sta s).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.^
En Pa r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 53. — E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. /  -
Los ANUNCIOS Y süscRricíONES PARA LA Gaceta se reciben en la A d

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde; las bnce de la mañana nasta las cuatro y  media de la  
tarde todos los dias : los festivos solamente de once á una. ^

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con  sobre al Sr. Direc
tor d*e la  Ga c sía  dk Madrid .

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

M a d r id ....................................     p or  un m es  ........................ 4
P ro vincias , inclusas las I sl a s  i D ie se s .................................  1 8

B aleares i  Canarias 1 me s e s ...............................  3 6
p . . .  (P o r  u n  a ñ o  .............................. 66

Ultramar. . ........................................  P o r  tres  m eses.............................. 25
E xtranjero  .......................    P o r  tre s  m eses . 35

L os ejem plares s u e lto s , atrasados y  corr ien tes, se  v e n d e n  en el 
d esp a ch o  d e  lib ros á 50  cén tim os d e  p eseta  cada u n o , lib r e s  d e  todo  
d escu en to .

Las reclam acion es por ex tra v ío  d e  lo s  ejem plares de la  Gaceta se 
s e r v ir á n  á lo s  suscritores dentro d e  lo s  p la z o s .s ig u ie n te s :

M a d r id , ocho d ias.— P r o v in c ia s , u n  m es.— Ultramar y  extranjero, 
tres  m eses. P asad os estos plazos sólo se  serv irá n  al precio de ven ía  
como ejem p lares su e lto s .

GACETA DE MADRID.
ff lmíSTEftIO DE ( ^ C I Á  Y JUSTICIA.

R E A L  CÉDULA.
EL  REY: Muy R everendos en Cristo P adres Arzobispos 

y R everendos Obispos de las Iglesias de esta H oiiarquia. 
Ya sabéis que por el a r t. 18 del Concordato de 18S1 las v a 
cantes de D ignidades, C anonjías y Beneficios de gracia que 
resu lten  por defunción se deben p roveer por rigu rosa  al
te rn a tiv a  en tre  la Corona y  los Prelados y Cabildos en 
Sede plena, y  que así se v iene ejecutando escrupulosam en
te ,  sin  que sobre este pun to  baya  surgido la  m ás ligera 
duda en tre  las dos P otestades. Y ahora  sabed q u e , ppr 
efecto de las críticas  c ircunstancias económicas por que 
está pasando la  N ación , Mi Gobierno se h a  v isto  obli
gado á proponer en el proyecto de presupuesto  de gas
tos presen tado  á  las Córtes para  el ejercicio de 1871 á 
187® se suspenda la  provisión d e  piezas éclesiásticas 
de gracia que por el indicado artícu lo  le corresponden, 
ín te rin  no se logre la  nivelación de los dos p resupues
tos de ingresos y  gasto s.y  la N ación pueda a tender des
ahogadam ente á todas sus obligaciones. E n  la confianza 
de que por v u es tra  p arte  deseáis co n trib u ir  á ta n  p a trió 
tico objeto, siguieiido los num erosos ejemplos de vues
tros antecesores, que en c ircunstanc ias análogas jam ás 
vacilaron en v en ir al socorro de la N ación cuafído nece
sitó del esfuerzo de todos SUS hijos, he m andado expedir 
la p resente Mi C édula, por la  cual os ruego y encargo 
que , sieiLdo d e . reconocida utj,lidad ^dism inuir los gastos 
públicos y  hacerlos m énos gravosoR-ádps.cónérilSí^éiífea, 
p rocuráis lin iita r la  a lte rn a tiv a : d e -v u estro s  tu rn o s  en íá 
provisión de piezas eclesiásticás cuando consideréis que 
no será perjudicado el servicio de vues tras Ig lesias, y que 
ex ista  el suficiente núm ero  de C apitu lares y P rebendados 
p ara  no resen tirse  el culto  divino, con tinuando en tre tan to  
la  p rovisión de las P rebendas de oficio en la form a esta
blecida por el m ism o Concordato.

Y del recibo de la  presente, y de lo que*en su v is ta  re 
solváis, daréis a^iso  al in frascrito  M i'M inistro  de Gracia y 
Justicia . , _ ’  ̂ . ,

Fecho en Palacio  á  iprim ero de O ctubre de m ii.ocho- 
cdentoV se ten ta  y uno.

:Y0 EL REY.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Señor.....

l íS I S T E R I O  DE M  GOBERfíACÍON. '

D E C R E T O S .

A tendiendo á  las circunstancias que concurren  en Don 
José de la G uardia y O rtega, Inspector de CorréQs^y 
de-A dm inistración de te rc e ra  clase, - ;

Yengo en prom overle al empleo inm ediato con él sueldo 
anual dé 8.750 pesetas, y  d isponer que se, encargue de la 
Sección: de dicho servicio.

Dado en Paladio á p rim ero  de O ctubre de mil ocho
cien tos se ten ta y uno . ,

AMADEO.
El Ministro de la GobeBnácioñv 

H a n n e l B a l»  aÉórrilia.

A tendiendo á las c ircunstancias que concurren  en Don 
José M arina , Subinspector de p rim era  «clase del Gabinete 
C entral de C o rreo s , Jefe de Negociado de igual categoría , 
en com isión, *

Yengo en nom brarle  Jefe de A dm inisíraQ ion de c u a r ta  
clase con el h aber anual de 6.500 pesetas, y disponer con
tin ú e  presfando el servició correspondiénte como segundo 
Jefe del Correo Central. .

Dado en Palacio á p rim ero de O ctubre de m il ochocien
tos, se ten ta y uno.

AMADEO.
El-Ministro de la Gobernación,

M ammiel B olas Z o r r i l l í i ,  *

T R IB UNAL SUPREMO,
Sala primera.

En la villa de Madrid, á 3 de Octubre de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y en la Sala primera de la Audiencia del 
território por D, Vicente Ojeda Viyes, como curador ad litem áe 
su nieto D. Gonzalo Fernandez de Górdova, con el padre de este 
D. Gristóbai Guzman Benavides, por Baronía Fernandez de Gór
dova, Conde de Luque, sobre asignación de alimentos provisio
nales; autos que penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por el Conde contra la sentencia que en 
de Febrero último dictó la referida Sala de la Audiencia:

Resultando que en 9 de Octubre de 1863 contrajeron ma
trimonio D. Cristóbal Guzman Benavides, por Baronía Fernan
dez de Górdova, Conde de Luque, y Doña María de la Concep
ción Ojeda y Baldelomar; de cuyo matrimonio nació un hijo 
en 6 de xAbril, de 1865, que fuá bautizado con el nombre de 
Gonzalo: _

Resultando que en ®7 de Julio de 1863 la Condesa de Lu
que propuso demanda de divorcio contra su esposo en el T ri
bunal eclesiástico de ésta capital : posteriormente acudió al Juz
gado de primera instancia del distrito del Centro de está villa 
pretendiendo la asignación de alimentos para ella y su hijo; y 
dicho Juez por auto de 7 de Diciembre de 1866 designó la can
tidad de 1®.000 escudos anuales como alimentos provisionales á 
la Doña María de la Concepción Ojeda y Baldelomar en concepto 
de esposa del Conde de Luque, y la de 8.000 escudos á D. Gon
zalo, hijo de aquellos, hasta que cumpliese tres años de edad, 
cuya cantidad percibiria la expresa Condesa, encargada del cui
dado del D, Gonzalo; entendiéndose la designación por entón
eos y atendida la renta que sé habia justificado disfrutar el 
Conde:

Resultando que para hacer saber el anterior proveído al Con
de de.Luque, residente en Sevilla, se libró el correspondiente 
exhorto, que fuá cumplimentado por el Juez del distrito de San 
Vicente de aquella ciudad; y promovida competencia entre am
bos Juzgados á instancia del Conde, por sentencia dé este Tri- 
bunsL^upremo dé,4?^;Qotuteí,de,.1867 se decidió á favor del 
Juez del distrito del Centro:

. -Resultando que en 4. de Marzo de 1870 D. Vicente Ojeda y 
Vives , en concepto de curador ad litein de su nieto D. Gon
zalo Fernandez de Córdova, cuyo cargo le habia sido discerni
do por el expre.sado Juez de primera instancia del distrito del 
Centro, acudió al mismo en acto de jurisdicción voluntaria ex
poniendo, después de hacer mención délo que queda relaciona
do, que el Conde de Luque habia dejado de satisfacer la pensión 
que cómo alimentos provisionales se designó por el auto de 7 
de Diciembre de 1866 á ^  hijo el menor D. Gonzalo desde que 
este cumplió los tres años, ó'sea aesde 6 de Abril de 1868: que 
en aquel expediente, al cual debía llevarse este escrito que era 
como su verdadera continuación y complemento por lo que al 
niño D. Gonzalo afectaba, estafea justificado el caudal del Conde 
de Lüque y el título en cuya virtud se pedia la prestación ali
menticia; y atendiendo á las mayores necesidades que por razón 
de la edad rodeaban y tenia el niño D. Gonzalo, pidió se le 
señalase la cantidad de 6.000 escudes como alimentos provislo* 
nales, que venia obligado á prestarle su padre el Conde de L u
que por mensualidades anticipadas, mandándose que este en el 
término de quinto dia entregase á la Condesa de Luque, á cuyo 
cuidado y bajo cuya custodia continuaba el niño D. Gonzalo, y 
ambos en casa del D. Vicente Ojeda, la suma de 11.467 escudos 
118 milésimas que importaban los alimentos que al expresado 
D. Gonzalo correspondían y no habia percibido, al tipo que de
jaba determinado, desde 6 de Abril de 1868 hasta el dia, y que 
asimismo entregase 500 escudos correspondientes á la primera 
mensualidad:

Resultando que el Juez por auto en vísta de 9 de Marzo 
de 1870 designó^Ja cantidad de 4.000 escudos anuales como ali
mentos provisionales de D. Gonzalo Fernandez de Córdova y 
Ojeda, entendiéndose por ahora y desde el 6 de Abrif de 1868 
en que aquel cumplió los tres años de edad; cuya cantidad h a
bia de satisfacerse por mensualidades aaelantadas por su padre 
el Conde de Luque, ái que se hiciera saber que al dia siguiente 
de la notificación entregase á su esposa, en cuya compañía v i
vía el menor, la cantidad de 833 escudos 333 milésimas corres
pondiente á la primera mensualidad; y no verificándolo se p ro 
cediera al embargo dé bienes bastantes á cubrir su importe , y 
qué dentro del término preciso de 10 dias pagase la cantidad 
éprrespoñdiente á los. meses trascurridos desde 6 de Abril 
de 1868 hasta el en que fuera notificado al respecto de los 4.000 
escudos designados: C

Resultándb que practicada liquidación de la cantidad que 
debía satisfacer el Conde de Luque con arreglo á lo mandado 
en el, auto anterior, con fecha 14 de Marzo del repetido año 
de 1870 sé libró exhorto cometido á uno de los Jueces de prime
ra instancia de' Sevilla para notificar al Conde de Luque; y en ®1 
del mismo mes se presentó escrito por parte de aquel apelando 
de la sentencia de asignación de alimentos provisionales, y ex- 
pusó que protestabá en solemne forma qué aTacudir al Juzgado 
no reconocía su jurisdicción ni se sométia á ella, ni la prórogq, 
ni se prestaba á nada que pudiera lastimar los derechos que le 
correspondían en el Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Sevilla que conocía, en virtud de la competencia decidi4a á 
su favor por este Tribunal Supremo en sentencia de 43 de Julio 
de 1869, de los autos promovidos por el Conde contra su espo
sa sobré entrega de su hijo D. Gonzalo por haber cumplido la 
edad de tres años:

Resultando que por auto de ®4 del referido mes de Marzo se 
dijo que vuelto .que fuera el exhorto librado al Juez dé Sevilla 
se proveería; y después de otras actuaciones, este ofició al de 
esta capital haber recibido el exhorte: que notificado el Conde

de Luque en 19 de Marzo, en el mismo dia pidió la inhibición 
del referido Juez de esta corte; y que denegada la competencia 
propuesta, el Conde interpuso apelación, remitiéndose en su 
virtud las actuaciones á la Audiencia de aquel territorio:

Resultando que en su consecuencia el Juez del distrito del 
Centro, conceptuando en suspenso los procedimientos por virtud 
de la competencia promovida en Sevilla por el Conde de Lu
que, denegó otra nueva apelación que este interpuso; pero ha
biendo acudido en queja á la Audiencia de este territorio, en 
virtud de lo acordado por la Sala primera se remitieron los au
tos á la m ism a, ante la que D. Vicente Ojeda y Vives pidió se 
suspendiera la sustanciacion del expediente hasta que por eje
cutoria se resolviera la competencia que el Conde de Luque ha
bia promovido en los Tribunales de Sevilla:

Resultando que personado también el Conde de Luque, pre
sentó una certificación, de la qüe apárepe que la Audiencia de 
Sevilla por sentencia de 48 de Octubre del repetido año de 4870 
confirmó con las costas el auto dictado en £3 de Marzo anterior 
por el Juez de primera instancia del distrito de San Román de 
aquella ciudad, decidiendo no haber lugar á declararse compe
tente para conocer del asunto y requerir de inhibición al de 
esta capital: ^

Resultando que conferida vista al Conde de Luque de la 
pretensión del curador de su hijo D. Gonzalo para que se sus
pendiesen las actuaciones, la evacuó solicitando se desestimara; 
y la Sala primera de la Audiencia, prévia vista pública, ppr 
auto de ®7 de Setiembre de 4870 declaró no haber lugar á sus
pender la sustanciacion del expediente:

Resultando que instruidas las partes respecto á la apelación 
interpuesta por el Conde de Luque, se llamaron los autos á vis
ta: en el acto de ella el Letrado defensor de aquel solicitó se re 
vocase la sentencia apelada, declarando no haber lugar á pro
veer sobre la asignación de alimentos provisionales pretendida 
por D. Vicente Ojeda y Vjves en concepto de curador de Don 
Gonzalo Fernandez de Córdova y Ojeda: primero, por la falta de 

. competencia de los Juzgados de primera instancia de Madrid 
para conocer de la referida pretensión : segundo, porque si la 
tuvieran, careeia de ella el del distrito del Centro para conocer 
en un acto de jurisdicción voluntaria: tercero, porque aun te
niendo competencia, lo cual de nuevo negaba el Conde de L u 
que, los Juzgados de Madrid, la .tendría el de ellos al que por re
partimiento correspondiese: cuarto, porque si posible fuera re
conocer la competencia del Juzgado del Centro, carece en pri
m er lugar de personalidad el titulado curador del menor; y si la 

. tuviera, que no la.tiene,la asignación no podría estimarse por 
no haberse acreditado cumplidamente el título en cuya virtud 
SB piden los alimentos, ni mandarse abonar una suma" conside
rable á pretexto de alimentos atrasados:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia por seoten- 
eia de de Febrero último confirmó el auto apelado, sin hacer 
especial condenación de costas:

Y resultando que el Conde de Luque interpuso recurso de 
casación por quebrantamiento de forma y por infracción de ley 
y de doctrina legal; y expuso respecto del primer extremo que 
concurría la causa 6.'' del art. 5.“ de la ley provisional sobre 
reforma de la casación civil, en primer lugar por haber dene
gado la Audiencia de Sevilla el requerimiento de inhibición re
conociendo la competencia del Juzgado del distrito del Cen
tro de esta capital, cuya competencia ha sido también sancio
nada por la Sala sentenciadora: primero , porque sancionaba que 
la persona contra quien se reclaman alimentos provisionales 
carece del derecho de promover cuestión de competencia, lo cual 
contraría lo que dispone el art. 8® de la ley de Enjuiciamiento 
civil y el 357 de la provisional sobre organización del poder 
judicial, y lo que además tiene establecido la jurisprudencia de 
este Tribunal Supremo en la sentencia de 4 de Octubre de 4867: 
segundo, porque sanciona además que es ejecutoria la sentencia 
que el Juez de primera instancia pronunció sobre asignación de 
alimentos provisionales contra lo que establece el art. 4.®14 de 
la ley de Enjuiciamiento.civil y la jurisprudencia de este Tri
bunal Supremo , que. declara que no pueda reputarse como 
ejecutoria contra la cual pueda admitirse apelación; y ter
cero, porque contraría la jurisprudencia constante que tie
ne establecido que la residencia y el domicilio del hijo consti-' 
tuido en la patria potestad son los de sus padres, lo cual ade
más se halla sancionado en el art. 65 de la ley provisional del 
matrimonio y registro civil; que en segundo lugar existe la in 
fracción de la misma regla 6.% porque en el no concedido caso 
de que no procediera el requerimiento de inhibición por ser el 
fuero competente el del lugar donde el menor se halle, habria 
incompetencia en el Juez de esta capital para conocer de la* 
asignación de alimentos provisionales en concepto de amplia
ción de la que en un principio se hizo®n el de lactancia hasta 
que cumpliera los tres años de edad, porque según la doctrina 
consignada por este Tribunal Supremo en sentencia de 31 de 
Diciembre de 4864 el acto de jurisdicción voluntaria queda fe
necido con la désignacion. de la cantidad alimenticia, y con ar
reglo á los artículos 4.®4 7 y 4.®48 de la ley de Enjuiciamiento 
civil otorgados los alimentos provisionales, ni sobre ellos ni 
sobre su cuantía tiene competencia el Juez para conocer ; que 
existia además la infracción de forma del mismo art. 5.® por la 
falta de personalidad de D. Vicente Ojeday Vives para represen
tar como curador al hijo del Conde de Luque, porque no ptiede 
darse tutor ni curador al hijo que tiene padre en cuya potestad 
se h a lla , no: habiendo, como no hay, ninguna cuéstioa pen
diente entre padre é hijo:

Viétos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que los alimentos provisionales de que actual
mente se trata, son una ampliación ó continuación de los que se- 
otorgaron á D. Gonzalo Férnandéz de Córdova y Ojédá haÜa 
que cumpliese tres años de edad; por cuya razón, habiéndose 
pedido aquellos en el mismo expediente y hecho su designación
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por el Juez de primera instancia del,distrito del Centro de esta 
capital, que veriflcó la de los anteriores, y cuya competencia 
declaró entónces este Tribunal Supremo, no procede el presen
te recurso de casación por incompetencia de dicho Juzgado, 
según lo dispuesto en la causa 6.* del art. 5. de la ley provi-. 
sional sobre reforma de la casación civil: , . • j ts

Y considerando, en cuanto á la falta de personalidad de Don 
Vicente Ojeda y Vives para representar ai D. Gonzalo Fernan
dez de Córdova, en que tam bién,se funda él recurso, que, conti
nuando el D. Gonzalo por ahora: en compañía de su madre; te
niendo necesidad de pedir alimentos provisionales á su padre el 
C o n d e  de Luque, y siendo menor de edad el Ojeda, como cura
dor ad litem del dicho menor, su nieto, cuyo cargo le está discer
nido, tiene la personalidad bastante ’para gestionar en su nombre 
y representación con el fin de que se le presten los expresados 
alimentos en la situación en que se encuentra por hallarse pen- 
*diente contienda judicial entre los padres del referido menor 
acerca de la entrega del rnismi;' m '

Fallamos que debemo| deólarar^y; decpÉi^amés i'^mabaer lugay, 
al recurso de casación quehraráamiqlito Elé f^^na, que lift 
interpuesto el Conde devliUque, á q # en  oqndéüarÉ^ á la» périM- 
da de la cantidad degDsitada, q^e sádistpDui?i c o Í |a rr^ lo  a'-la 
ley, y en las costas. r i n

Así por -esta  ̂juiesira. sentencia, que . se..,publicara . en la.. Ga 
c e t a  d e  M a d h id  é insertará en la Colección legislativa^ pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.*» Juan González A c e v e d O s = José María Gace- 
res.=Laureano de A rrieta.=Francisco María de Castilla. =»José 
Fermin de M uro.=Benito de Posada Herrera.—Francisco de 
Vera.

Publicación.=»Leida y pubíicáda fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. B. Francisco María de C astillaM agistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la bata 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico.

Madrid 3 de Octubre de i87i.=D ionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á. 8 de Octubre de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instarrcia de Orense y en la 
Sala primera de la Audiencia'de la Coruña por Doña Manuela 
Seara Soto con D. Simón Poorruel y los estrados en rebeldía de 
D. Manuel Prieto, D. Angel Perez, D oña Cayetana Ramos y por 
su fallecimiento D. A n d r é s  Vicente N ieto , D. Simón García y 
Ramón Gómez, marido de la demandan te, sobre, tercería de dp- 
minio y de preferente reintegro, y penden del: oonocimientA^de 
la Sala en virtud de recurso.de caBacion interpuesta por la. de^ 
mandante contra Ja sentencia que en de Octubre de 1870 
dictó Ja referida Sala de la Audiencia: ' r • u

Resultando que por escritura otorgada en 15 de Noviembre 
de 186^, inscrita-en.cl Registro déla, propiedad, Ramón Gómez 
se obligó á  pagar «al tiempo de la voluntad de D. Simón Poor
ruel 9.000 es. que liquidadas cuentas resultaba adeudarle por 
géneros queísacó al fiado dé su comercio, hipotecando Gómez W  
partidas de bienes que confesó ser .de su pertenencia y no estar 
afectos á ninguna otra obligación preferente; . . ,

Resultando que en ^6 de Febrero de 1866 á instancia ae Don 
Manuel y D. Ramón Prieto se hizo embargo preventivo de va
rios muebles y semovientes y ocho partidas de bienes inmue
bles de Ramón Gómez, que aparecía deudor de aquellos por 
reaks 69 cents, procedentes de géneros que^eiiS de Octubre 
de 4864 compró en la casa-comercio de los mismos:

Resultando que en 45 de Abril de 1867 Manuela Seara y 
Solo dedujo demanda a-compañando tres memoriales de bienes 
que dijo heredados de sus difuntos padres Juan Benito y F ran - 
eisca, fjue oontieiiieo: el primero siete partidas existentes; el se- 
EUiidü' cinco permutadas por otj'as cinco que determina, y el 
tercero 3S eiiajeiiadas por su marido Ramón Gómez sin consen- 
tiffiieulo ni iwtervei'jcioii de ella; y exponiendo que dichos bie
nes los aportó al matrimonio con el Gómez; que contra este 
pendía ejecucioiJ á instancia de D. Manuel Prieto, y teiiPi eiiteii-- 
dido que eran tambicn acreedores los demás demaudíidos, soli
citó que se suspendiese todo procedimiento de_ apremio respecto 
lio los bienes del primero y segundo m em orial; se declarasen 
del dominio de la demandante y como de su capital do tal here
ditario los del primero, subrogados los del segundo y de prefe
rente reintegro los del tercero á todos los acreedores personales 
del marido é hipotecarios expresos posteriores á la celebración 
del iiatrimonio, con entrega de frutos „ abono de desperfectos y 
pago de costas; y para ello se fuodó en que la mujer casada por 
su capital inestimado tiene hipoteca tácita en los bienes de su 
marido, hoy I  lo aportado al tiempo dei matrimonio ó después, 
y en tal concepto por su reintegro es preferente á todos ^los 
acreedores personales y á los de hipoteca expresa posterior á la 
celebración del matrimonio, en medio de conservar el dominio 
en Jos que de la misma procedencia existan: que tiene derecho 
de elección en los bienes que por otros suyos fueron permuta
dos, considerándose aquellos subrogados por estos; y que ajena 
á loa contratos que con otros haya celebrado su marido, tiene ' 
acción de oponerse en tercería; contra el pago que alguno de 
aquellos intentase, y tambiem contra el derecho con que se con
sideren los demás:

Resultando que conferido traslado á los demandados, se 
personó D. Simón Poorruel acompañando la escritura de 15 
de Noviembre de 486S, y pidió que no solamente sele absolvie
se de la demanda, sino que se declarase también que la actora 
carecía del beneficio de hipoteca legal, y no podia obtener p re
ferencia de crédito en los bienes especialmente hipotecados por 
su marido á favor del propio Poorruel: que es preferido en ellos 
hasta que se le haga pago.de su crédito de los 9.000 r s . ; y ex- 
cepcionó que aun siendo exacto que la demandante  ̂heredase 
de sus difuntos padres los bienes que habla memorializado y 
aseguraba aportó al matrimonio por no constar la entrega al 
marido ántes de su celebración y en instrum ento público , no 
adquirían el carácter especial de dótales, y tendrian únicamente 
el de parafernales, sin privilegio alguno respecto de ellos : que 
las hipotecas legales actualmente no:q)roducen otro efecto que 
el de poder obtenerlas expresas y subsistentes á favor de la 
muj er casada, solamente cuaitdGif consta -por .medio^ de escritura 
pública inserrtaien el Registro la tradición de sus bienes dótales 
ó de otra clase' kecha al í marido:

Resultando que acusada la rebeMia A . los demás demanda
dos por su no comparecencia, y seguidas las actuaciones res-^ 
peeto de los miamos con los estrados,: el. Juez de prim era ins
tancia dictó sentencia, que confirmó eoniasroostas la Sala pri
mera déla  Audiencia e n v id e  Octubre de i870, declarando ha
ber lugar á la demanda de Manuela Seara respecto á  su marido 
Ramón Gómez; D. Manuel Prieto^ herm ano; B. Angel Perez, 
D. Simón García, por la casa Ruiz y García, y D. Andrés Vicen
te Nieto, como heredero de Doña Cayetíma Ramos; y absolvió 
de la demanda á D. Simón Poorruel, y declaró qjue conrprefe- 
rencia al crédito de Manuela Seara tenia aquel derecho á cobrar 
el suyo en los bienes que le fueron especialmente hipotecados 
en la escritura de 45 de Noviembre de 486^, sin hacer especial 
condenación de costas:

Y resultando que Manuela Seara interpuso recurso da casa
ción por conceptuar infringidos :

4-* El art. 6^ de la ley de Enjuiciamiento civ il, porque con 
relación á la demanda de tercería de dominio deducida por la 
i-ecurrente resnecto de los bienes que por razón de herencia

habia recibido y aportado á la sociedad conyugal; hecho por 
el acreedor había confesado al contestar la dem anda, habia 
debido hacerse con la debida separación el pronunciamiento 
correspondiente en la sentencia,;poniéndose por separado los 
resultandos y considerandos correspondientes con relación á 
dicha tercería, declarando la procedencia ó-improcedencia 
de la demanda, ex]|resando con su fórmutólhorrespondiente la 
razón de por qué no tocaba ni corrépptíndlateltóominio^ de los 
bienes hereditarios existentes en la sociedad oonyugal á la re
currente: * ' ■•.i

La ley I7, tít. 11, Partida 4.^'%ue dÍB||ñe^qo.e Jos bienes 
parafernales de la m u je r  sean de su depúiinlíiq; á no ser que se 
pruebe la entrega, de ellos al: marido; .porq,ué;|ejíiiendo tal ca
rácter los bienes hereditarios dé *^ue se trsta, y no constando 
haberlos entregado la recu rren tes  su marido por escritura pú
blica, no se habia trasferido su dominio á este y no podia ella 
ser privada de é l : . , .

3.® La ley 3J, tít. llíP íb rp  LO de '̂la Novísima Recopiiacjon,; 
porque sitel marido no puede; vender lo^tóienes paraferMlos de 
la np je r íjíorque no es seímr de ellos, poipoco puede 
carlbs á favor de ningún ácrcjiBíJofÍ.̂ y es^cialm ente c u ^ p o  per- 
teneeé lí^hipoteca á la díase m  ñ á ^ a , ^hes según dich^cjr esta 
prohibido terminantemente á lá mujer ser fiadora dcPinando: 

Vistos, siendo. Ponente el Magistrado...D... Laurean.Q.  ̂M̂̂^̂

C o n s i d e r a n d o c o n  arreglo al art..62 de la ley de Enjui
ciamiento civih (Alando-hayan sido varios les puntos litigiosos, 
debe hacerse con separácion el pronunciamiento correspon
diente á cada uno de ello.Sv

Considerando que la Sala sentenciadora no ha quebrantado 
este precepto, pues que ha estimado la demanda de Manuela 
Seara Soto con relación á su marido Ramón Gómez y á D. Ma
nuel Prieto y demás litis-socios, y ha absuéltó db ella a  -Doñ 
Ramón Poorruel; con cuya última declaración^ que^ es objeto 
único de este recurso, han quedado resueitas todas las cuestio
nes litigiosas, seguii lo tiene dedaradó este Tribunal Súpremo: 

Considerando que si bíém la. íey 4 ^  t i t .p i  de la Partid;a 4- 
reconoce en la m ujer cáSacla el doihihió’dé paráfer-
nales cuando no los entrega á su ' maridd,*héces^^^ embargo, 
acreditar una y'b,tra: circunstancia, lo, qüe no ha^realizado la 
Manuela Séara Sotó/1 juicio d a la  Sala s^tehcradora, y ántes 
bien las conteáciíc0 ,el hecho indubitado;de haber bu ;márido hi- 
pótecado enTa escritura de 15 de Noviembre'dé, 1^6^ de 
su exélusiva pertéñencia y libres dé otra obligación preferente 
los bienes en aqúella comprendidos á favor de D. Simón Poor- 
ruel, quien por la inscripción de aquel documento en el Re
gistro de la propiédad tiene derecho á que surta su efecto, aun 
contra los acreedores singuiarmente privilegiados, conforme á 
lo prevenido en el art. ^4 de la ley hipotecaria: '

Considerando que la ley '3:% tít. 44, libro 40 dé Já  Novísima 
Reeopiiáción, ó sea la 64 de Toro, no es aplicable á  la cuestión 
litigiosa, ni ha sido aplicada ni por consecuencia infringida en 
la senténcia recurrida; ' V-  n

Fallamos que debemos declarar y declaramos ño maber lu 
gar ál recurso de c^asacion interpuesto por Manuela Searay Soto, 
á la que condenamos en las costas y a pagar, cuando llegue á 
mejor fortuna, la suma de 4.000 rs. a que debería haber ascen
dido ei depósito; y líbrese certificación de esta sentencia, que se 
rem ita á la Audiencia de la Coruña.  ̂ .

Así por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  é insertará en la Colección legislativa  ̂ pasándose al efecto 
las copias necesarias,lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*» 
Juan González Acevedo.=José M. Oáceres‘.=Laureano de Arrie- 
ta.=FraneiscO María de Gastilla.=»José María H ^ra= José F er
min de M uro.,=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de A rrieta, I\lagistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri-' 
baño de Cámara de dicho Supremo Tribunal. ^

Madrid 3 de Octubre de 4874.=Dionisio Anti^nio de Puga.

En la villa de Madrid, á 4 de Octubre de 4874, en ios autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sa
grario de la ciudad de Granada y en la Sala de lo civil de la Au
diencia del mismo territorio por D. José Martínez Mérida con 
D. Rafael Villarroel sobre pago de cantidades; autos que penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por Vi
llarroel de un auto que dictó en 4.“ de Marzo último la referida 
Sala de la Audiencia: . k

Resultando que deducida demanda ejecutiva por D. José 
Martínez Mérida con D. Rafael Villarroel y Galderoñ, despachadó 
el mandamiento de ejecución y recibidos los autiDs á prueba, se 
remitieron á la Audiencia en virtud de apelación interpuesta 
por Villarroel, citándose y emplazándose á los Procuradores de 
las partes en la forma ordinaria en de Enero último:

Resultando que recibidos los autos en la Audiencia en S9 de 
dicho mes de Enero, en 48 de Febrero el Procurador D. Anto
nio Puerto se personó á nombre de D. José Í!dártinez Mérida 
acusando la rebeldía al apelante Villarroel, y p'or un otrosí dijo 
que el poder que legitimaba su representación constaba en el 
rollo pendiente en la misma Sala sobre justificación de pobreza 
de Villarroel, y solicitóse mandase que por el Escribano de Cá
mara se pusiera certificación de dicho poder:

Resultando que en Si de Febrero se dictó la providencia. 
(Jue dice: «Por acusada la rebel^día á D. Rafael Villarroel por 
parte de D. José Martínez Mérida: póngase en este rollo la cer
tificación de poder que se interesa en el otrosí de su anterior 
escrito; y hecho, dése cuenta para proveer:»

Resultando que puesta certificación del aludido poder, en S4 
del mismo mes de Febrero se acudió á nombre de D. Rafael 
Villarroel exponiendo que la presentación del Procurador 
Puerto era ilegal porque no la hacia por medio de poder como 
previene el art. 43 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la provi
dencia dictaiia teniendo por acusada la rebeldía no podia pro
ducir efecto alguno para perjudicar á Villarroel, y pidió se le 
hubiera por personado y parte en los autos, y mandara que pa-̂  
sarans al Relator para, el apuntamiento y á su tiempo .se entre
gase para su instrucción: que aun cuando tenia la persuasión 
de que la Sala áocederia á tan justa petición, para en caso cón- 
trario prbmovia el debido incidente, usando de la facultad que 
para ello concede e l art. 889 de la ley de Enjuiciamien-tp civil;

Resultando que dada cuenta por Relator, la Sala d'é lo,civil 
de la Audiencia por auto de 4.® de Marzo último d e la tó  Ppi* 
bien acusada la rebeldía á nombre de D. José, Mar tiñe,zM érj^, y, 
á su virtud desierto el recurso de apelación que pon la  'do Don 
Rafael Villarroel se propuso contra la providencia-dictada, por 
el Juez en 4% de Marzo del año anterior, con las Qpstas dcl recur
so desde su interposición:

Y resultando que D. Rafael Villarroel interpuso.; recurso de 
casación por infracción de ley y quebrantamientó dé las for
mas esenciales del juicio , citando en el segundo concepto 
como fundamento del recurso las causas 3.*, 4 /  y 5.* del a r 
tículo 5.* de la ley provisional sobre reforma de la casación ci
vil , por cuanto interpuso y formutó un incidente con arreglo 
al art. 889 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y nada se habia 
proveído respecto de él, ni se le habia dado tramitación algu

na , fallándose sin audiencia .contraria, y fallándose por consi
guiente á todas las formas esenciales establecidas para esde ca
so , ó sea recibimiento á prueba, citación para la sentencia y 
para las diligencias de p rueba:  ̂ ; ■

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A r- 
rietau . ■. " .k

Considerando que es condición precisa para la admisión del 
recurso de casación, ya se funde este en  la infracción de ley ó 
de •.doctrina leg a l, ya en el quebrantamiento d e . las formas 
.esenciales del ju ic io , que la sentencia contra la qué se inter
ponga sea definitiva , entendiéñdose por tal la que t^ m in e  el 
'|)lé'itÓ';' ó que recayendo sobre u n  artículo ponga término al 
mismo pleito haciendo imposible su continuaciGn: '

Considerando que carece absolutamente de tafes paracteres 
el auto dictado en 4.® de Marzo del córrieñteya^ó por la dg 
lo civil de la Audiencia de Granada decíaráñdc) desierta la 
apelación interpuesta en 4^ de Marzo del año anterior 4870, del 
■quBifykiezM® primera instancia había .pronunciado en 4 del 
misnuf meskdenegan^o la suspensión del^término de prueba en 
iJ s  preséntü autos e j ^ u t ^ s , puesto qu^n i aquella providen- 
Ma m e  ta # i m a  p o ^ n  Ifriiiino £figplei||;ni hacen imposible 
^  c o i |tm u ^ o 4  en j ^ m 0 i  y seguü^a itf tan c ia ;

Deftáraf&s que m o d i c h o  recurso d e
,ca sa c io n .,_ ,,,,_ _ „ ...   .............. .......................................................

Asi por testámiiésti^á senténcía, qué sé públicaru en la G a 
c e t a  DBí M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al éfecfcisís icofíiaé hecésáríasy lo p ro núM ci^óé , m an 
damos y firmamos, =  Mauricio García. =  José Mana Cáceres.= 
Laureano de Arrieta.—Francisco María de Castilla.»»José F e r
min de Muro. == Benito de PosádaM errera. =  Luis Vázquez 
Mondragon. ■

Publicacíón.=Leidá y publicada m'é la  p reced ^ le  senten
cia por el Éxcmo.' Sr. D'.^^Laureano de A rrte ta ,, Magistrado de 
la Sala; primera dei Tribunal Supremo , celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy,- de que certiíico como Escri
bano de Cámara. ' ’ k

iMadrld 4 de Octubre .de 4874.—Rogelio González Montes.

En íá villa de Madrid , 'á 4 de-0ctubre d en el ^pleito
séguiáóten el Juzgado de prim eráinstancia 'dehpartido de; Sa- 
g-unto y  íOn Ja  Sala, segunda dé/Ja Aujiienc^^do-iV^eng^ ;Por 
'D! Joaquin Ramón y Gaspar, cómo curador ad feona dé Doña Pilar 
Ramoñjy SaíVadór, y D. José MánuelRamoñ Perez como tu tor 
de Miguéli y de Juana Bautista Salvador y' Ramón., con Doña 
Josefa María Perez y Ansina, representada por su. marido, en 
segundas hupcias D. Manuel Villar y Antolí, sobre núlidad de 
un testamentó; pleito pendiente ante Nos :én v irtud dé recurso 
dé' casación interpuesto, por lo.s demandan tes rc(m tra. J a  .'•senten
cia qué en !20 de Octubre de 4870 dictó la referida S á la :

Rééúlíándo* que Salvador y ‘ Ansina -ótorgó testa-
m entpen-la villa d eF au ra  de los Valleside ^Saguntci .ante^Nota- 
rio y tres testigos yecinQS?, en el que expresó ser dq 36; años de 
edad y hallarse grávemeñte enfermo, psrb en completo y cabal 
uso de sus potenéiaé y sentidos, habla expédita^y ségun. parecia 
á los testigos y al N otario , por el que instituyó heredera un i
versal á su mujer Josefa María Perez, con fácultad de dispí^ner 
libremente como absoluta dueña; nombró contadores que prac
ticasen el invenitario,-avalúo: y división de su herencia, y no,fir
mó ^por:decir no poder á causa.de sus dolencias ,mi eLúíitámo 
de los testigos por decir ño. éaber, haciéndolo á su ruego uno 
de ellos, y'firmado también él o tro :

Resultando,que en 49 de Enero, de 4867'fálleció Emilio Sal
vador; y que e n -¿7 de'Febrero del mismo año Manuel Ram ón 
Perez , como tutor dé Juana y Miguel Salvador y Ramón, hijos 
de Miguel Salvador, hermano del testador, y Juan Bautista R a
món y Perez, curador ad litem  de María del P ilar Ramón y 
Salvador, hija de otra hermana del testador, entablaron deman- 
dcapará’que se declarase nulo y sin efecto él testamento m eu- 
ion* ado , -yren su consecuencia:que los bieríes de la herencia de 
D. Emilio Salvador, pertenecían á  sqs tres sobrinos menores, 
como parientes más próximos y, herederós ábihte^^ conde
nando á la instituida Josefa María Pereé a  -qú® se los entre
gara con los frutos produeidos y ■ podidós producir; alegando 
para ello que el testador estaba falto de voluntad y de razón 
ántes y después de hacer testamento, como lo había dado á 
entender uno de los Médicos de su asistencia y lo demostraba 
el contexto del docum ento, pues habla indicado .tener 36: años, 
y sólo había cumplido 3^, y nombrando contadores, siendo así 
que no habia instituido más que un heredero, y correspon- 
dia practicar divisionv que no había podido firmar sin duda 
por falta de movimiento de los brazos y m anos: que denotaba 
dolencia grave de la cabeza: que se hablan omitido las solem
nidades legales, y además la heredera habia estado presente al 
acto: que el Notario no había escrito el testamento cuando es
tuvo en el cuarto del enfermo, por lo.qae no se había publica
do ni podido suscribirlo los testigos, cuyas firmas se habían re 
cogido después: que el testador nada habia expresado, y ún i
camente contestaba á las preguntas del Notario respecto á si 
conocia á su esposa y si la dejaba lo sh ien es: que la Perez áo^ 
minaba á su marido, aun estando bueno ; y que en el acto de 
testar habia coartado en cierto .modóvsn vblúñtad:^

Resultando que la demandada impugnó la demanda excep- 
cionando que su marido sehallaba al otorgar testarnento en el 
uso de sus facultades intelectuáleé , no habiendo podido firmar 
por tener cuatro sangríap y ocho.cantáricias:: que las circuns
tancias de diferencia en Ip e(íad y nombramiénto de contadores no 
démostraban falta de ré^óñ, pues'la prtmérá érk úñatequivoca- 
cion insignificante y acasn una mala inteligencia del.Escribano, 
y la segundaiñdiq^éia cuando más ignorancia del derecho ó ex
quisita previsión 'para  el caso del nacimiento dé un póstumo: 
que ningüñá ley prohihia la presencia del heredero en el acto 
del otorgamiento del testamento en que era institu ido ; y que su 
marido» qo sólo habip testado ante .el Notario y tres testigos, 
sino que habiari asistido otros dos vecinos ; por lo cual, áiendo 
nuncupativó el testamento, aunque se declarase mulo ePdocu
mentó en cueétfeñ i podia sostenerse la validez de dicho testa
mento como protocolizado posteriormente y subsistentes^ sus 

; disposiciones por expresar la voluntad ^ l,;^ s ta 4 p r  ; .  ̂ .
I Resultando que la Saía segunda déla  Audiencia de Valencia 
í dictó en ^0 de Octubre de 4870 -senteneiarconfirmatoria absol- 
■ viendo á lademandada^ y decíarando'válM^^^ subsisténte él tes- 

tanaentomencionado: ' , 7, • '
' Resultando que los demandantes intéi’púsieron recuiíso de 

casación citando como infringidas : .
4.® La ley 54, tít. 48, Partidá 3.‘, que al determ inar los- re- 

quisitbs de las escrituras públicas previene se aperciba á, los 
testigos y qué se les lea la nota de lam ism a, y  ál otorgante para 
que se ratifique en. sú eontenidoi, requisiitos que; ino se habian 
cumplido en el testam enta en cuestión :

%.® La ley 445, tíC 48, Partida 3.*, según la cual si los testi
gos fuesen hombres buenos y la postura que dice en lá carta 
estuviese hecha dé recieñtei entónces acordándose? todos los te s 
tigos de la carta en uno deben ser ellos creídos, y  no el Escri
bano, y en este caso todos los testigos eran intachables; el he
cho era tan récieñte, que á pocos dias de otorgarse el testamento 
se había entablado el pleito y los testigos estaban perfectamente 
de acuerdo de que nada se escribió, sin embargo de lo cual se
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sobreponía la declaración del Escribano á las contestes de los 
testigos:

3.'’ La ley tít. 16, Pantida 3 / ,  que al determinar que bastan 
dos testigos que sean de buena fama para probar todo pleito 
en juicio, exceptúa expresamente los testamentos como sujetos 
á pruebas más. privilegiaiiás ó requisitos; y solemnidades espe
ciales, sin, embargo lo cual la sentencia prescindía de los re
quisitos y.prueba especial que para los testamento^ se requería,; 
prescindiendo además de la prueba ordinaria :

4,® Los artículos 17 y ^ 6  de la ley del Notariado, toda vez que 
constaba que el. testamento no se había escrito en el acto, ni ert 
la  matriz, .ni. siquiera en minuta, nota ó borrador; y que el No
tario, faltando á la exactitud de los: hechos, daba fé de que se 
escribía, que se leyó al testador y testigos en aquel acto y que 
se ratificó su contenido; y la- doctrina legal consignada en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de ^ 8  de Junio de ISB ĵ^ser: 
gun la cual la falta de cumplimiento de las disposiciones lega
les lleva consigo la nulidad del acto en que aquellas dejaróh de

; cumplirse, por más que la ley no exprésase literalmente que; 
seria nulo el acto en que se incurriera en aquella falta dé eum-i 
plimiento: : ■ ' ' ' 1

b,® Los preceptos contenidos en las leyes i / ,  y 3 /, títu-» 
lo 18, libro 10 dé la Novísima Recopilación: . ^

6 .® Y por último, aceptando pruébaos comunes y ordiná^ias? 
como justlñcacioh. bastante de otorgamiento del testamento, y*

: áééptándose ialeoríá;íde/qúé dadala nulidad dé la escriti6^^va-| 
' lia como nuncupá'tivo eh testamento que no se habiairevtflid^do 

con arreglo á la ley de EnjuiciaíñienId civil, además dé'lás-in-' 
: fracciones ya consignadas, los, aftículos 1.389-dé la misma; la 
doctrina establecida; en la sentencia ^dé de íOctuíbTe dé T861 
sobre prueba de la existencia legal del testamento; labahÉohada 
en la sentencia de 11 de Junio:dé 1864 sobreísolemhidtóes del 

:.testameríto nuncnpatiyo, y la establecidaren laísenténcia de 7 
r;dé Diciembre de .1866,. tahlbien eobre^ehvalor'deuiáá pruebas é: 
/ importancia de las sólemnidadés de losleélamenlJoSíl

i Yisto, siendo Ponente el Magistrado. D. .JoséMaría Cáceresii 
‘ :■ Gonsiderando. que; eb testamento otorgado porriEláilio Salva

dor Ansina está adornado de las solemnidádeé ©xtrínsécas que 
exigen las leyes, según la  copia auténtica qíue --se ihaí remitido á, 
'está Sala, sin que poruotrá parte ^seuhaya argüido de f á t e e n  
concepto alguno:  ̂ <

Considerando, respecto á la^facmiil>adfesménjales'del testador,; 
Viquela Sala.sentenciádorá; ha.apreciado no- se^ha presentádo 
i'prueba alguna de Ia pertUirbacion.que.se l é ‘atribuye'por loshe^
: currenteSj.y que los testigos instrumentales yo l Notario ásegu4 
, ran, como seconsignó eni el testamento, que restaba en.éLuso; 

cabal: de su.intejigencia; . ' -í  ̂ -
Considerando que íla Sala ha apreciado igualmente ^qué el 

Notario autorizante íes de. íbuena fama ,y debe dárseilé enitéTa fé, 
así como que la  diHcor dañcia de loa.dichos de los testigos: versa 

: sobre puntos inaidéntales‘?qüe.no invalidan su téstiménib ni 
constituyen prueba especM para que^ pueda estimarse' nulo el 

' testamento: . •; í .
.  ̂ . Considerando que-s,Uípuestaa estas razones legales y la s  ápre- 

.ciáciones sobre las pruebas de la  Sala sentenciadora , es!; evl- 
denteuque no infringe la sentencia las leyes: y; doctrinas que 
inoportuna.mente^seinvocan en el recurso;

Fallamos que débemos declarar y declaramos^ no i haber 
lugar al de casación interpuesto por D .'Joaquín  Ramo y 
Gaspar y D. José Manuel Ramón Perez, en la repreremtac o i  
indicada, á quiepes condenamos en las costas y á lap í rd da del 
depósito constituite] que se distribuirá con^jarreglo á la ley ; y  
mandamos que se devuelva á la Audienciarde' Vaienciav.el tes
tamento que h á  remitido)-con.la .certificación correspondiente.

por estanp6straí80fltemJiá^ queuse^pUblicaBáén 
TA,̂ y se insertará qn
las copias nécesá.rías,í;ilQ,i|pr09»iBdi,í^íSf^tímandáms y iifW a-í 
mos.=Mauricio García. =  José. Maríá* Cáceresv— Laureano de: 
Arrieta.i=Fi’ancisQp María,de Castilla.=José Fermín de MurQ.=> 
Benito de Posada Herreraí==Luis Vázquez. Mondragon. . . :

; Pubiicacion.=Leida.y publicada.fué la precedente ,senten
cia por el Excmo. Sr. D. José María Cáeeres, Magistrado: de: la 
Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy,: de que. certifico como Esoriba- 

; .no de Cámara. \  -
; Madrid 4 de Octubre d e ,i871.==Rog^iio.González.Montes.

S á ía  segunda.
. la villa y corte de Madrid, á 7 de Octubre de 1871, en el' 
ex;pediente de-competencia', que ante Nos pcride, sostenidavpor 
e l Juzgada de. Guerra de la.Capitanía general de Valeneiá ydos 

, Juzgados de primera instancia de Gandía y Pego acerca del cb- 
nóélmieHto, de. .una. causa. instruidanbontrá el Teniente de la 
Guardia civil D. Luis Fémeneia y los guardias q̂ ú̂ el expe
diente expresa por a.tentadós á Ja  Autoridad y homicidios: 

r tó  Resultando que autorizado competentemente él Ténaénte 
de Ja Guardia civil D.íLnis'Femencia para^roeeder á )a captura, 
entre otros, de PascualMarco. y, Marco, állas; Ga|ñaii; Fernando 
Masanet, áiias Pancbuta , y Raimundo de la A sunción, álias 
Bordeesteta, auxiliado por varios indivídúos'del cuerpo-y el 
paisano Rafael Miralles, á quien autorizó para el uso de una. 
carabina, verificó la captura en la YÍlla>de'Pego el 1.® de Marzo' 
de >este año de los tres procesados y de Jóéé'.Miralles, que :con> 
ellos,,andaba: . ,  ̂ :

Resultando que con este motivo hubo alguna conmoción 
en el vecindario; y nótioioso de-ello el Alcalde DL Salvador Ganet,; 
se presentó en el. sitios de la ocurrencia; y hallando al Rafael; 
Miralles (que teniaíCáusa criminal pendientej con la cái’ábina,' 
tratb de desarmaolOr á lo que se opuso, el Teniente Fémeneia; 
ídiciéndole/quemQ era allí nada, montando las arma^ lé^lguár- 

; dia^cy dirigiéndolas: contra el Alcalde, por cuyos:hechorseí 
formó causa en él [Juzgado de Pego:. - :

3.® Resultando que conducidos' los-presos para su destino, - 
escoltados, por él Teñiente- é individuos de la Guardia civil, al; 
llefar al monte dé-Fiegííí :ldrmino. del pueblo de la Oliva, partido; 

, jndicial de GAndla,,sé presentó ..un grupo dé hombres armados 
- y ;se Jrabó un fuego bastante nutrido entre estos? y Iqs guardias: 
eiydles, resultando,muertósien el ácto 4res de los presos, y heri
do mor tal mente el Auarto;,. teniendo: tanabien el^Teniente y al- 
g w o  de loA guardias pagadas las. ra^paeoque vestían ¡por (ppa^^ 
tilns de arma de fuego; coa cuyo motivo seí forinó la coriréspon- 
diente causa en el Juzgado der Gandía y  ren el de Ja Capitanía 
general de Valencia ¡por iámbos . hechos:

4® Resultando q.ue .este funda su: derenho, para conocer: en 
ambas causap en qna>{Cualquiera que seaJá caUfiiCaoion: de dos 
heqhos ocurridos,en[plrpun|¡o de la¡Olivay subsiguiente!muerte 
de jos cuatro procesadí^ eli Jefe y  guaiaRas ; ciyi|é&ubraban en 
el ejercicio de sus funciones, y eran por consiguiente militares 
en activo servicio; y que lo ocurrido ,en Pego es un delito (si 
existe) conexo con el anterior, y por ello de ambas debe cono
cer, citando en su apoyo lo dispuastO'en los artículos- 347 , 348 
y S G tle  la  ley oi^áuica del poder^ judicial. Real decreto de 31 
de. Diciembre de 1868 y sentencias' de este Supremo THbunal 
de 13 de Marzo de 1870, 11 de Enero de este año y 6  de Marzo 

■■áe-1837: - •. ^
6 *® Resultando que e l Juzgada de Gandía apoya su derecho 

para conocerTor la muerte de ios cuatro proceéadós en que,,el

ataque de la Guardia civil que conducíalos presos fué una fic
ción y no é l  Cumplimiento de un deber de su institución , c i-  
tandO:ja ley de ^8  de Noviembre , de .1837, e l núm. , 6.®, ar
tículo 349 de ley órgánlca de los Tribunales, y el 37l . de la 
misma, porque nó se acompañaba testimonio.dé lo expuesto por 
él Ministerio fiscal:

6.® Resultando que él Juzgado de Pégo¿ entabló competen
cia negativa con él de Gandía supóriieñdó qué. eran delitos co- 
hexos el dé homicidio de los presos y ’ el atentado al Alcalde 
déíaquella población , épmpetéricia que resolvió l̂ » Sala de lo. 
criminal dé la Audiencia de Válehcia.en providehcia de 11 de 
Agosto de este año, declarando que el conocimiento correspon
día á dicho Juzgado porque el hécllo rió estaba comprendido en 
ningüño de los casos que taxativámérite señala el art, 385 de 
la.ley provisional sobre organización d'el poder judicial, y no 
habia coexistencia de tiempo ni lugar y simultaneidad dé per
sonas, ni se cometió [el hecho como medio para perpetrar otros 

idclitos, facilitar su éjecucion ó'promover su impunidad:
7.® Resultando que por el Juzgado de Guerra de la Capitanía 

general de Valencia, al sostener su pretensión para conocer 
dijo en el oficio dé contestación que’no podía cumplir lo dis
puesto en lá ley orgánica del poder judicial, porque no se le 
había comunicado por conducto de su superior gerárquico; y 
que sabedor de ello el Gobierno dé S. M., ha prevenido en Real 
órden de SO de Agosto último que se le dé conocimiento del 
fallo que récaiga;. í

Visto, siendo Ponen te el Magistrado D i Jóse María Haro :
1.® Considerando que, según ló dispuesto en el art. 347 de la 

ley  orgánica del poder jiidiciál, lá jurisdicción de Guerra y la 
de Marina serán las únicas competentes para, conocer respecti
vamente* éón árrógld á las Ord^^  ̂ militares del Ejército y 
de la Armada de las causas criminales por délitos cometidos 
por rmilita’rés y marinos dé todas eláses' eh: servicio activo del 
Ejército ó de iá  Arihádá;;y que según el 348, bajo la denomina
ción de servicio M lítá ráé t loséféctpédeésáley
prehde, entré Otrbs,*^ qiie se hace por los cuerpos dé la-Guardia 
civil en lo’qué se? réíiere al cumplimiento tíe sus déberés mili-l 
tares, aunqué tenga por objeto principal auxiliar á lá Adíninis-r 
tracion‘*ó ál Podér jiidicial: ' .

.̂® Considerandó que, conforme al núm. 6.®, art. 349, nó.están 
,com¡prendidós en lás disposiciones antes citadas los reoss de 
atentado y desacató contra lás Autoridades políticas, adminis- 
l^átiVas y*judlciálhSldébiéndo sér juzgadas por la jurisdicción 
ordinaria láS pérsqñas résppnsáblés de esos hechos:
' “ 3l® CoñSidérañdp qué sólo puéden reputarse delitos conexos, 
según lo dispuesto éh los artículos 3^8 y 331 de la  ley orgánica 
ántes citáda, aquéllds que se ejecútari simultáheáhxente cuándo 
corqetidos en distintos Itigéres ó tiéínpqs hübiésé! precedido con-t 
cierto para ello; ó sido medio para perpétrár otros, ó paraTáci-- 
litar.su ejecución ó.procurar la impunidad:

4J  ‘ Considerandó que cnalquierá qué sea la ’ résponsábilidad 
que pueda imputarse alTéniente y güárd;iáá óivilés en ^Ihécho 
ocurrido en el monte de Pego, y subsiguiénte, múerté' de los 
presos; el Teniente y guardias civilésbráh.ihílitares en-.activo 
servicio y no hallándose compreñdidbs en la  excepción dél ar
tículo 349 de la iey sobre'Organizacion del ppder jpdicialvJ^or- 
responde el conocimeñto de la caüsa al Juzgadó de Guerra:.

5:® ConsideTandó, en cuanto á los hL8chps verificados, en la 
población*de Pego , que el delito que se persigue es el de aten
tado y desacato á lá Áutoridad pólíticá, y  ádministrátlva del 
pueblo, y que en élñó concurren las circünstaneias gue/exige el 
artípulo 331 de la  ley áñtjes citada para qué ,puedar sos.tenerse 
,qup;:es conexo'convél de^tom icidiosi ; ;

Fallamos que débemos[declarar y declaramos que el conoci- 
.;mie,pto. de la caus^. por 'los homicidios de Pascual Máreos y  sus 
^l^^/compañeros 'Cdrresponde al Juzgado de. la  Cápitanía, géneraí 
/tté^Valencia,* á quieh se remitan unas y otras/actuaciones, para 
su, continuación * con aTreglo á'derecho, participándose así, al 
Juzgado ordinarió; y que el de la causa formada en: Pégo .per
tenece al Juzgado de priínera instancia de aquel partido, á quien 
se rem ita’el ramo separado que á él se refiere, poniéndose, en  
conocimiento del de la Capitanía general de Valencia, á quien 
se diga al mismo tiempo que en lo sucesivo tenga presente que 
la ley de organización de ios Tribunales, como todas las. leyes, 
son obligatorias para tódas las personas, cualquiera que sea su 
fuero; desde* que se publican en la* G a c e t a  d é  M a d r id  ó  pn los 
Boletines oftemles de las provincias según sus casos; y 'ú ltim a
mente, que esta resolución se trasmita al Gobierno de S. M. 
por el conducto- y en la forma ordinaria.
■ Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  dentro de 1 0  d ía s  y  s e  in s e r ta r á  en  \b, Coleocion legisla-^

• Uva, ío pronunciamos, mandamos y firmamos.=M anuelOrtiz de 
Zúñi.ga.^José María Haro.^M anuel Leon.==Fernando Perez de 
Rozas,=Francisco de Vera.—Juan Cano M anuel=Luls Vázquez 
Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué. la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Ha.ro, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 7 de Octubre de 1871.=Emilio Fernandez Cidi

ADMIMISTRACIOfí CENTRAL,

M m X S T É m O  DE GRiSkCXA Y JUSTXCXA.

Ditieccion g.eiie.ral ¿3 los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Él Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia me comunica: 
con esta fécha la Real órden'siguiente:

«Item-Brrr Visto*'elexpedrenteinstruiclo con motivo de la 
consulta elevada por el Juez de primera instancia de Vitoria: 
sobre la interpretación que debe darse-á los* artículos 38 y 93 
áeliAráncél de* Juzgados-municipales, que se refieren a l 77 del 
reglamento de 13 de Diciembre de 1870:

Considerando que, con arregla á dicho artíeul0> .y al 80 del 
citado reglam ento, cada certificación exipedida por el encargado; 
del Registro civil no debe costar al que la solicita otra . canti
dad que la determinada en el prim ero:

Cohsidérárido que el importe dé lo , que por ese. conceptOíSe 
recaude eStá’deétiñadQ, según é l  art. 8 l,..á.cubrijt’ los gastos-de 
la oficina délR egistró , y sólo después de satisfechos deberá e l ' 
sobrante distribuirse por mitad entre el Juez ■ ŷ  é l Secretario, á  ̂
tenor de lo prevenido en la disposición 3:* transitoria del repe 
tido reglamento:

Considerando que e l art. 77 no debe aplicarse aisladam ente,. 
sino en relación con los.demás áque está subordinado,/siendo 

”e8 te,;ei»espíritu de los ;artíc;ulos 38 y 93 del citado. Arancel;
É l Rey se ha servido resolver que por ias;c^tificaciones>que 

con referencia á loslibrqsde Registro civil, expidan Jos Juzga'dos 
municipales sólo se exijan los derechos:señalados-en elart*.77 
deJ reglamento de 13 de Diciembre de 1870, cuyos derechos se ’ 
satisfarán ál encargado del Registro, quien déberá;dar á los ’■ 
fondos que recaude la  inversión qne ésta prevenida.^

Lo que traslado á V. S. para su conocinaiento, e l de ^  Jue

ces municipales de ese partido y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1871.=E1 
Director general, Alvaro Gil Sanz.==Sr. Juez de primera ins
tancia de .

El Excmó. Sr. Ministro de Gracia y Justicia me comunica 
con esta fecha la Real órden siguiente:

«limo. S r .: Visto el expediente instruido con motivo de la 
consulta elevada por el Juez de primera instancia de Frechilla 
sobre si los expedientes promoviendo la inscripción de naci
mientos deben instruirse de oficio, ó si están obligados á pagar 
las costas que originen los que tieneñ el deber de presentar 
los - recien nacidos en la oficina del R egistro:

Visto el art. 65 de la ley de Registro civil y la disposi
ción 11 de la  circular de 1.® de Marzo último:

Considerando que la falla cometida por el que descuida el 
deber de presentar eí recieh nacido en e l  término legal tiene su 
sanción en el citado art. 65, que faculta á los encargados del 
Registro para exigir á Jos infractores una multa de 5 á 10 pe
setas, y e l doble en caso de reincidencia:

Considerando que la  citada disposición 11 tiene por objeto 
que la ley se cumpla, inscribiéndose todos los nacimientos que 
tengan lugar ;é impoñiéndose la multa á . quien corresponda, 
cuyo servicio'debe prestarse gratuitamente por los respectivos 
funcionarios públicos.;, . .

Si Mi el Rey se ha servido declarar que los expedientes in 
coados á instancia del Ministerio fiscal que tienen* por objeto 
promover! las inscripciones de nacimientos que deben verifir 
carseen los Registros se instruyan gratis y en papel de ofi,cio, 
sin que bajo ningún concepto puedan exigirse derechos por Jas 
diligencias que deban practicarse.))

Lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8  de Oc- 
tubrédéil^ ll.^B lD Ípeet(ar general, Alvaro G il Sanz.:F?=Sp. Juez 
de primera instancia de....

MflfiaTiWIO/DXlJaAGiENDA^

Sii^cD iófi S T ^ é ra l dé  R im tas.
Noticia de los pueUos y Administraciones donae han cabido 

los 5o premios mayorM^de los WO qm  comprende él sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Adráinistraciones.

Pesetas.

3/243' 500900* Bilbao.
2/849* 25O.O0O' Badajoz;
3.696 100.000 Madrid.
9.705 * 50900 Pa-tóplcuia.
1.125 25.000 Madrid.
1.570 5.000 San Sebastian.
6.569 5.000 Granada,,.
7.558' 5.0Ü0 Málaga.
2.778 5.0QQ. Sevilla.
3.558 5.000 Madrid.
3.857, 5900. Mein.

,3.694 5900 , Granada.
/3.835í' ; .5900! Madrid!.
2.483- 5.0Q0* Mem.
1.643 ■ 5.000 Granada.
.2928- 5-.00Q Bareeteraw

714 5.000 . Madrid.
9)40#ú; '"Idí^hi. ^ ’v  ' .
3.401 c: 5.00f>‘ ■’ Púehteájreas.

- -  *5.(300 Veléz-Málaga;
409 5.000 Barcelona.
570 5900 Madrid,

6.757 5.000 Reus.
3.320 , 5.000 Madrid.
4.170 5.000 Badajoz.

775' 5.000 OviedOk
7.388 5.000 Madrid.
5.933 5.000 Idem.
59,82 5900 Barcelona.
6.518 5.000 Motril.
8.445 5.000 Barcelona.
8.970 5.000 Cádiz.
1.475 5.000 Santander.
9.052 5.000 . Ciudad-Real.
6.539 5.000 Sevilla.
2.852 , 5900 Badajoz.
3.156 5.000 Olivenza.
3.580 5.000 Tiujilio.

309:. 5900 Barcelona.
7913 5.000 Madrid.
9.458, •5900 Idem.
1.787 5.000 Leen.
7:320 5.000 Valencia.

413, 5.000* Barcelona.
5.586 5.0Q0:: Madrid.
3.301 ■ . 5.Q00 Idem.
1.071 ■ 5.000 Cartagena.
3925 5.000- Madrid..
8.547 5.000 Idem. .
4.625 5.000 Idem.
7.995 5900 Idem.
7903 5.000 Idem.
1.950 5900 Barcelona.
5.685 . 5.000 , Madrid.
3.483 ' ' . 5.000 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en esle dia, en la forma prevenida 
por Real órdeií:da49<de Febrero de 186^, para adj udicar el premio 
de 6 ^ 0  pesetas, concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinca de. 1^5 pesetas cada ' Uno 
asignados á las doneellaa acogidas ,en .el fiospicio/y Colegio 
déla? Faz, ha,n fnesultado/ag¡raciadas.Ias. sigu ien tes:

/ Huérfana. v
Roña María Martmez j. h ija  de. Dv Narciso, Miliciano nacio

n a l  de Alcaráz. i ............
Doncellas..

Pddnia Plaza dél de A gustín , del Hospicio.
Paula Melchora Mártináz de V icente, de, id.
CMaca Algora y Rodríguez de Plácido, de ídV 

i JÓsefa de la Encarnación de Luis ; del Colegio deJaJñíz.:
Juana Mariana dé Jésúsrde Andrés,* de* id.

Prospecto del sorteo qne se Jia de eelébr.ar en.Madrid el dia i l  
, , de.Oetubrede iSlL .

Ha de constar d e  i5[.OO0^billetes. al .precio dé 60^pesetas cada 
• tm o , divididos en décimos, y por -consiguiente á razón dé* 6  
ípesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ̂ ser 751, importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas de la maneroüMguiente: ■
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Premios.

1
1
1

13
860
375

751

P esetas. ^

d e .................    160.000
de 80.000
de................................... 30.000
de 3.000..................  39.000
de 600............  «16.000
de 400...........   180.000

678.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad- 
judicar un p r e m io  de 6S5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1^5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de
esta capital. . . .  j

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el Juego tienen derecho, con la vénia dei P residente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los mismos, En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados

M adrid! de Octubre de 1871.«=P. O., Colás.

BireccioE d© la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 9 del actual, dé diez de 

la  mañana á dos de la tarde, las carpetas dê  intereses del 
primer semestre del corriente año, respectivas á depósUos en 
efectos públicos, señaladas con los números del 954 al 9o7 in 
clusive. , T n

Madrid 7 de Octubre de 1871,—El Direptor general, L. O.
Gampoamor.

Esta Caja general satisfará el día 10 del a c tu a l, de diez de 
la mañana á dos de la tárde, las carpetas de intereses del p ri
mer semestre del corriente a ñ o ,  respedivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números del 958 al 971 inclusive, 
y las correspondientes por igual semestre á: nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean dél 4.091 
al 1.110 inclusive.  ̂  ̂ „

Madrid 7 de Octubre d© 1B7L«E1 Director f  e:neral, L. tt. 
Gampoamor.

Dirección generil De'nda -piMIca.
: Siwctaris. ’. ,

El dia i  del a,ctu.al se. salisferáa por' la Tesorería de e-sta. Di> 
recelon, desde las diez de la m aiana á las desude la ta rde .las 
carpetas de inscripciones del 3 por 100 consolidado y diferido 
cuyos números á continuación se expresan:

I,N.SCRIPC.IONES DEL 3 POR 100 CONSOLID-ADO.

A meros 10.315—40.44^—10.757-11.1 O iá  11.109-11.411 y 
11 11%—11.114 á 11.140-11.14^ y 11.143-11145 á 11171— 
11 ÍTd -11.183 á 11.198-11194 y 11.195-11197 á 11.800,

INSCRIPCIONES DEL 3 POR 100 DIFERIDO.

Números 16.981 al 16.984.
Y carpetas de intereses del material del Tesoro.
Madrid 7 de Octubre de 1871.==E1 Secretario, Gregorio Za-

pateria.=Y.'’ B.‘‘=Heredia.

Dirección general de Co^ntabilidad de la H ac ien d a  
p ú b lic a

iiiiis  i i í i i f i ü s i  PMiwaAtES —YBNTis M s m ip s  ki í  M. m m i i
BE is5íí

NUMERO 750. "■

Ü&rpeta de las relaciones de ingresos rea lim iospor ¡as ios Ur 
mras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y  provincia" 
les enajenados desde el S de Oetntre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi" 
ten d la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8,* de la ley de i*  de A tr il  de 1859, emita 
inscripciones nominales coit renta  de 3 por 100 anual á favor 
ie  las corporaciones que á continuación se expresan.

MélfElO
de

órden.
GOKPOKAGIONBS.

PROVINCIA, DE ALBACETE.

95478 Ayuntamiento de Ayna.
95479 Idem de id        _
95480 Idem de A beogibre..,.
95481 Idem de i d . . . . . . . . . . .
9548^ Idem de Alcadozo... . .
95483 Idem de i d . . 
S5484 Idem de i d . . , . , .  i . . . .
95485 Idem de i d . . . . . , . . , . - .
95486 Idem de Alborea...........
95487 Idem de id       .
95488 Idem de Alm ansa. . . . .
95489 Idem de id  .
95490 Idem de id  ........ .........
95491 Idem de A lpera.. . . . . .
9549^ Idem de id  .
95493 Idem de id ,
95494 Idem de i d         *
95495 Idem de id  .
95496 Idem de B arrax .. . . . . .
95497 Idem de id . . . . . . . . . . .
95498 Idem de id  .
95499 Idem de id .. . . . . . . . . . .
95500 Idem de id   ........
95501 Idem de Balsa de Vés.
9550^ Idem de i d  .
95503 Idem de i d . .

MES Y AÑO IM POITl
á que pertenecen en

las relaciones. Escs.Mils,

Mayo 1 8 6 6 . . . . . . . 107*200
Diciembre i d . . . . 53*867
Julio i d . . .............. 15*163
Noviembre id ,. . , 122*667
Mayo id.. ; . . . . . . 133*867
Agosto id  . . . . . . . 221*387
Octubre id ........... 458*667
Noviembre i d . . . . 213*333
Setiembre i d . . . . , 267*733
Octubre id ........... 213*333
Abril id ; ; . ........... 466
Mayo id ............... 17*600
Agosto id.. . ........ 953*547
Enero i d . , , . . . . . . 1.244*267 ^
Febrero id.. ¿ . . . , 38*160
Abril id . . . . . , . , . 906*667
Mayo id . . . . . . . . . 35*413
Agosto i d . . . . . . . 85*333
Enero id .............. 720*534
Febrero id ......... .. 330*667
Agosto i d ............ 120*533
Noviembre id . . . . 185*333
Diciembre i d . . . . 347*200
Marzo i d . . , , .  „ . 48*176
Abril id.............. .. 221*425
Mayo id .............. .. 37

NÚMERO
de

órden.

95505
95506
95507
95508
95509
95510
95511 
9551S
95513
95514
95515
95516
95517
95518
95519
95520
95521
95522
95523
95524
95525
95526
95527
95528
95529
95530
95531

95532
95533
95534
95535
95536
95537
95538
95539
95540
95541 
9o542
95543
95544
95545
95546
95547 
« 4 8

9 i5 « '
Í65S0'

95551, 
« 5 i2  

"95513 
' 91554

95556
95557
95558
95559
95560
95561
95562
95563
95564
95565
95566
95567
95568
95569
95570
95571
95572
95573
95574
95575
95576
95577
95578
95579
95580

95581

95583
95584
95585
95586
95587
95588
95589
95590
95591

GORPORAGíONES.

Ayunt.® de Balsa de Vés.
Idem de id .....................
Idem de Bogarra— ..
Idem de id.  .................
Idem de id ................   .
Idem de id .....................
Idem de Bonete............
Idem de C h in ch illa ....
Idem de id   .........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d .  .................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d . ...................
Idem de i d .....................
Idem de Gaudete..........
Idem de i d .....................
Idem de i d .....................
Idem de id .....................
Idem de id .............. ..
Idem de id .....................
Idem de Cenizate........
Idem de Gasas de J uan

Nuñez.........................
Idem de id .  .................
Idem de id .    .............
Idem de Cosillas...........
Idem de i d .  .................
Idem de id  ...... ..
Idem de O orrahrubio.. 
Idem de Id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . , .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de Casas de Vés.. 
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idefli/'ie;id.„.,.. . . . . . . .
lieai, i e  id .'  -----
Mem i,e 'Oarcden. . . . .  
.licm, tie  ̂Gassis' ie  ,Llá-

7íiei|i,,ie ¡ i . . 7,.. 
,Iie:ái " ifi', Careselen'' j

,Ala:tor.    -----
,Id:Ciii„ iie ̂ F'ifiüi t e , Alamo.. 
Méua, ie,l,d.;.., 
l ie m d e  i d , * . . . 
liiem, dê  Fuente A,Ibilla. 
,Ide,m, de id . . . . . .
Idem de Golosalvo.......
Idem de Herrera (La). .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Hoya Gonzalo.
Idem de id .....................
Idem de Yeste...............
Idem de id  ............
Idem de Lezuza............
Idem de i d ................ ....
Idem de id  ............. .
Idem de i d . .  ...............
Idem de id  .
Idem de id .  .................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id ....................
Idem de id .....................
Idem de L e tu r...............
Idem de L ietor.............
Idem de id   .........
Idem de i d .  .................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . .  . . . .  . . .
Idem de i d . . . . . 7  . . . . .

PROVINCIA DE CUENCA.
Ayuntamiento de Pue

bla de A lm enara.. . .  
Idem de Saceda T ra-

sierra............................
Idem de id.  ..........
Idem de Saelices..........
Idem de id   ...........
Idem de Salvacañete.. .
Idem de id ......................
Idem de Saceda del Rio,
Idem de id    . . . ,
Idem de id .....................
Idem de id .............. ..

m e s  t  a ñ o

á que pertenecen 
las relaciones.

Noviembre 1866.\
Diciembre id ........
Enero i d . .............
4 b ril id ..   .........
Julio id .- . . ; . w .. 
Diciembre id . . . .
Junio id    • • •
Julio 1865............
Enero 1 8 6 6 . . . . . .
Febrero id .. . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Abril id.............. ..
Mayo id...............
Junio id .
Julio id . ..  ..........
Agosto id ............
Setiembre id. . . .
Octubre i d ...........
Noviembre id . . . .  
Diciembre i d . . . .
Mayo id.............. .
Junio id   .
Agosto id .............
Setiembre id........
Octubre i d ...........
Diciembre i d . . . .  
Noviembre i d . . . .

Julio i d .   ...........
Agosto‘id . . . . . . . .
Noviembre id . . . .
Abril i d . ... . . . , .
Setiembre id .. . . .
Octubre id , . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Abril i d ; . . . . . . . .
Mayo id . . . . . . . . .
Julio id ... . , .7 . . . .
Agosto I d ,. . . . . . . .
Setiembre id ........
Febrero id , . . . . .
Marzo id ............. ..
Mayo id . . . . . . . . .
Junio id.*. . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .

Abril id. 
Mayo id

Enero id ........
Febrero id .. . ,  
Agosto id . . . . .  

'Setiembre id.. 
Mayo"id, 
Diciembre id ..
Marzo id ........
Idem id..........
Mayo id .........
Junio id..........
Marzo id . . . . ,  
Mayo i d . . . . . .
Enero id ........
Abril i d . . . .. .
Enero i d . . . . .
Febrero i d . ...
Marzo i d . . . . .
Abril id . . . . . .
Junio id . . . . . ,
Julio id ..........
Agosto i d . . . .
Setiembre i d . , 
Octubre id . . .  
Diciembre id. 
Enero i d . . . . .
Idem i d . . . . . .
Febrero id .. . .
Mayo i d . . . . .  .
Junio id . . . . . .
Julio i d . . . . .  
Agosto id . . .

Febrero 1866.

Enero id ........
Diciembre i d . 
Octubre id . . . .  
Noviembre id. 
Febrero id . . . .
Junió id .
Enero id ........
Marzo id ........
Mayo id ..........
Junio id . . . . . .

IMPORTE
en

Eses. Mils.

111‘306
110‘597

5‘185
6 i ‘666
16‘555

712‘304
443*254
12*214

903*057
2.674*827
1.117*152

949*947
266*706
345*120

60*746
509^920
356*427
993*418

1.719*466
420*053

18*667
19*227

753*055
53*333

389*360
219*195
112*533

18*779 
144 
37*387 
69*333 

■ 5*888
70032 

3*232 
220*640 
133*547 
13*867; 

126*816 
161*781 
146*133 
442*667 

70*133 
42*720 
12

580*853
501*333

1.413*333 
272*320 
272*320 
884*757 
171*733 
133*333 

43*200 
55*389 
38*417 
80*611 
72*320 

352*054 
58*667 

581*824 
933*333 

3.216 
1.222*400 
1.914*827 

150027 
293*821 

4*373 
273*746 
321*600 
594-654 

. 42*667
107*200 
141*333 
555*787 
805*973 

1.859*653 
476*053

14*960

87M67
437*707

69*333
8*619

84*667
250*667
112*534
113*675
16

277*867
Madrid 4 de Octubre de 187 i.= E l Director general, Félix 

de Bona.

NÚMERO 751.

NUMERO
de

órden.

95592

95593
95594

95596
95597

95599
95600

95601
95602
95603

GORPORAGIONES.

PROVINCIA DE LAS BA
LEARES.

Ayuntamiento de Alcu
d ia  ................

Idem de Cindadela........
Idem de Inca . ...............
PROVINCIA DE GUADAL A-  

J a r a .

Ayuntamiento de ^as-
tfana   ...........? . . .

Idem de id .....................
Idem de i d . 
Idem de Palazuelos.. . .
Idem de Peñalver.........
Idem de Padilla de Hita

á Jadraque.................
Idem de i d .   ........ .
Idem de Puerta.............
Idem de id   .................

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

. Rs. Cents.

Junio 1865 . . . . , 7.510*76
Eneró i d . . . . . . . , 153*61
Setiembre 1860.. 162*99

Marzo 1 8 6 5 . . . . . . 6.454*40
Abril id . . . ; . . . . . 2.328
Mayo id. . . . . . . . . 6.682*67
Junio id . .  . V  • • • ■ 1.066*67
Idem i d . . . . . . . . . . 565*34

Enero id ---------- 1.057*07
Marzo i d , . . . . . . . 682*67
Febrero id ........... 2.978*67
Marzo i d . . . . . . . . 1.520*54

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de GORPORAGIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs Cénts.

95604 Ayunt.® de P u e r ta . .. . . Mayo 1865........... 6.256*01
95605 Idem de P iqueras.. . . . Febrero id............ 475*79
95606 Idem de i d . ................. .. Abril id ................ 352*96
95607 Idem de i d . ................... Mayo id ................. 2.405*34
95608 Idem de Puebla de Va

lles.............. .’.............. Febrero id . . . . . . . 1.013*44
95609 Idem de id ................. .... Marzo id . . . ------- 145*07
95610 Idem de i d . . . . --------- Junio id.............. .. 4.091*20
95611 Idem de Pinilla de Mo

lin a .............................. Febrero id .. ----- 2.506*67 .
95612 Idem de Palancares__ Enero id .............. 913*07
95613 ídem de id ..................... Febrero id . . . . . . . 2.773*87
95614 Idem de Peralejos. . . . . Junio id .---- . . . . 694*67
95615 Idem de Peregrina y La

C abrera...................... Mayo i d . ............... “ 85*34
95616 Ideln de i d . . . . . . . . . . . Junio id................ 241*07
95617 Id/ém de Pozo de Almo-

guera . . . . . » * . . . . . . . Abril id................ 89*23
95618 Idem de id. . . .  ------- Junio id ....... .. . . 107*79
95619 Idem de Pozo de Gua-

dalajara...................... Marzo i d . . . . . . . . 6.352
95620 Idem de id ................ Mayo id . . . . . . . . . 2.938*68
95621 Idem de id. . . . . . . . .  . Febrero id............ 373*92
95622 Idem de Padilla de Me-

dinaceli. . . . . . . . . . . . Abril id— . . .  . . 1.062*94
95623 Idem de Peñalva.......... Marzo i d . . . . . . . . 563*84
95624 Idem de i d . . . .  . * . . . . . Abril id., é. . . . . . 1.634*68
95625 Idem de Puebla de Be-

le ñ a . i . . . .  .V.. ; . . . . . Marzo id . u i . . . . . 1.685*34
95626 Idem de Pozancos . . . . . Idem id. . . . . . . . . 723*20
95627 Idem de Povedá de la

S i e r r a . . , . . . . , . . . * . Idem i d . .;. 960
95628 Idem de Pios , . . . . . . . . Idem i d . . . . . . ' 8.258*67
95629 Idem de Peralveche, . , Idem id . . .  ¿. . . . . 518*40
95630 Idem de Pardos . . . .  v . Idem id ................ 34‘67
95631 Idem de Querencia ^ Idem id;.. . .  . — ' • 57*71
95632 Idem de Salm erón... . . Idem i d . . . .......... 533*34

: 95633 Idem de San Andrés del ■ ‘i:-,
■ ■ .J . Congosto . . . .  . . Idem id . ............... 561*07

95634 Idem de i d . . . .  . . . . . Junio id .. . . . . . . . 405*34
95635 Idem de Santamera . . . Enero id*. . . . . . . 294*94
95636 Idem de i d . . .  . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . 325*34
95637 Idem de Sayaton.......... Idem id; ,.v . . . . . 5.130*68
95638 Idem de i d . ................... Júnió id . . . . . . . V. 746*67
95639 Idem de S e la s .. ........... Marzo i d . . . . . . . . 1.676*80
95640 Idem de S igüenza.. . . . Agosto 1 8 6 2 ... . . 553*65
95641 Idem de i d . . ................. Mayo 1865 . . . . . . 312*91
95642 Idem de Sótodosos.. . . Idem id. . . . . . . . 16 800
95643 Idem de Sacedon... . . . Enero i d . . . . . . . 5.386*67
95644
95645

Idem de Sienes; . *, . . . Idem id ........ ......; 16038
Idem de id ...................... Abril i d . . . . . . . . . 53*87

9564a Idem, de Saelices..----- Enero id . . . . . . . . 2.144
95647 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero id . . . . . . 125*87
95648 Idem de id ..................... Abril id................ 397*34
95649 Idem de S em illas .... . . Marzo i d . . . . . . .  . 390*40
95650 Idem de i d . . —  . . . . . . Junio id. . . . . . . . . 2.112,
95651 Idem de Solanlllo del

Extremo . . .  . . . . . . Abril id .í . 1.023*52
95652 Idem de Sotillo . ; ------- Idem id;, . . . . . . . 2.459*74
95653 Idem de Soroca ........... Idem id . . . ; . . . . . ' 696*27
95654 Idem de Sauca........ — Febrero i d . . . . . . 10.183*54
95655
95656

Idem de Somolinos-----
Idem de Torremocha del

Enero id. 
Idem id ..

549*34
161*07

95657 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id ........ . 240
95658 Idem de id . . . . . .  v . . . . Mayo id . . . . . . .  , . 1.128
95659 Idem de ̂ Tartanedo.. . . Eneró i d . . . . . . .  . 54*40
95660 Idem de id . ; . . . . . . . * . . Marzo i d . . * / . . . . 213*34
95661 Idem de i d . .................. Abril id .. . . ' . ___ 560
35662 Idem de Torre del Burgo Enero i d . . .  ^ . 58*67
95663 Idem de i d . .......... .. Febrero i d . . ; . . . . 21*34
95664 Idem deTorremóchuela Enero i d . . . . . . . . 618*67
95665 Idem de Turm iel. ; . . . . Febrero i d ........ .. 160
95660 Idem de Torrubia........ Enero id ............... 897*29
95667 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril i d . . . . . . . . . 994*68
95668 Idem de Tendilla------ Marzo i d . . . . . . . . 90*67
95669 Idem de i d . -------------- Abril id . i . . . . . . . 1.464
95670 Idem de Tobillos.......... Idem id . . . . . . . . . 1.416*06
95671 Idem de i d . ................... Mayo id . ............... 841*82
95672 Idem de Tordellego . . . Abril id ............ .... -. 240
95673 Idem de Torremocha

del P inar.................... Idem id ........... 806*40
95674 Idem de Tórtola.......... Enero id ............... 906*67
95675 Idem de i d . ........ ......... Febrero id............ 1.224*96
95676 Idem de id . ................... Abril i d . . . . . . . . . 1.669*34
95677 Idem de id ............ « . . . Mayo id . 320
95678 Idem de Traid.......... . Abril id .. . . . . . . . 643*10
95679 Idem de Torrecuadrada *

de los Valles . . . . . Febrero id. . . . . . ; 176*44
95680 Idem de id,---- . . . . . . . Junio id . . . . . . . . . 37*34
95681 Idem de T rijueque. . . . Febrero id , . . . . . . 2.666*67
95682 Idem de i d. . . . Abril i d . . . . . . . 483*20
95683 Idem de Torre val de Al

m e n d r a s * . . . . . . . . Junio id. . . 438*67
95664 Idem de Tortuero . . . . . Enero i d . . . . . . 576
95685 Idem de id. Febrero id .. . . . . . 486*67
95686 Idem de Tortonda.. .  . Idem id . ............... 2.440*06
95687 Idem de i d . . . . . —  . . . Marzo i d . . . . . . . . 566*40
95688 Idem de Torronteras . . Febrero i d ; . . . . . 38*40
95689 Idem de Torrecuadra-

d illa ............ ................ Idem i d . . . ; ......... 3.211*04
95690 ídem de T orrebeleña.. Idem i d . . . . . . .  i ; 698*67
95691 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo i d . . . 1.178*67
95692 Idem de Tierzo.......... .... Febrero id .. . . . .  . 202*67
95693 Idem de Teroleja... . ; . Idem i d ; . . . . ; 906*67
95694 Idem de Taragudo... . . Mayo id . é> ; 378*67
95695 Idem de Tom ellosa.. . . Marzo I d . . . . . . . . 129*60
95696 Idem de i d . . . Mayo id* ; . , . . . 82*67
95697

95698
95699
95700
95701

Idem de Torrecilla del
Ducado  .............. V . .

Idem de Tordelpalói. . .  
Idem de Tordelrábánó J 
Idem de Torderilós.. . .  
Idem de Toves.. .  ¿. , . .

Idem i d . . . .  
Marzo id , ; .  
Idem i d . ; ..  
Idem i d . . , .  
Idem i d . . . ,

960
48*06

560
6.212*70

34*14

PROVINCIA DE SEGOVIA.

95702 Ayuntamiento da Esca-
rabajosa de Cabezas. Marzo 1 8 6 5 ... .  i . 4.602*65

95703 Idem de Fresno de Can-
tespino   .................  ídem id    1.917*49

95704 Idem de Labajos  Idem id ................ 341*86

Madrid 5 de Octubre de 1871.—E l Director general i Félix 
de Bnna.
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Bienes de BenejicenG Ía.~^Tentas posteriores a l  2 de Octubre de 1858. '

NÚMER0<-ig6;^-:^);-;' ; ^

Carpeta las rétaeioms examinadas y aproljQ^das por esta Direceion/generalt expresivas de la renta liquida anual que producian 
Ips dienes enajenádqs^d los establecimientos que se expresan y ,dü capital nom inal que les corresponde ̂  las cuales se remiten  
a la  Dirección general de la Deuda pública para que emita A favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
con renta del S pÓr 400, en cumplimiento de ló dispuesto en el drt. S^ de la ley de i.® de Abril de 48S9.

ÍÍÚMERÓ ; PROVINCIAS

îáe ̂ óíden. de que proceden.

•15.^07
45.208
45.209
45.210 
45.244

45.242
45.24B

45.244
45.245
45.216
45.217
45.218
45.219
45.220 
45 221 
45.222

45.223

45.224

45.225
45.226
45.227
45.228

45.229
45.230

45.284
45.232

45.233
45.234
45.235

45.236
45.237
15.238
45.239
45.240

Baleares. .
Idem .........
Idem . . . . . ,  
Tarragona. 
Valencia. .

V alencia.. 
Id e m .. . . .

B aleares..  
Id em . . . . .  
Oastellon.. 
León . . .  
Tarragona; 
Idem . . . . .  
Valencia.:., 
Idem 1 . 
Idem ... . . .

V alencia..

Valencia. *.

COkPORACIONES Y ESTA^BLECIMIENTOS.

MES DE JULIO DE 4870.
Niñas huérfanas de P a lm a .: .v . i   .....................  *
Gasa Misefieordia de Palma ; "I  ___ __________
Parroquia dé Santa Criiz.. ; . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Hospital de Arbós.. . . . . * . .  ¿íV. ............
Idem de la villa de Ollería  ................

MBS DE ACOSTO.
Convalecencia del Hospital provincial. . . . . . . . . .
Hospital de Chelva.       ........ ........................ ......

MES DE SETIEMBRE.
Gasa de Misericordia de P a lm a ..................
Hospital de Expósitos de Cindadela de Menorca.
Almoinas de A feaneta.. . . . .  ____   * •. • . .  . . . . . .
Hospital de M anjarin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Reus;^, . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Alcover . . ;  .  ........ ..................
Convalecencia del Hospital general de Valencia.
Hospital de Enconill  ...............
Idem general. ___________

' MES DE OCTUBRE.
Convalecencia del Hospital provincial... . . . . . . .

MES DE NOVIEMBRE.
Cas.a de Misericordia de V alencia.. . . . . . . , . . . . .

R p T A  CAPITAL INTERESES

q X p r o S a V   ̂ semestre
los bienes. inscripciones. corriente.

léeselas, Cénts, Pesetas. Céííts. Pesetas. Cénts.

MES DE DICIEMBRE.
Castellón . . . . . . . .  Hospital de; Castellón ............ .................. ......
C oruña.. . . . . . . . .  Idem de Caridad del F e rro l.  .......... .............
V alencia.. . . . . . .  Idem de Já tiv a . ............ .........................
ídem . . .   ........  QQnvaleoencia del Hospital provincial d e  Valencia.

MES DE ENERO DE 4874.
Baleares . 
Valencia.. .

/Casa Arrepentidas de Palm a,.. ; .  
Hospital provincial de Valencia,

MES DE FEBRERO.
Baleares . . . . . . . .  Casa Misericordia de P a lm a . ___
V alencia,. . . .  . .  . Hospital de R equena .. . . . . . . . . . .

“ MES DE MARZO.
Baleares . . . . . . . .  Hospital general de Palm a. . . . . . ,
Idem .  ................. Casa de Misericordia de Palm a. . .
Valencia. . . . . . . .  Hospital provincial.. ....................

_   ̂ MES DE ABRIL.

Baleares. . . . . .  pqspital de Felañitx ....................
Castéltóñ;:*;. .  ITdetó-de Valedcíá:/........................
Valencia . Tde m de ¡Alcira  ...............
Idem . . . . . .  V ..-.. Ídeín de Enconill de V alencia.. .  
Idem. . . . . . . . . . .  Idem provincial. . . . . . . .

MBS DE MAYO.
. . .   ̂ Hospital dé E nconill.; , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . .  Idem provincial.  .......... .............. .................. ..
. . .  Colegio de niños büérfaíios de San Vicente Ferrer.

Madrid 3. de Octubre de 4874.=E 1 Director general, Félix dé Bona.

45.244
45.242
45.243

Valencia. 
Idein. . . .  
Ideni . . . .

5*94 497 2*84
408*96 3,632 48*95
43*69 456*33 6*52
85*06 2.835*34 37*07
3*03 404 , 4*34

267*30 8.910 90*80
20*25 675 8*49

4*40 436*66 4*34
• 2^54 84*66 0*76

40*43 337*66 . 3*40
44*55. 385 3*45

429*86 4.328*68 , 33‘06
6*48 246 , 4*88

429*60 4.320 ; 44*90
7‘95 264*99 2*07

26*35 878*33 6*84

696*60 / 23.220 444*78

149*47 3.982*33 46*50

6*07 202*34 0*50
6*08  ̂ 202*66 0*26

- 2*28 • 76 : 0*16
24*30 8*40 , 0*73

40*24 340*33 " 4*55
5*06 468*67 2*48

9*45 304*99 13*34
45*39 543 5*36

4*69 456*33 0*92
27*25 908*33 .7*69

683*60 22.786*67 495*90

49*44 648 4*68
í̂ 84̂ 20 2.706*66 49*35

3*05 404*67 0*66
3*78 426 0*85

44*34 378 2*27

4*42 47*33 0*42
36*45 1.245 - 4*49

265*27 8.842*33 32*70

Bienes de Instrucción púb lica .— íentas, posteriores a l 2 de Octubre de 18S8. 

NÚMERO 457.

num eró  . : PROVINCIAS

de érden. de que proceden.

45.244 Córdoba;.
45.245 Valencia.

CORPORACIONES Y  ESTABLECIMIENTOS.

MES DE JULIO DE 4870. 
Colegio de la Concepción de Cabra.. . .  
Idem del Corpus-Christi de Valencia..

RENTA 
líquida anual 

que producian 
los bienes.

CAPITAL
nominal de las 
inscripciones.

INTERESES
del semestre 

corriente.

Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts.

45.246 Valencia.

45.247 Valencia.

Í5.248 Valencia.

45.249 Valencia.

45.250 Valencia.

MES  ̂DE AGOSTO.
. Colegio de Corpus-Christi   .

MES DE.s e t ie m b r e .
. Colegio del Corpus-Christi .

/  . , MES DE OQTUBRE.j . »
.. Colegio del Corpus-Christi. . l .

;  ̂ :MKS DE;N0VlñM BR¿
.. Cólégio del óórpus-O hristi.. .  .|. .¿v.

í- MES DE DICIEMBRE.; : , t
Colegio del Corpiis-Christi  .

MES DE ENERO 48741 
Colegió del Corpus-Christi. .......... ..

M:ES ÓE FEBRÉRO.

45.253 V alencia...

45.254 Valencia.. 
4 5 ^ ^ r  Id e m ..,..: .

45.256 V alencia.. 
déO étnbré

• Váieñcia. . . . . .  Colégiodel Corpus-Christi.  ............

' MES DE MARZO. í

; ' Colegio del Corpus- Christi.............. ;.............

í-í 8 ;  ' : ,,;MnS DE-ABR IIi,;

. . . .  Colegio de Santo Tomás de Víílanuevaíde Valencia. 
;,Vy,. .  Idem del Corpus-Qhristi.. .  . . . . . .

• m es  d e  m a y o . ; ' . ' ■

, . .  o, . Cblegio del Corpus-Ghristi de ^ le n c ia . 'í  
dé 1871,===El D iw to r  general, Félix de Boda, . c i t

42‘88
2.775‘03

4.962‘24 

r 4.535‘37 

4.37Ú76 

4.424*40 

2.592*51 

n 4.350*66 

167*26 

'  ' ^48‘#

32*40
4.306*92

4.859*96

4.429*34
92.500*97

65.406*99 

451.478*96 

445.725*26 

437.469*99 

86.416*97 

45.021*39 

5.575*33 

' . 4 L 2 '

49*44
4.248*68

783*56

4.230*49

944*35

409*47

74*48

643*25

67*82

436*37

. 4.080 
43:563*99^

'64.998*66 ;

254*83

748*42

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde de Arenales, y np constando se haya presenta
do hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en cumplimien
to de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 4846. 
é instrucción de 14 de Febrero de 4847, se anuncia por segunda 
vez la vacante del referido Condado, para que loé.que se consi
deren ^cqn derecho á él puedan acudir al.Ministerio de Gracia 
y Justicia , dentro del térrhino de sejs meses á fin de obtener 
la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 6 de Octubre de 4874.==E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Tesorería Central de la Bacíenda pública.
 ̂ r , Billetes del Tesoro,

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana a las dos 
de la ta rd é , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te- 
sóro vencidos en 31 dé Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los húm eros 487 á 489.

Madrid 7 da Octubre de 4871.—El Tesorero C entral, Ino^ 
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
El día 9 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 390 á 396.

Madrid 7 de Octubre de 4871.*=El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado-

E1 dia 9  del actual, desde las diez de la  mañana á  las dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas cón los números 464 y 465.

Madrid 7 de Octubre de 4874.= B i Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
El dia 40 del ac tu a l, desde las diez de la  mañana á  las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 490 á 200. ' ' ~

Madrid 7 de Octubre de 4874.=*E1-Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos dcl Tesoro.
El dia 40 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

dé la tarde, sátisfárá esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 dé Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 466 y 467.

Madrid 7 de Octubre de 4871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 40 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 397 y 398.

Madrid 7 de Octubre de 4874.—E1 Tesorero C en tral, Ino
cente Ortiz y Casado.

MlNlSTüRlO Dfi ]!.A IÍfrOBERI«ACION.

Diréccibn geheral de Administriacion local.
Por el Éxcmo. Sr. Ministro de Ja Gobernación se ha dirigido 

al Gobernador de Soria con esta fecha la Real orden si
guiente:

«Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por V. S. consultando á este Ministerio si las Dipu
taciones provinciales, una vez puesta en vigor la ley orgánica 
de 20 de Agosto de 4870, pueden llenar el servicio de impresión 
y publicación del Boletín oficial por administración ó por con
trato, prévia subasta pública, aquel alto Cuerpo lo ha emitido 
en la siguiente forma:

«Exorno. Sr.-.Para dar cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
órden de 8 de este mes ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente promovido por el Gobérnador de Soria consultando si 
después de estar en vigor la ley de 20 de Agosto de 4870 pueden 
las Diputaciones provinciales llenar el servicio de impresión y 
publicación del Boletín oficial, bien por administración ó bien 
por medio de contrato, prévia subasta pública, según estimen 
conveniente.

La Diputación de la misma provincia de Soria, teniendo en 
cuenta las economías que de ello podrían resultar, adquirió una 
imprenta para publicar dicho periódico; y prévia la rescisión 
del contrato á la sazón vigeptej puso en práctica su pensamiento 
desde el principio de este año. Él Gobernador considera venta
joso el sistema adoptado, por inás que le p rec íese  oportuno 
consultar á ese Ministerio en 20 de Abril último cuando se ha
llaba próxima la épóca en que debia anunciarse la subasta.

Según el art. de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 4865, siempre que el presu
puesto de una obra ó de cualquier otro servicio provincial exce
diera de 5,000 rs. se habi^de sacar su ejecución á pública su
basta, en oúya celebración debían observarse ios trámites y for
malidades previstos.en Irs disposiciones vigentes.

En virtud de esté, precepto era forzoso ántes de ahora que 
si la impresión y publicación del Boíeíw oficial en Soria ó en 
cualquiera otra provincia habla de costar más de 5.000 rs., ó . 
sea más de 4.250 .pesetas, se hiciera por contrata y no por ad
ministración, y que mediara ántes la correspondiente subasta 
pública; mas la ley de 20 de Agosto de 4870, en la primera de 
sus disposiciones adicionales, deroga todas las. leyes y disposi
ciones relativas al régimen de las provincias, y de consiguiente 
no está ya  on vigor aquel préceptOini ninguno de los demás de 
la ley dé 4865, que por o tra  parte  obedece á principios muy dis
tintos de.Igs.que ha consagrado la legislación novísima, queda 
en la materia ámplia libertad á las corporaciones provinciales.

Antes de que se publicara la , ley de Contabilidad repeti
damente citada y el reglamento para SU ejecución se sujetaba 
por junspruaencia la contratación de Ips servicios y obras 
provinciales al Real decréto de :27 dé Febrero de 4852, por más 
que hohe hubiese cumplido su art. 44, en el cual sé disponia 
que eí Gobierno aplicara sus'hisppsicionesiáf diohos servicios y 
Obras por medio de reglamentos,.sin más excepción que la de 
los que no llegaran á 5.000 rs ;̂ pero es, de advertir que aquel 
decreto, que se referia al modo de realizar los contratos, no se 
óponia á  que la Administración general ó localejecutase por sí, 
como lo ha hecho varias veces, aquello que no parecía conve- 
nienté confiar á loi§!espeCuladores, L ; ,

En consecuéricia; de lo e x p u e s t o , la Sección entiende que 
siendo preferible en Ja  rn a y  or parte de los casos para la ejecución 
de las obras y  iservicios; provinciaiés él sistema de contratos me
diante subasta p.áblica,no hay sin embargo inconveniente legal
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que se oponga i, qué las Diputaciones provinciales impriman y 
circulen por Administración los Boletines oficiales.9

«Y conformé S. ií. el Rey con el preinserto dictám en, se ha 
servido resolver como eii el misino se propone.

De Real órden lo con^unico á V. S. para su conocimiento y 
efectbs correspondientes.»

Y  d e  la propia Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. S. para su inteligencia , conocimiento dé 
esa Diputación provincial y demás efectos.

Dios guarde á V." S. muchos años. Madrid de Setiembre 
de 1871.==E1 Director genéral, Vicente Romero Giron;—Sr. Go- 
hernador de la próvincla de....

m m iS T E R X O  DE FOW IENT®.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo propuesto por Real órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes de No
viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de las piezas y aparatos necesarios 
para la distribución de las aguas del Canal del Lozoya, bajo el 
presupuesto de 46.8S3 pesetas.

La subasta se celebrará en los lórminos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185̂ 2 en esta corte ante la D i
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento dei público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tornar parte en 
esta subasta será de 800 pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignat.lo por las respectivas disposiciones vigentes, y en ios 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rio r al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicarnonte entre sus autores, una segunda lic ita 
ción abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de pesetas, que
dando las demás á voluntad de los iicitadores siempre que ño 
bajen de ^ pesetas.  ̂ .

Madrid 30 de Setiembre de 1871.==E1 Director general de 
Obras públicas, José Pascasio Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . enterado del anuncio publicado con

fech a .. . . .  de. .L ..  último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta dei acopio 
de las "piezas y aparatos necesarios para la distribución de las 
aguas dei Canal del Lozoya, se compromete á  tomar á  su cargo 
]a construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dei proponente.)

U n iv e rs id a d  C e n tra l.

Los oposit es d 1 i cátedra de Legislación com parada, va
cante en la F cult i de Derecho de esta Universidad, se pre- 
sentaráo en ci di 2o del cofrieiite, á las dos de la tarde, en el 
salou do grados de la expresada Facultad para com enzarlos' 
ejercicios de qposicioo,

Madrid 7 de Octubre de 1871.—El Rector, Doctor Lázaro 
Bardon.

„ 11̂ - I r m . í i f i i c i a t .

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de M adrid .

La Excma. Diputacio.n provincial de 'Madrid'' abre licitación 
pública para contratar la adquisición de 6.000 met^os de tela 
curada para camisas de ios acogidos en el Ho'pioi de esta ca
pital bajo el siguiente pliego de condiciones dm de & establece 
el tipo de 91 céntimos de peseta metro, el deposito provisional 
en la Depositaría de fondos provinciales por la cantidad de 546 
pesetas, y el dia de la subasta, que es el 17 del corriente, á las 
dos de la tarde, en el palacio de la Diputación, plaza de Santia
go, núm. ante la Comisión provincial.

Madrid 7 de Octubre de d871.=Ei Vicepresidente, Pedro** 
Martínez Luna.
Pliego de condiciones hoja las gtte la Exema. Diputaciónprovin- 

üial de Madrid saca á lieüadon púMiea la adquisición de 6.000 
metros de tela curada para camisas de los acogidos en él Eos- 
pido de esta capital. '
i.* El contratista ha de entregar, á medida que vaya recla

mando el Director del Hospicio,'la tela curada que necesite hasta 
la cantidad de 6.000 metros. Su importe se satisfará en la Deposi
taría de fondos provinciales, prévia presentación de justificante 
de haber hecho la entrega y recibido el género en el estableci
miento. ' ' ' '

La tela ha de ser enteramente igual en su calidad, fabri
cación y clase á la de la muestra que se halla de manifiesto en la 
Secretaría: de estaUorporacion. No será admitida la que no reúna 
los requisitos indicados á juicio de los Sres. Visitadores, Direc
tor del establecimiento y peritos que* se designen.

3.* Se fija como tipo la cantidad de 91 céntimos de peseta 
por cada metro, no admitiéndose proposición que exceda de él.

4.* Para la celebracioñ de la subasta y tomar parte em ella 
los Iicitadores se observarán las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
entregarán al Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora fijada;

Segunda. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documen - 
to ►que acredite haber consignado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 546 pesetas. i

Tercera. El Presidente irá numerando los pliegos por el ór
den que se le presenten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta.

G/uarta. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
con-ningún pretexto ni motivo. ,

Quinta. A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á abrir 
los pliegos por ei mismo orden con que hayan sido entregados, 
y  leerá las propobiciones en alta voz; y .el que désempeñe las 
funciones de Secretario de la Junta de subasta publicará para 
isatis face ion de los concurrentes el resultado, del acta. a

Sexta. La adjudicación provisional deLrfíiháte recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se halle exactamente arreglada; al>; 
modelo publicado. En el caso que resulten dos ó más proposi
ciones iguales\ siendo las más ventájcSasi 'Be-^brirádieitacjq 
verbal entre sus autores en el mismo acto p w ^ l  tíeñfipo qué él 
Sr. Presidente determine* ' v zou ■ ^

Sétima. Hecha la adjudicación provisiónai; Sé cobsérvará el 
depósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los Iicitadores sus res
pectivos documentos dé depósito. )

5.® Luego que recaiga en el rebaate la ¿probación definitiva, 
y ántes del otorgamiento de la escrituraí ampliará el cóntratis- 
ta su fianza en la misma Depositaría de fondos provinciales has
ta la cantidad del por 100 á qué ascienda él importe del servi
cio, según el consumo cálculadó, con sujeción ál tipo dé su 
postura. .

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento dél pliego de condiciones.

7.* No se adm itirán las proposicióñes que presenten meno
res de edad no habilitados competérit’emeñte, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

8." Ei contrato ha de ser á riesgo y ventura, excepto el caso, 
de que varíe el precio en áiza ó baja por'efecto de leyes ó dis
posiciones poííteriores ú su celebración emanadas del Gobierno, 
de la provincia ó del Manicipio; no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio ni de indemnización 
por ningún géneró de consideraciones ó eventualidades de 
cualquiera razón ó naturaleza; contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación alguna por más via 
que la contenciosa. . \

9.* Dentro de los primeros ocho dias de haber recibido^ la 
definitiva aprobación del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondiente escritura.

10. Cuando el rematante no cuinpliése las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritora, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se dará por 
rescindidlo el contrato á perjuicio del mismo rematante.

Lo« efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates.

Segundo. Que satisfaga también el mismq los perjuicios que 
hubiere recibido la provincia por la demora iiel servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el 
rematante, se le retendrá siempre la suma depositada prQvisio-* 
nalíñente para tomar parte en la subasta, y se le podrán efn- 
bargar además bienes suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe del desfalco ó menoscabo administrativamente y por 
la via de apremio. . .

11. Para la justificación y aprecio de los perjuicios de que 
debe responder el primer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso se instruirá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado y demás.requisitos le
gales. b

12. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el con-, 
tratista se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos.de la.Deuda: 
pública que hubiere consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. ’ . . . . .

Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados 
en afianzamiento ó especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores.

Tercero. De los^ demás bienes que á unos y otros perte
nezcan.

d3. La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente, á las dos 
de la larde, ante la Comisión provincial. '

44. Los gastos del remate, escritura, copias, papel y demás 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 7 de Oetúbre de 4.871. =  El Vicepresidente , Pedro 
Martínez Luna.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    callo de   n ú m    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provinciai de Madrid la adquisición de 6.000 metros de tela cu 
rada para camisas délos acogidos nn él HéspiMó^Mé éstA capi
tal, se compromete á sum inistrar dichos artículos, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio d e . . . .  * , 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del 'praponente.y* * '

KECTIf i C ACION*
Por error de c o p ia  sé d ic e  e n  e l a n u n c ió  y  p l ie g o  d e  c o n d i

ciones para la  subasta de terliz, p u b l ic a d o ,e n  la  G a c e t a  d e  6  
de este mes , que se verificará el d ia  43 d é l c o r r á e n te  , -y d e b e  
entenderse el 44

Madrid 7 de Octubre de 4874.==El Secretario, P; D ., Ez- 
querra. . . . . . . .

Administración económica dé la  provincia de lladrid.
En el dia 15 dei mes actual, á las doce (je su mañana, ten-- 

drá lugarbim ultáneatoenté én esta Adiñin^stracion económica 
y en la Casa Consistorial, de Villarejo de Salvanés el arrenda
miento dedas fincas, sigum^^ ' r

I."* Artiéndo de los pastdéde la Mstrójéra, barbéchcra é in
vernadero del trozo del monte titulado el Cerro el Cabriel, que 
perteneció á la encomienda mayor ded}astilla, por tiempo de dos 
años y bajo el tipo de 1.250 pesetas de renta anual.

Arriendo de ios pastos de la rastrojera, barbechera é in
vernadero deJ trozo d é l t i t u l a d o  La'Losilla,-también de la 
encomienda mayor de Castilla, situados uno y otro en Villare- 
Jo de Salvanés, por dos años y bajo el tipo de 1.349 pesetas 16 
céntimoá de renta afífiálij -

Los pliegos de condiciones se hallan de. manifiesto en esta 
Administración y en el Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés 
para; saÜSífiaccion de tep ersim as quéjdeáéértinteresarse en dicho 
remate.

Madrid 7 de Octubre de 1871.=E1 Jefe económico, Olegario 
Andrade^i.......................... ..

Intendencia jfeneral de Castilla la Nueva.
No hafeendo ofreciáó resultado íás subastas intentadas para 

contratar á precios fijos el suministro de pan y pienso á las  ̂
fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes -en 
Segovia, se convoca^pcáF eéte anunció para la préfeétltáéibn fié 
proposiciones alzadas' con él expresado o h je to ;’é ñ ' la in télj- 
gencia de que dicho suministro empezará en 1.* delm es próxi- 
me de Noviembre y terminará en ñn de Setiembre del año prc^- 
ximo, prorogable un'méS más si así conviniere algervicio,'cón 
sujeción al pliego de condiciones que ha regido en las mencio

nadas subastas y; que se halla de manifiesto en esta Intenden
cia de ejército y la Comisaría de Guerra de dicha provincia, 
donde se admitirán las proposiciones hasta el dia 15 del cor
riente, no recibiéndose las que no estén acompañadas de carta 
dé pago de la Caja d e  Depóéñoé^ó-Bdcuréál) qué'acredité hábé^  ̂
se hecho el de 125 pesetas y'^dó^ sé hai^ 
glo á l  modelo que se Inserta áéoñtiñuáéion/' '
!' Madrid 5 de Octubre déÍS71;'^P10Í, (b!1 ‘Subintéñdeñté, Ltíis 
Llopis.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .    que habit^.én,:, . . . ,  enterado del

pliego de condiciones para contratar aprecios fijos el suministro 
dé pán y liréáfsó á las fuerzas del Ejercito y Guardia civil es-, 
tantea y transeúntes en Segovia, sedbrnpríbiíiété á veriñcar este 
servicio con sujeción al referido pliego, desde 1." de Noviem
bre inmediato á fin de Setiembre del año próximo, y los precios
d e . . . . . i  pesetas.  céntimos por cada ración de pan,  _ _ _ _ _ _ _

p e s e t a s . c é n t i m o s  la de cebada y . . . .  . pesetas.. . . . cénti
mos el quintal métrico de paja. i;

Y como garantía de; esta .proposición es adjunta la carta de 
pago que justiñca eí deposito d® 425 pesetas que se exigé.‘"

; : L (Fecha y firma.) 1 .  '

A d m in is tra ó io n  d e l C o rreo  C en tra i-
Oartas deteniM s por fa lta  d'e franqueó eh é de Octubre de

NOMBRES. , OKSTÍNO.S,

Adelaida Díh,z ....................V . .
Carlota A(o.nso.................... .
Celestino H erre ro .. .
Dominga Renedo...................................... ..

Oviedo. 
Ciudad-Real. 
Valladolid. 
Iderü.

Francisco A lonso......... ......,
Francisca Azcue.....................* . . . .

ITídíiclUcl.
Naviá.
Tortosa,

Galo de la Lombana........................... .. Navas del Rey. 
Záháórá. . 
Escorial.

Higinio Merin. . . . . . . . . . ___________. .•
Isabel Castellanos............................... ..
José Ramirez; ■..................... ......................
José Teveira y Gallego.
Jovito Rivero...................................

Móstolés. 
Serna. • 
Oviedo. 
Gijon.Justo Granda. .►...........................................

Mariano Herranz. ........ .... .
Arevalo.  ̂
Gestalgár.

Manuel Rodríguez,. . ....................... .. >.
iJUaUdldjaldf.
Espinar.
Murcia.

C'toT’lTI i\xm
Rafaela Novillo. ........................... ..............

Ramón L afbrga.. , , , . . .  .4  ...............
Santos Diaz. . . . . .  ... . . *.. ____ ___
Víctor S a iz .. . . . . . . . . .  . . 1 . . . . . . . .

Ocio lol llU Y U •
Oviedo.
MoranchOíi. v 
Santo Domingo. 
Oviedo.Venancio M artinez.................................. ..

Madrid 7 dé Octubre de 1871.-= El 
Moratilia.

A dm inistrador, Juan

, oh;í - ■ ■

ADMIffISTRACíON M O m C Í P Á L

A lc a ld ía  p o p u la r  de M adrid .

pistrito  de Palacio.
,En cumplimiento á lo que se dispone por el Excmo. Sr* Aí- 

calde primero en su bando de 24 de Julio último «y su párrafo 
sexto se'hace saber que él martes 10 del ac tu a l, y hora de las 
diez de su mañana * tendrá/lugar en e l  local de esta AJéáldíá, 
sita en la calle del Fomente),, núm. 6 , cuarto principal, lá coñ- 
tinuacipn del acto del juicio contradictorio á las informaciones 
que al efecto tienen presentadas lq.s mozos que solicitaron la 
redención y á la vez designar los qúé han de sei* redimidos.

Lo que se hace presente para que llegue á noticia de los 
mozos y demás interesados en el reemplazo del año actual.

Madrid 6 de Octubre de 1871. El Alcalde popular, Manuel 
Lopaz de Silva.

Distrito de la Universidad.
A los efectos prevenidos.en la  disposición del bando del 

Excmo. Sr. Alcalde primero, su fecha 24 de Julio últim o, se 
anuncia al público que por Manuel de Sola y González, soldado 
ingresado en la cajaf de esta provincia por él cupo de este dis
tr ito , se ha solicitado en esta Alcaldía la formación del opor
tuno expediente para acreditar su pobreza y  Gĵ toñei* los .Ĵ ie)neñT 
cios de la redención. 7 “ \

 - Madrid 4 de Octubre de 1871,==El Aicaldé p(Opular;m
Ortiz.

Alcaldía co n s titU G ió fe l d e  P ú b r t o ^
Hallándose vacante unaplaza de Médico-cirujano titular en 

, esta v illa , dotada con el haber anual de 875 pesetas, se convo
ca por medio del presente adqs Profesores que, quieran ’optar 
á la misma, los cuales deberán presentar en la Secretaría del 
Ayuhtamientc) éus solicitudes con el título académico y demás 
documentos que ■eoiñprüehen'Süs servicios.'^ ' : L

El término para dicha presentación será el de 30 d ia s ,á  
contar d e s d é  ^ e  aparezca inserto este edicto en la G a c e ta  .pp. 
Ma d r id  y  Dolétin o^cidl dé está provincia; '

jPuerto-jRea¡L 3 de Octubre de 1871.=E1 Alcalde primero, Se
bastián Barcá.==TEl ,Seci:etariq del Ayuntamiento , Ramón .Ro
mero Recio.

d e  |a  p ro p ie d a d  d e .
Au d ie n c ia  d e  g r a n a d a .

Indice 4e los asientos defectuosos que contiei^^'^ los, libros ^  ídor;’ 
'm inió respectivos á lós pueblóé dé Üa^iijaydr¡ Mcóíea^ Atíidníáf 
A lim n, Almocita, Bayarcal, BeireSy Bentarique, Fondon, Eué* 
cija, litar, Instinc ion , Lanjgf, Ohanez, Padules, Paternotfy 
Presidió, Éagól y Terqtie (1)^' '̂  . -  .  ̂ ujm *

.p iia n e z *
Manuel Gutiérrez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras

m itida por Miguel Gerre. Herencia en 8 Marzo 1849, tomo 7, fo
lio 5% ;

María Guzman, no expresa finca, sitio ni linderos, trasnpLL 
tida por José Gutiérrez. Herencia eii 29 Enero 1849, fol. 59.

Jerónimo Gutiérrez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras- 
mitiija por José Gutiérrez. Herencia en 29 Enero 4849, foL 59.

(1) Yéáttse las Gacetas del Bd dél' pasádé^y"#, i  é f  7 dél áclhál.
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José Gutiérrez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por José Gutiérrez. Herencia en ^9 Enero 1849, fol. 59.

Ana Gutiérrez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por José Gutiérrez. Herencia en ^9’Enero 1849, fol. 59.

Roque Gutiérrez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por José Gutiérrez. Herencia en ¿9 Enero ^849, fo>. 59.

Francisco Guzman, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida-por Manuel Guzman. Herencia en 19 Noviembre 4849, 
fóllo70.

María Guzman, no expresa finca, sitio ni linderos, trasrai^; 
tida por Manuel Guzman. Herencia en 19>Noviembre 1849, fo
lio 70.

Xtuisa Guzman, ^po.expresa finca, sitio, ni, linderos, trasm i-, 
t í i a  por Manuel Guzman. Herencia en 19 Noviembre .1849, fo  ̂
íib-70. ' '■ . ,

Antonio González, agua, sin sitio hi linderós, trasmitida por 
Francisco Carretero. Cesión en 5 Abril 1850/fol. 88.  ̂ -

; Bernardino Gutiérrez, no expresa finca, sitio ni linderos,, 
trasm itida por Nicolás Leseduarte. Herencia e n ^6  Abril 1851/: 
folio 1^1.

Bernardino Gutiérrez, no expresa firlcai sitio ni^línderos,, 
trasmitida por,Nicolás Leseduarte. Herenciaren 1£ J:ünio '1851, 
folio 1^9. , . _ ;

. Fernando Q,uesada G ranados,tierra, - ĵitufid^  ̂eár;i.C^jt§§ar, 
sin ñnderós trasmitida ppf Mariano Gbpzalez y consorte./He
rencia en,B Febrero 185t, tómo 9, fól. 1^ vuéltó.

Jüab Gutiérrez, casa, sin sitio, linda con Francisco Guzman 
y Francisco Carretero, trasm itidá pdr Luisa Guzman. Herencia 
e n ^ 7  AbriH853, fol. -

Isabel Gutiérrez, parral, sin sitio, linda conMosé! Gutiérrez, 
trasm itida por Luisa Guzman. Herencia en Abril 1853, fo
lio 63 vuelto ., . / .

José Gutiérrez, casa, sin sitio, linda ,con Francisco Alcaráz 
y  José Cárdenas, trasmitida por Luisa Guziíian. Herencia en ¿7 
Junio 1853, fol. 64 vuelto:

María Gómez, huerto situado en Fuente Cañar/sin linderos, 
trasm itida por María Dorainguez Navarro. Herencia en 1.® Di
ciembre 1853, fol. 87. ? (U í; ja?-

Isabel Gómez, huerto situado en Fuente Cañar, sin linderos, 
trasmitido por María Dominguez.Navarro. Herencia en iP  Di
ciembre 1833, fol. 87 vuelto.

Francií.^o^Granados Payan, casa situada en Bilbao, sin lin 
deros, trasm itida por Feliciana Payan. Heiiencia en 5 Setiem
bre 1860, tomo 11, fol. 1^7.  ̂ '

Eduardo Granados Payan,, casa situada en Bilbao, sin. linde-: 
ros, trasm itida por Feliciana. Payan.. Herencia en  ̂5 Setiem
bre 18Í60, tomo 11, fol. 1^7. . , . ■;

'Fedro García, viña situada en Piedra Vizcaino, sin Ijnderos, , 
trasm itida por Feliciana Fernandez. Deudas en 8 Febrero 1860, 
tomo 11, fol. 63. : ' '

Ana Marquina Hernández, fierra situada en Agunar,.sin lin -_ 
deros, trasmitida' por Francisco Cadenas y consorte, ventá e i í ' 

Diciembre 1831, tomp¿£, foi. 15. . .
Juan Hernández Muñoiz, no expresa finca, sitio ni linderos, 

tráBUiitidá-por Fabianá González. Herencia en 6 Dicienibre 1848, 
tomo 7, fol. 49. ' ' "  ̂ .

Juan Hernández González, iio expresa -finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Fabiana González.; Herencia, e n . 6 .Hiciem- ?
bre.;1848,,fol. ;49 ;̂..  . .'C

María, Hernández González,-, no.expresa, finqa,, sitio ni Jinde- 
ros, trasníi'tida por Fabiana González. Hereíicia en 6 Diciem
bre 1848,'  ̂fpT. 49. ■' ; ■ ■ ■ ,

Ahtónió rieriiández, no expresa finca, sfiio ni linderos, tras
mitida por María Antonia Herdandez. Heréncia en 15 Noviem
bre 1848, tomo 7, fol. 51. * - c- -̂-

Gaspar Hernández, ‘nCexpresa í i 'd e á , ^ l i i i d é r d á , -  trás- 
m itida por Josefa González. H erencia en 16 Enero 1849^ fo- 
lio55. ... -

Ramón María Hernández, nb expresa finca, -sitió ni linde
ros, trasm itida por Felipe Hernández. Herencia en .^8 Ene
ro 18o0, fol. 81.

Ramón Hernández, no expre,§a finca, sitio ni linderos. Iras 
m itida por Felipe Hernández. Herencia en^ ^S Enero 4850^. for 
lio 81. ' ./ '

Ramón Hernández,/ no expresa finca,; sitio n i linderos, 
trasm itida por Félipé Hernández. Herencia en ^8 Enero 1850, 
folio 81. - ? í

M anuek Hernández ■Carretero^; no,expresa finca, sitio ni lin - 
deros, trasm itida por Evaristo Guzman. Herencia en ^6 Agos
to 1850, tomo 9, fol 95-.i, ' '

José Hernández Oarreterb, no expresa fincâ ^̂  sitio ni Jfodé- f 
ros, trasínitidá por EváHkto Ghznaáh. Herencia en 'M  Agos
to 1850, fol..96. ^

- Pascual Herhandez Gárrátero, no exprésá finca, Sitio ni lin 
deros, ^trasmitida por Evaristo Guzman.- Herencia en Agos - 
to.l:85G, fol.fi6.fo-. u y . ;.r . -

iPascual,,Hernández Garre no expresa finca^ sitio ni lin r 
deros, trasmitida por Evaristo Guzman. Herencia en Agos
to:! 850, fol. 96. ^  ‘ , . -o .

Isabel Hernández, almazara s^ifoada éh Baños, sin linderos, 
trasm itida por Isabel Lozano. Hefemcia eh á? FeBrê ^̂  ̂ 185¿, fo- 
folio 268 vuelto. ' - • ; ■ : , ; '

Francisco Hernández, almazara situa^j en Baños, sin lin 
deros, trasmitida por Isabel Lozano.'Héféhbia en 2 Febrero 1858, 
lio 264 vuelto.

Teresa Hernández, almazara situada en Bañou, sin lind;eras, 
trasm itida por Isabel Lozano. Herencia eu: Peforero 1858, fo ̂
■lio,̂ 64. : y  "-

■ foábel Lozano, casa sin sitip, linda con vendedQ'res y/Sebástian 
Lesédiiarte, trásm iti3a por Frariciséo Cadenas. Ferm'uia' éii 29 
Oclübyé l830, tottíd 2, fol. i .  ‘ ' .

Francisco Javier López, agua situada en Castañar, fein 
linderos, trasm itida por Juan- Perez Castellano. Venta en 2 
M ^ p  1842,401^0 /

J ía r/a  párnien López, no expresa finca, siUp ni llnderps, tras- 
mitidá por fosé Morepo. Herencia en 22 Noviembre 1848, tomó 7, 
folio'45." '■ '

Gregorio López, casa si tuada en VirÓnica, sin linderos, tras
m itida por Isabél López. Hérbñbía éfí 16 Agostó 1649, fól. 67.

Gregorio López, parral sin linderós,
trasmitida por Isabel López. Herencia efí 16 Agósto '1849, fo
lio 67.

María López, casa situada en Vcrénibabsin linderos, trasm i- 
tidf^ por Isabel López. Herencia en 16 Agpstp 1,849, fol. 67.

Miaría T opez, parral situado en Almpudral» ein linderos, tras
mitido por Isabel Lo lierencia én

foaqüin Leseduarte, no expresa finca, sihó ni linderos, tras
mitida por Nicolás Leseduarte. Herénéía eñ 2é Abril 1850, tó
mo 9, fol. 12fi

Margarita Leseduarte, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Nicolás Leseduarte. Herencia en 26 Abril 1850* 
folip 12L . .

Feliciana^ Leseduarte, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Nicolás Leseduarte. Herencia en 26 Abril 1850, 
folio 121.

Baltasar López, no expresa finca, sitió ni linderos, tíásm iti- 
.da por María Serrano. Heréncia én 26 Abril 1850, fol.. 128.

Antonio López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por María Serrano. Herencia en 26 Abril 1850, fol. 128.

Gaspar López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por'María Serrano. Herencia en 26 Abril 1850, fol. 128.

Joaquin Leseduarte, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Nicolás Leseduarte. Herencia en 12 Junio 1850, fo
lio 129. ' y

Margarita Leseduarte, no expresa finca, sitio ni linderos, 
tráslhitida por Nicolás Leseduarte!Gerencia en 12 Junio 1851, 
tohfó 7, fol. 129. : •

Feliciana Leseduarte, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Nfoolás Leseduarte. Herencia en 12 Junio 1851, 
folio 129.

:Francisco Javier López, olivar situado en Olivárejo, sin lin
deros^ trasmitido por Antonia Carretero. Venta en 1.® Diciem
bre 1847, tomo 8, fol. 43. -

Francisco Javier López, olivar situado en Olivaféjo, sin lin 
deros, trasmitido por Francisco Leseduarte. Perm uta en i.® Di
ciembre 1847, tomo 9, fol. 1.

Francisco Leseduarte, tierra situada en Quinta; sin lindero^, 
trasm itida por Francisco Javier López. Permuta eñ 1.® Diciem 
bre 1847, tomo 9, fol. 1.

José Martínez, secano situado en Chozon, sin linderos, tra s
mitido por José Ferrer. Venta en 14 Agosto 1771, tomó 1, 
folio 9 vuelto.

José Martinez, molino harinero situado en Ribera, sin lin 
deros, trasmitido por Diego Carretero. Venta en 22 Diciem
bre 1772, fol. 12 vuelto.

José Martinez, tierra situada en Chozon , sin linderos, tra s 
mitida por Vicente Cadenas, Venta en 22 Diciembre 1772, fol. 13.

José Martinez, molino harinero situado en Ribera, sin lin
deros  ̂ trasniitido pór Diegó Milán Hernández. Venta en 22 Di
ciembre 1772, foí. 13.

José Martinez, parral situado én Tejar, sin linderos, trasmi
tido por Juan Milán Milán. Venta en fil Diciembre J774, fol. 17.

 ̂ José Maríinez, hacienda situada en Tejar,;sin linderos, tras
mitida por Juan Hernández Estéban. Vehtá en 13 Diciem
bre 1774, fol. 17.

 ̂ Joáé Martinez , bancal situado en T ejar, sin linderos, tras 
mitido por Juan Padilla. Venta en 3l Diciembre 1774, foL17 
vuelto.

José Martinez, hacienda situada en Peso, sin linderos, tras
mitida por Juan (Rodriguez) Hernández Puga. Venta en 31 Di
ciembre-177,4* fól. 17 vuelto.

rJosé Martínez, hacienda situada en Cabo Fuente, sin linde
ros, trasmitida por Juan González Fornieles. Venta en 23 Ene
ro 1775, fob 18.

José ;Martinez ,;jbaciehda situada en T ejar, sin linderos, 
trasmitida por Miguel Hernández Juárez. Venta en 18 Diciem
bre 1775, fol. 20 Vuelto.

José Martinez, parral situado en Cabo Vega, sin linderos, 
trasmitido por Miguel Hernández Juárez. VeMa eñ 18 Diciem
bre 1775, fol. 20 vuelto.

José Martinez, hacienda situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Miguel Hernández Hernández. Venta en 17 Diciem
bre 1776, foL 23 vuelto.

. José Martinez Sánz, tierra situada en la Vega, sin linderos, 
trasmitida por Diego Carretero. Venta en 14 Diciembre 1779, 
olio 31 vuelto.

José Martinez Sanz, tierra situada en Almendral, sin linde
ros, trasmitida por Juan Hernández Puga. Venta en 14 Diciem
bre 1780, fol. 31 vuelto. ■

dMatías^M^ sin linderos, trasm i
tida por Matías Carretero Estéban. Venta en 4 Julio 1780, fo- 
1Í0^34. 5; ,

José Martinez Sanz, molino cuesta situado en Ribera, sin 
linderos, trasmitido por José Carretero. Venta en 11 Octubre 1780, 
folio 35 vuelto.' . i

José Martinez Sanz, tierra situada en el Cañar, sin linderos* 
trasmitida por José Hernández Alonso. Venta en 24 Diciem
bre 1780, fol. 50 vuelto. : : .

José Martinez Sanz, bancal situado, en Cuatro Báncalés* tras
mitido; por José, Hernández Alonso. Venta en 24 Diciembre 1780* 
folió 50 vuelto.

José Martinez Sanz, olivar situado en Olivárejo, sin linderos, 
trasmitido por Matías Estéban Fernandez. Venta en 23 Diciem
bre 1789* fol! 66 vuelto.

Diego Martinez y consorte, casa situada en Placeta, sin 
|inderós,4rasmitida por Matías Escamilla* Venta en 13 Diciem
bre 1798, fol. 92. ,

Francisco José Muñoz, huerto situado, en P’orton,. sin linde
ros, trasmitido por Diego Carretero. Venta en 5 Enero 1804, 
folio 103.

Francisco Muñoz, casa alfarería situada en Casa Blanca, sin 
linderos, trasmitida por Juan Lechuga. Venta en 2 Noviem
bre 1830, tomo 2, fol. 2 vuelto.

Balbina Moreno, casa situada en E ra s , sin linderos, tras
mitida por Diego Fuentes. Venta en 26 Febrero 1833, fol.-33.

JoséMoreno, corral y solar, sin sitio ni linderos, trasmitidos 
por Francisco Felipe Molero. Venta en 11 Marzo 1835, fol. 34 
vuelto.

Francisco Moreno López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
foasmitida por José Moreno. Herencia en 22 Noviembre 1848, 
1jomov7, fol. 45.

María Gabriela Moreno López, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasm itida por José Moreno. Herencia en 22 Noviem
bre 1848, fol. 45. ■

Angel Moré no López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por José Moreno. Herencia en 22 Noviembre 1848, 
folio 45. '

José Moreno López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por José Moreno. Herencia en 22 Noviembre 1848, 
folio 45. : ■

Teresa Moreno López, no expresa finda, sitio ni linderos, 
foasmitida por José Moreno. Herencia en 22 Noviembre 1848, 
folio 45.

Isabel Moreno López, no expresa finca, sitio n i  linderos, 
t|rasmitida por José Moreno. Herencia en 22 Noviembre 1848, 
folio-45.-■  ̂ "1 _ / ■

Isabel (José) M artinez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Matías Carretero. Herencia en 18 Enero 1849, 
folio

Francisco José Muñoz , no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisco y María Sebastiana Muñoz. Hérenciá 
en 20 Enero 1849, fol. 57.

José Muñoz, no expresa finca , sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco y  María Sebastiana Muñoz. Herencia en 20 Ene
ro 1849, fol. 57.

Felipe Muñoz, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco y  María Sebastiana Muñoz. Herencia en 20 Ene
ro 4849, fol. 8 7 .

Juan Muñoz, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Francisco y  María Sebastiana Muñoz. Herencia en 20 Ene
ro 1849, fol. 57.

Francisca Muñoz, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi
tida por Francisco y  María Sebastiana Muñoz. Herencia en 20 
Enero 1849, fol. 57.

Josefa Muñoz, no expresa finca» sitio ni nderos, trasm itida

por Francisco y María Sebastiana Muñoz. Herencia en 20 Ene
ro 4849, fol. 57. .

Francisca Muñoz Carretero, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trásnñtida por Francisco José Muñoz. Herencia en 5 
Abril 1849, fol. 63.

‘ fosé Muñoz Carretero, no expresé finca, sitio ni lindéros, tras
mitida por Francisco José Muñoz. Herencia en 5 Abril 1849, 
folio 63.

Josefa Muñoz Carretéro, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco José Muñoz. Herencia en 5 Abril 1819, 
folio 63.

Felipe Muñoz, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco José Muñoz. Herencia en 5 Abril 1849, fól. 63.

Juan Muñoz Carretero, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisco José Muñoz. Herencia en 5 Abril 1849, 
folio 63. ,

MaríaMarqüés, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Manuel Guzman. Herencia en 19 Noviembre 1849, fol. 70, 

Francisco José Moreno López, no expresa finca, sitip ni lin 
deros, trasmitida por Cármen López. Herencia en 30 Julio 1850. 
folio 95. '

María Gabriela Moreno López, no expresa finca, sitio ni lin
deros, trasmitida por Cármen López. Herencia en 30 Julio 1850,. 
folió 95.

Teresa Moreno López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Cármen López. Herencia en 30 Julio 1850, fo
lio 95.

Angel Moreno López, no expresa finca, sitio ni linderor 
trasm itida por Cármen López. Herencia en 30 Julio 1850 , for 
lio 95.

Pedro Moreno López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Cármen López. Herencia en 30 Julio 1850, fo
lio 95.

Isabel Moreno López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Cármen López. Herencia en 30 Julio 1850, fo
lio 95.

Micaela Muñoz,' batan situado en Paredillas, sin linderos, 
trasmitido por Migüel Estéban Ramirez. Herencia en Í5 Ju
nio 4853, libro 10, fol. 73.

José Muñoz, haza situada en Fuente Lies, sin lindéros, tras
mitida por Francisco Muñoz. Cesión en 9 Oetubrel855, fol.

José Muñoz, viña situada eñ Haza L lana, sin linderos tras
mitida por Francisco Muñoz. Cesión en 9 Octubre 1855, fol. 165.

José Muñoz, secano situado en Montenegro, sin linderos^ 
trasmitido por Francisco Muñoz. Cesión eñ 9 Octubre 1855, 
folio 165.

Josefa Muñoz Carretero, almazara en Henchideros, sin linde
ros, tra'ámitida por Francisco Muñoz. Cesión en 9 Octubre 1855. 
folio 166.

Josefa Muñoz Carretero, hacienda situada en Lies, sin lin 
deros, trasmitida por Francisco Muñoz. Cesión en 9 Octubre 1855. 
folio‘Í66.

Josefa Muñoz Carretero, secano situado en Espino, sin lin
deros, trasmitido por Francisco Muñoz. Cesión en 9 Octubre 1855, 
folio 166.

Antonio Muñoz Granados, almazara, sin sitio, linda con 
Mariano María Carretero, trasmitida por José Muñoz. Cesión 
en 7 Diciembre 1862, libro 43, fol. 170.

Josefa Muñoz Carretero, moreras, sin sitio ni linderos, trasmi
tidas por Juan Muñoz Carretero. Herencia en 24 Diciembre 1862, 
suplemento, fol. 174.

Muñoz Carretero, moreras, sin sitio ni linderos, trasm itidas 
por Juan Muñoz Carretéro. Herencia en 24 Diciembre 1862, 
folio 178.

María Muñoz, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Juan Fernandez Muñoz. Herencia en 21 Diciembre 1848, 
folio 52.

María Navarro Domínguez, sus herederos, huerto situado en 
Castañar, sin lindérc^; .trasmitido por María Domínguez Na
varro. H erenciáeñ 16 Octubre 1833, libro 10, fol. 88.

Herederos'de Cristóbal Navarro, tierra situada en Lies, sin 
linderos, trasmitida por el Estado. Venta en 6 Enero 1854, fo
lio 93 vuelto.

Nicolás N adin , tierra, sin sitio, linda con Miguel Moreno y 
Francisco Carretero, trasmitida por Matías Gómez. Venta en 7 
Enero 1857, fol. 245 vuelto.

Miguel N avarro, encinas situadas en Majada G range, sin 
linderos , trasm itidas por el Estado. Venta en 12 Abril 1860^ 
tomo 11, fol. 79.

Lázaro Pedro N avarro, parral, sin sitio, linda con Fran
cisco Ortega y Miguel García, trasmitido por Micaela Estéban. 
Herencia en 28 Diciembre 1862, suplemento, fol. 198 doble.

Estéban José N avarro, parral, sin sitio, linda con Pedro 
García y Miguel García, trasmitido por Micaela Estéban. He
rencia en 28 Diciembre 1862 , fol. 20.

José Navarro, parral, sin sitio ni linderos, trasmitido por 
Matilde Moreno. Venta en 13 Diciembre 1798 , tomo 4 ̂  fol. 92.

Juan Ortega. Moreno, ño expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Nicolasa Guzman. Herencia en 1.® Diciembre 4848, 
tomo 7, fol. 46.

Felipe Ortega Guzman, nó .expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Nicolasa Guzman. Herencia en 1.® Diciem
bre 4848, fol. 46. , ,

María Aurora Ortega Guiíman, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasmitida por Nicolasa Guzman. Herencia en 4.® Di
ciembre 4848, fol. 46. '

Raim un da Ortega Guzman, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Nicolasa Guzman. Herencia en 1.® Diciem
bre 1848 , foL 46.

María Encarnación Ortega Guzman, no expresa finca, sitio 
ni linderos, trasmitida pOr Nicolasa Guzman. Herencia en 1 /  
Diciembre 1848, fol. 46.

Jerónimo Ortega Guzman , no expresa finca, sitio n i linde
ros, trasmitida por Nieolasa Guzman. Herencia en 1.® Diciem
bre 4848, fol. 46. ‘

Pedro Ortega, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Josefa Gomeí!. Herencia en 19 Enero 1850 , fól. 78.

Salvador Ortéga, ño expresa finca, sitio ni linderos , tras*- 
mitida por Josefa Gómez. Herencia en 19 Enero 18.30, fol. 78.

fosé Peréá5, casa situada én Barranco, sin linderos, trasm i
tida por ferónirnó Ruiz. Venta en 14 Diciembre 1779 i tomo 
folio 31 vuelto.

Mátías Perez Oarreteró, no expresa finca* sitio ni linderoá, 
trasmitida por Pedro Perez: Venta en 1.® Octubre 1851, tomo 7, 
folio 42a

Martino Quiraqué,,tierra en Lies, siq linderos, trasmitida 
por Balbina Lapresa y consorte^ Herencia en 11 Julio 1862, to
mo 13, fol. 103.

Martino Q uiraque, parral y secano Situados en Lies, sin 
linderos, trasmitidos por Balbina Lapreéa y consorte. Herencia 
en 11 Julio 4862, fol. 105.

María Quiraque, bancal, sin sitio, linda con Francisco López, 
trasmitido por Balbina Laprefia y consorte. Herencia en 11 Ju 
lio 4862, fol. 108.

María Quiraque, huerto situado eñ Baños, sin linderos, tras
mitido pór Balbina Lapresá y consorte. Herencia en 11 Ju
lio 1862, fol. 109.

Jerónimo Ruiz, tierra situada en Gábo* sin linderos,
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m itidapor Matías Estéban. Venta en 6 Febrero 1808, tomo 1, 
folio 109 vuelto.

José Ramón, tierra situada en Moreas, sin linderos, trasmi
tida por José López Carretero. Venta en 31 Febrero 1816, fol.

Juan Rodríguez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tid a  por Josefa González. Herencia en 16 Enero 1848, tomo 7. 
folio 55.

Micaela Rodríguez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
m itida por Josefa González. Herencia en 16 Enero 1848, fol. 55.

Francisca Rodríguez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
m itida por Josefa González. Herencia en 16 Enero 1848, fol. 55.

Ramona Ramón, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi
tida por Felipe Hernández. Herencia en S8 Enero 1850, fol. 81.

Sebastian Rivas, tierra situada en Haza Llana, sin linderos, 
trasm itida por José Rivas, Herencia en ^5 Setiembre 1858, fo- 
110^93 vuelto.

Francisca Rivas, tierra situada en Haza Llana, sin linderos, 
trasm itida por José Rivas. Herencia en S5 Setiembre 1858, fo
lio ^94.

Ana Rivas, fierra situada en Haza Llana, sin linderos, tras
m itida por José Rivas. Herencia en S5 Setiembre 1858, fol. í294 
'vuelto.

Andrés Rivas, tierra situada en Haza Llana, sin linderos, 
trasm itida por José Rivas. Herencia en ^5 Setiembre 1858, fo

lio 295.
Isabel Rivas, tierra situada en Haza Llana, sin linderos, tras

m itida por José Rivas. Herencia en 25 Setiembre 1858, fol. 295 
vuelto.

Manuel Sánchez, tie rra , sin sitio ni linderos, trasmitida 
por Juan Guzman. Venta en 2 Julio 1775, tomo 1, fol. 20 vuelto.

Miguel Sánchez A raque, tierra situada en Fuentezuela, sin 
linderos, trasmitida por. Francisco Narciso Ruiz. Venta en 18 
Diciembre 1775, fol. 20 vuelto.

Juan Sánchez Carretero, secano situado en Rambliila, sin 
linderos, trasmitido por Gaspar Ortega. Venta en 6 Julio 1781, 

folio 59 vuelto.
Torcuato Sánchez, tierra situada en Castañar, sin linderos, 

trasm itida por Francisco Cadenas. Permuta en 27 Enero 1841, 
tomo 3, fol. 11 vuelto.

Pedro Sánchez y sus herederos, parral situado en Vega, sin 
linderos, trasmitido por Pedro Sánchez. Herencia-deudas en 30 
Julio 1850, tomo 7, fol. 94.

Pedro Sánchez y sus herederos, tierra situada en Castaños, 
sin linderos, trasmitida por Pedro Sánchez. Herencia-deudas 
en 30 Julio 1850, fol. 94.

Dolores Solsona, casa situada en Granados, sin linderos, 
trasm itida por Francisco Carretero Castell. Herencia en 3 Fe
brero 1857, fol. 228.

Miguel Sánchez Caro, tierra, sin sitfo, linda con comprador 
y José Muñoz, trasmitida por Francisco Carretero Solsona. He
rencia en 27 Diciembre 1860, tomo 11, fol. 192.

No consta el adquirente, viña situada en Haza L lana, linda 
con Luisa Martínez y rio, trasmitida por Diego Martínez Mar
tínez. Venta en 24 Diciembre 1836, tomo 3, foJ. 7.

No consta el adquirente, viña situada en Peña Redonda,* 
lin d a  con Miguel Hernapdéz y Juliana Muñoz, trasm itida por 
el Estado. Venta en 4 Mayo 1846, tomo 8, fol. 2.

No consta el adquirente, casa, sin sitio , linda con Juait 
Carretero Carretero, trasmitida por Isabel Ortega. Venta en 1.® 
Mayo 1853, tomo 10, fol. 70 vuelto.

Padulets*
Miguel Alventosa, bancal situado en Vega, sin linderos, tras

mitido por Diego Lozano. Venta en 26 Julio 1773, tomo 1, fo
lio  10.

Isidra Andrés, tierra situada en Basca, sin linderos, trasm i
tida por Luis Andrés. Herencia en 23 Noviembre 1849, tomo 6, 
folio 60.

Isidra Andrés, secano situado en Candil, sin linderos, tras
mitido por Luis Andrés. Herencia en 23 Noviembre 1849, fo

lio 50.
isidra Andrés, corral, sin sitio, linda con Juan Cobo, tras

mitido por Luis Andrés. Herencia en 23 Noviembre 1849, fo
lio 50.

Mariana Alvarez, tierra, sin sitio, linda con Antonio García 
y Diego Romero, trasmitida por Juan Abad. Herencia en 5 Se
tiembre 1853, temo 11, fol. 52.

Mariana Alvarez, tierra, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Juan Abad. Herencia en 5 Setiembre 1853, fol. 52,

Mariana Alvarez, tierra, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Juan Abad. Herencia en 5 Setiembre 1853, fol. 52.

Mariana Alvarez, tierra, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Juan Abad. Herencia en 5 Setiembre 1853, fol. 52.

Guillermo Alcaráz, tierra situada en Algarrobos, sin linde
ros, trasmitida por Teresa Hernández. Herencia en 21 Octu
bre 1860,’ tomo 12, fol. 11. ; ' '  .'

Migue! Bueno, tierra situada en Aljibe García, sin linderos, 
trasmitida por Juan Barranco. Venta en 14 Enero 1832, tomo 1, 
folio 4

Vicente B ueno, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Micaela Lozaho. Herencia en 1.® Diciembre 1846, 
tomo 6, fol. 27.

Soledad Bueno, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Micaela Lozano. Hereneiaen 1.® Diciembre 1846, fol. 27.

Gervasio Bueno, rio expresa finca sitio ni linderos, trasm i
tida por Micaela Lozano. Herencia en 1 ® Diciembre 1846, fot. 27.

Irene Bueno, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Micaela Lozano. Heréncia en 1 ® Diciembre 1846, fol. 27.

Miguel B ueno, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Micaela Lozano. Herencia en 1.® Diciembre 1846, fol. 27.

Juan Barranco Buiz, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Barranco y consorte. Herericia en 10 
Enerol849, fol. 34. - .

Simón Barranco Ruiz, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Barranco y consorte. Herencia en 10 
Enero 1849, foi. 34.

Miguel Barranco R u iz , no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Barranco y consorte. Herencia en 10 
Enero 1849, fol. 34.

Maria Barranco Sanz, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Barranco y consorte. Herencia en 10 Ene- 

K> 1849, fol. 34.
Juan Bueno y consorte, casa situada en Llano, sin linderos, 

trasm itida por Juan Navarro. Venta en 15 Junio 1847 , tomo 7, 
folio 19.  ̂  ̂ .

Vicente Bueno, tierra , sin sitio, linda con callejón y José 
González, trasm itida por MaríA Abad. Venta en 1.® Noviem

bre 1850, tomo 14, fol, 21. ^ ,
 ̂ José Covo, tierra, sin sitio, linda con camino, balsa y Jacinto 
Barranco, trasm itida por Andrés Aguilera. Hereneiaen 23 Ene
ro 1848, tomo 7, fol. 37.

Francisco Ccirretero Solsona fabrica situada en Ramblillas 
Tadalps^isin:linderos, trasm itida por Francisco Carretero Sol
sona. Venta en 4 P'ebrero 1851 tomo 8, fol. 3.

Vicente Carvajal, tierra,, sir <̂ itio ni linderos, trasmitida pqr 
A ntofliQ  González,^ Venta en 11 Setiembre 1852, . tomo 9, see-: 
« io n  2.’, fol. 10. ' -;

Jm m  Calvftche y Mojan tierra, siii ^iMo, linda eon Teresa

Hernández y José Covo, trasm itida por María Encarnación Gra
nados. Venta en 6 Mayo 1857, tom. 11, foL 45.

Juan Calvaehe y Moyâ f tierra, ,sin sitio, linda con Teresa 
Hernández y Diego Romero, trasmitida pobMaría Encarnación 
Granados. Venta en 6 Mayo 1857, fol. 45. p

José Covo, tierra, sin sitio, linda con Gabriel Sánchez y ca
mino, trasmitida por Antonio y María Covo Lozano. Herencia 
en 26 Julio 1860, fol. 268.

. No consta el adquirente, finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por José Martin y consorte. Herencia en 16 Diciembre 1861, 
tomo 12, fol. 68.

Petra de la Cruz, tierra, sin sitio ni lindemos, trasm itida por 
Alejo de la Cruz. Herencia en 4 Agosto 1861, fol. 281.

Francisco Carretero, tierra, sin sitio, linda con Diego Rome
ro y camino, trasmitida por María Josefa Carretero. Venta en 14 
Octubre 1856, tomo 14, fol. 110 vuelto.

Mariana Covo, bancal situado en Huertos, sin linderos, tras
mitido por Francisco Lozano. Herencia en 1.® Octubre 1859, 
folio 215.

Vicente Granados, casa situada en Barrio Bajo, sin linderos, 
trasmitida por Roque García. Venta en 15 Abril 1801, tomo 1, 
folio 57.

Francisco Godoy Amat, tierra situada en Peñascar, sin lin
deros, trasmitida por José Sánchez Guillen^ Venta en 27 Ene
ro 1841, tomo 3, fol. 6.

Juan González, tierra, sin sitio, linda con Francisco Faña y 
acequia, trasm itida por Gabriel Mateos. Venta en 3 Setiem
bre 1842, fol. 9 vuelto.

Simón Granados Sánchez, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida pqr Vicente Granados é Isabel Sánchez. Heren
cia en 1.® Diciembre 1846, tomo 6, foi. 30.

Catalina Granados Sánchez, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Vicente Granados é Isabel Sánchez. Heren
cia en 1.® Diciembre 1846, fol. 30,

Ana Granados Sánchez, no expresa finca , sitio ni linderos, 
trasm itida por Vicente Granados é Isabel Sánchez., Herencia 
en 1.® Diciembre 1846 fol 30

María Joaquina Granados Sanz ,,110 expresa finca, Bitio n i 
linderos, trasmitida por Vicente Granados é Isabel Sánchez. He
rencia en 1.® Diciembre 1846, foi. 30.

Encarnación Granados Sanche*,, no expresa finca, sitio ni 
lin d e ro s , trasm itida por Vicente GrinindoiBi é Isabel Sánchez. 
Herencia en 1.® Didem bre 1846, fbl. 3l0l

Andrés Granados no exprcfi* llniet» sili® ni linderos, tras
mitida por Cláudio Gonzalea |  eoiiSioif le. Hiprencia en 2 Diciem,- 
bre 1846, fol. 31.

Isabel Granados no expresa finca,, sitio ni linderos trasm i
tida por Cláudio González y consorte. Herencia en 2 Diciem
bre 4846, fol. 31.

Vicente Granados, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Claudio González y consorte. Herencia en 2 Di
ciembre 1846, fol. 34,

Rosa Granados, no expresa finca , sitio ni linderos, trasm i
tida por Cláudio González y consorte. Herencia en 2 Diciém- 
bre 4846, fol. 31.

Pedro Granados, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmW 
tida por Antonio Granados. Herencia en 22 Diciembre 1849, 
tomo 6, fol. 53.

María Granados, no expresa finca, sintió ni linderos, traé-- 
mitida por Antonio Granados. Herencia en 22 Diciembre 1849, 
folio 53.

Ana Granados, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Antonio Granados. Herencia en 22 Diciembre 1849, fol. 53.

Antonio Granados, tierra situada en Rio Alto, sin linderos, 
trasm itida por Cristóbal Granados. Herencia en 6 Marzo 1852, 
tomo 9, sección 2.*, fol. 9 vuelto.

Cristóbal Granados, tierra situada en Rio Bajo, sin linde
ros , trasm itida por Cristóbal Granados. Herencia en 6 Mar
zo 1852, fol. 9 vuelto.

María Joaquina Granados, tierra situada en Cañadaltura, 
sin linderos, trasmitida por Cristóbal Granados. Herencia en 6 
Marzo 1852, fol. 9 vuelto.

Rosa Granados, tierra situada en Peñascares, sin linderos, 
trasm itida por Cristóbal Granados. Herencia en 6 Marzo 1852, 
tomo 9 , sección 2. ,̂ fol. 9 vuelto.

Rosalía Granados, tierra situada en Maceta, sin linderos,' 
trasmitida por Cristóbal Granados. Plerencia en 6 Marzo 1852, 
folio 9 vuelto.

Afjdrés Granados, tierra situada en V im bril, sin linderos, 
trasmitida por Cristóbal Granados. Herencia en 6 Marzo 1852, 
folio 9 vuelto.

María Dolores Granados, tierra situada en Puntal, sin linde
ros, trasmitida por Cristóbal Granados. Herencia en 6 Marzo 1852, 
folio 9 vuelto.

Domingo Granados, tierra situada en Cerro Hoyo Quemado, 
sin linderos, trasmitida por Cristóbal Granados. Herencia en 6 
Marzo 1852, fol. 9 vuelto.

María Encarnación Granados, casa, sin sitio , linda con sus 
hijas Micaela y María Cayetana trasm itida por Simón Romero. 
Venta en 6 Mayo 1587 , tomo 11, fol. 41 vuelto.

María Encarnación Granados, casa, sin sitio, linda con Fran, 
cisco Perez, trasm itida por Simón Romero. Venta en 6 Mayo 1857- 
folio 41 vuelto. .

Mariano Godoy, tierra situada en Puntal, sin linderos. tras
mitida por José Barrote. H ereneiaen 4 Agosto 1860, fol. 286 
vuelto.

Mariano Godoy, tierra situada en Barranco , sin linderos, 
trasmitida por José Barrote. Herencia en 4 Agosto 1860, fol. 286 
vuelto.

Vicente Hernández, bancal, sin sitio, linda con Cristóbal 
García y Sebastian Sanz, trasmitido por Juan García. Venta en 8 
Octubre 4814, tomo 1, fol. 72 vuelto.

Juan Hernández Lozano, tierra situada en Albentosa, sin lin 
deros, trasmitida por el Sr. Intendente de Granada. Venta en 17 
Marzo 1836,, tomo 2, fol. 4.

Juan Hernández Lozano, tierra situada en Albarquero, sin 
linderos, trasmitida por el Sr. Intendente de Granada. Venta 
en 17 Marzo 1836, íb 1.1 ̂ \

Juan Hernández Lozano, tierra situada en Peñascares, sin 
linderos; trasmitida por el Sr. Intendente de Granada. Venta en 
17 Marzo 1836, fol. 1.

Teresa Hernández, casa, sin sitio, linda con sus hijos José 
y Cristóbal Romero trasmitida por Pedro Romero. Herencia en 
7 Mayo 1857, tomo 11, fol. 45 vuelto. -

Simón López, tierra, sin sitio, linda cori Andrés Barranco y 
camino, trasmitida por Juan Francisco y Gabriela Maeso. Venta 
en 26 Febrero 1834, tonio 1., fol. 8, ^

Cristóbal Lato, no expresa finca, sitio ni linderos,i,trasm i- : 
tida por Jerónimo Lato. Herencia en 16 Diciembre 1848; fof. 32.

Andrés Lato, no ex|)resa fiidca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Jerónimo Lato. Herencia en 16 Diciembre 1848rfoL'32. ; x ;

Mariano Lato, no expresa finca, sitio n i linderos, trasmitida 
por Jerónimo Lato. Hérencia en 46 Diciembre 1848, fol. 32. ' , 

Cristóbal Lato, no expresa finca, sitio ni linderos; trasm itida . 
por Jerónimo Lato. Herericia en 16 Diciembre 1848’, fol. 32. , 1 

Diego Lato, ño expresá finca, sitio ni linderos, trasm itidas 
por Jerónimo Lato. Herencia en 16 Diciembre 1848; fol. 32..

‘ (Se continuará*)

F B O V m E S C l A S  JOD IC IA IE S.

Juzgados de primera instanoia.
'ÍBÍlbáo.'

El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia del partido 
: de esta villa de Bilbao*
; Por el presente primer edicto hago saber que á solicitud de los tes

tamentarios del Presbítero D. José María de Soloaga, vecino que fué de 
está vill a  ,‘ be acordad o se llame á todos lós que se consideren con dere
cho á heredar los bienes raíces sitos en la [anteiglesia de Baracaldo, der 
este señorío de Vizcaya,.queconstituiaú el vínculo fundado el 9 de Enero 

. de 1577 por D. Sancho Beurco, para que en él téfrriino de 30 dias, que ' 
se contarán desde la última inserción, se presenten en forma compe
tente á ejercitar sus,acciones ante este Tribunal;- advirtiendo que el ex
presado vínculo poseyó en el año de 1847 D. Juan José Martínez de  
Segovia, vecino de la ciudad de Buenos-Aires, como hijo legítimo do  
Doña María Ignacia de Barañano, ignorándose en la actualidad á quiéá' 
puedan corréspoñdér los bienes indicados. ■ ' '

Dado en Bilbao á 27 de Setiembre de 1871. =  Toribio Sanz. =  P or  
mandado de S. S ., Pedro de Goicoechea.

Corresponde cotí él edicto originaí obrante en lós autos de su razón,, 
de que certifico y firiño cqu remisión yo el Escribano, Pedro d e  GÓícoe- 
chea. . ; ;  ■ . X —541

Cuéllai*.
i D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de esta villa de  

Cuéllar y  su partido.  ̂  ̂ ^
Por el presente y término de 30 dias c itó , llamo y emplazo á los qüe 

se crean con derecho á herecjar áD . Márcos García Villa gran , natural y  
vecino que fu é  de Villayer,de, de íscar , que falleció abintestato en Medi
na del Campo, á fin de que comparezcan en este Juzgado á hacer uso  
de é l ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.: : j . ;

Dado en Cuéllar á 16 de Setiembre de 1871.=Faustino G. Sarria.=  
Vicente Suarez. " X-^538

Daroca.

D. Diego de pizina Montero de Espinosa, Juez de primera instancia 
de la ciudad y  partido de Daroca.

Por el presente cito, llamo<fy emplazo por tercer edicto y  pregón á 
Fernando Pinzón Gil, quinquillero, residente en üsed, para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en éste Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones á Tomás 
González y  su esposa; pues si se presentase se le oirá y  guardará jus
ticia, parándole en otro caso el perjuicio á que diere lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 6 de Octubre de 187l .= D iego de 01- 
zina.=Por mandado de S. S., Marcelino Kuiz de Luna.

lSIadrid.--r^Aiidieiiéia.
' En virtud, de providencia dé) ¿r. D. Miguel de Gastells y  de Bassols, 

Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito dé la Audiencia de esta capital, autorizada del Escribano Don 
Pío del PGzO,.se cita; llama y  emplaza por primera vez y  término de 
nueve dias á Miguel Suarez, conocido por el Caiterin, á fin de que dentro 
de dicho término comparezda en este^Juzgado, sito en el Palacio dé Jus
ticia, á contéstar los cargos que le resültán en causa criminal que se le 
sigue con otros consortes por delito d e  tentativa d e  robo y  lesiones á Don 
Federico Pardo; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. *

Madrid 6 de Octubre de 1871.— Fio del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
trito de la Audiencia de eSta capital, se cita, llama y emplaza por segundo 
pregón y edicto y  término de nueve dias á Clemente García para que se  
presente eñ la audiencia de 8 . S.f sita én el Palacio d e  Justicia, á respon
der á los cargos que le resultan en cáúsa que contra el mismo y  consor
tes se instruye por tentativa de estafa; bajo apércibimiento que de no 
verificarlo le parará'el perjuicio que haya lugar.—P. López. •

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencra del Sr. D. Francisco Barrera, Magistrado 

de Audiencia dé fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la m ism a, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Emilio Monet , sustituto de D. Manuel Caídeiro, se saca á la 
venta en pública subasta una casa sita en esta población y su calle de 
Fuencarral , números 83 moderno, 1 antiguo , que comprende una su- 
perficie d é  135 metros 99 centímetros, equivalentes á 1.759 piés cuadra
dos y  62 centésimas de pié, y  valuada en 41.776 pesetas y 25 céntimos, 
á rebajar lás 'cárgas quo tüviéfe.' Para su remate se ha señalado el dia 
30 del corriente, á la una de su tardé, en la audiencia de S. S , sita en 
piso bajo del Palacio dér Justicia, plazuela de las Sale.sas f  ádviitiéndóse ’ 
que se ádmilirandas posturas que se hagan,. siémpre_ que cubran las dos, 
terceras partes de su tasacion.=Émilio Moriet.  ̂ X —634 •;

Madrid.—Ceíifro. =  ̂,

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera ' 
instancia del distrito del Centro dé esta capital, por el'presente se cita, 
llama y  émpílaza por segundo edicto y  pregón cóii término^de 
días, contados desde e l de hoy, á Emilio Estóvez para que se presente en 
la audiencia de dicho piso bajo del edificio de, las
Salesas, a/dar su decíarácíori y  descargos causa quq se le sigue por o  

lesiones.==José,Pér^z Martinq?- : , -  : -  i í

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de prim era' “ 
instancia d e  capital y  del Centrq, por el presente se cjta,,
llama y  émpláza por segundó edicto y  pregón con término de nuevedias^ 
contados desde el de.hoy, á Aq|oniq Perez Jiménez para que se presep- 
te en la  audiencia de diehqSr,;Juez, situada «n e l  piso háju del edificia ri 
de las SálesaS;,:á dar su declaración y  descargos; em causa qüe se le sigue
por hurtri=s^José Perez Martínez.!  ̂ : : U i - v-i ' cíj

En virtud dé pióvidericiá def 8r. Juez dé prim era; instancia del dis^' ' 
trito' dél Córigrésó dé está capital; réfrénda^á por él infrascrito Escriba- 
río, W cita, llámá y émpflá^ por ierri&3[y téririíno [de'’"*
llueve diás á AureJiáriq fe.jReguéra/y M  para que Üénirpi de- . ,
dicho término comparezcan en Juzgado á responder de les cargos que.í r 
les resultqn en eausa q u e. en. *fl misnao se sigue por tentativa d e  estafa; 
apercibidos que s in o  lo* verificahnes,parará el. jperjüicíóque haya lugar.
[ Madrid 29 de Setiembre de 1871.=El Escribano, por Morales, Luiái*

V ííFnúéva,'’ ■■'I'"--'' ,-'.5n

i ..En virtud deproyldencia; del Sr  ̂D. -Servaqdq^,Ferna,ndez Victoiiu, 
JÍuez de. primeírá iñstáilcia del distrito del Congreso, de: esta capital, se
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cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de seis dias á Felipe 
Fernandez, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar una declaración que le 
interesa en exhorto librado por el Juzgado de Santa Cruz de Cádiz, di»- 
manante de causa seguida en dicho Juzgado sobre estafa.

Madrid 30 de Setiembre de 1^711 =  E l Escribano, por Morales, Luis 
Villanueva.

niadrid.—Uoí^pieio.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Al- 

dana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y  última vez y  término de nueve dias, contados desde la pii- 
blicacion del presente, á Fernando Buenafuente y  Badía á fin de que se 
presente en el referido Juzgado del Hospicio y  Escribanía de D.;Fran-. 
cisco de Lanzas, sitos en el Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, piso 
principal, á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por lesiones; bajo apercibimienlo que de no comparecer se le de
clarará rebelde y  contumaz y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de A 87t .==Ei Escribano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio en autos á instancia de D. Gregorio Mar
tínez Serráno con B. Ezequiél Jaquete sobre pago de reales, se sacan á 
pública subastá el dia 6 de Noviembre próxim o, hora de las doce de su 
mañana, en la sala-audiencia de dicho’Juzgado, situada en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, y  en la del partido judicial de Torrijos, varias 
fincas rústicas con cepas y piés de olivas, situadas en la villa de Torre 
Estéban Ambratt, tasados en 17.890 rs., y  la cuarta parte de una casa 
en dicha villa, calle de la Magdalena, núm. 12, su valor S.ÓOO rs. Se ad
mitirán posturas que cubran las dos terceras partés, y  se hará la adjudi
cación aí más ventajoso postor. ^

Madrid 3 de Octubre de 1871.=Aldána,—El Escribano, Juan Vallejo.
■ • ' ' ' \ ;:;■■■■ ■ x -535  :
' Afadricl.—

. .En virtud de providencia del Sr. ^\íéz-)ie^fv^erai instancia deí dis
trito de1 Hospital de esta capital, ^e/cita,, iíatpa y  emplaza por este se
gundo edicto y término de nueye dias á Victoriano Moro, que ha 

-estado domiciliado en Valladolid,' y> cu^o paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en este . Juzgado y  Escribanía 
del actuario á prestar declaración de inquirir en causa que en el mismo 
se sigue por robó; apercibidlo que de no hacerlo le parará el perjuicio 
'(^e, haya lugar. , > . * ‘

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 1871.=Julian de la Cantera.=  
Celestino de Flores.

En virtud de providencia del ¡Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, refrendada por el infrascrito!, se cita, 
llama y  emplaza á D. José María Mendizábal, cuyo actual domicilio se 
ignora, para qüe -en el día 12 del corriente, y  liora de la uná de su tarde,

" éoniparezca en el Juzgado, sito en el Palacio de . Justicia, ántes Salesas 
Reales, y  Escribanía del que refrenda, á fin de prestar su declaración en 
asunto civil; bajo apercibimiento d e  que si no lo verifica le parará el per* 
juicio que haya lugar. '

Madrid 5 .de Octubre de 187I.=E1 Escribano, José María I. Sierra.

JHadrid.—IL atina. ^

Por e l presente,y en yjrtqd de providencia, del Sr, Juez de primera 
instancia del distrito deJa Latina de esta córte, se anuncia el extravío de 
una carpeta, fecha 2j5"de Octubre de 1820, núm. 280; con la que Don 
José Márquez y  de Molina presentó en las oficinas del Crédito público 
del partido de Antequera una escritura dé imposición, núm. 5.609, 
de 20.000 rs. de capital, otorgada á favor de la capellanía fundada en 
aquélla ciudad por D. Juan deTillamaña; y  se ei(a á las personas en 
cuyo poder existiere aquel documento para que en el término preciso y  
único de 30 dias, contados desiie la publicación de este edicto, le pre
sente á dicho Juzgado y  ejercite respecto de él los derechos de que se 
considere asistida; bajo apercibimiento de que pasado aquel plazo se 
déclarárá el extrávíó de los mismos y producirá en perjuicio del tenedor 
los efectos consiguientes en el expediente de la Dirección general de la 
Deuda pública. ‘

Mádrid 6 de Octubre de 1871.=E1 actuario, por mi compañero Sola, 
Sánchez de las Matas. X —537

n fa d r id .—U n iv e r s id a d .

Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta c a p a l y  por m̂^̂ ha acudido por parte de D. Félix
iSegovia en escrito fecha 3 de Abril último promoviendo incidente para 
que se le defienda como pobre eii e l pleito que trata de entablar contra 
D. Vicente Andrés Segovia; y por inédio de un otrosí solicitó que, median
te á que el D. Vicente tenia su vecindad, y  residencia en la ciudad de 
Avila, se librase el conducente exhorto para que pudiera ser citado y em
plazado on dicho incidente, y en su vista- sa^dictó la providencia que 
dice así: ;

«Providencia.— En lo principal y  otrosí del incidente de pobreza que 
se promueve, se confiere traslado á D. Vicente Andrés Segovia y al señor 
Promotor fiscal del Juzgado por término de seis dias á cadá udo, librán
dose para que tenga efecto lanótificacion al primero el correspondiente 
exhortÍD al Sr, Juez de primera instancia de la ciudad de Avila’

El Sr. p¡. francisco García Franco, Juez de primera instanclai del dis
trito de. la Universidad en lo m andó y  rubrica á 11 d e  Abril
de1871.=H ay una rúbrica.==Jacinto Calleja.»

Librado con efecto el oportuno exhorto al Juzgado de primera ins
tancia die la ciudad de Avila para hacer saber la providencia inserta al 
D. Viceiite Andrés Segovia, no ha podido tener efecto por no haber sido 
habido é ignorarse sil hctüál paradérd ^  su v is ta , de conformidad 
coh lo solicitado por la par^ déí p . Félix Segovia y García, se ha acorda
do éh |13,dó Agosto último y en-él diá de boy se notifique á D. Vicente 
Andrés ’ Segovia la providencia preinserta por: medio, dé edictos que se 
publiquen en los periódicos oficiales de ,esta córte y el Boleíin oficial de 
la provincia d e  Avila. :: é

MadHd;2 de. Octubre de 1871.=E1 Escribano, Jacinto Calleja.

D. GrégoHó Vieito dé H oyos, Juez del partido dé Mondoñedo.
Hago saber qué á demanda de D. Salvador Rodriguéz Villameitide y  

.D. Domingo Fernández p iaz . céstonáriqs'de Josefa Fanego yotros para 
declaración de parientes más próximos y sucesorés de D, Agustin Mar- 
tinez d e Castro, natural de Santa María Magdalena de Cedofeita, en este 
partido , en bienes determinados que amortizara para fundación de mi
sas en la capilla del Cármen, escuela elem ental, en el lugar de Piñeiro, 
parroquia de Cedofeita, por escritura de 23 de Diciembre de 1807, decla
rada nula por ejecutoria, he acordado por providencia de este dia se 
cite y  emptacécon término de 80 dias á los qué se consideren parientes

más próximos y herederos de aquel en los aludidos bienes para que den
tro de dicho término, que empezará á contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid , compa
rezcan á medio do Procurador á deducir su derecho; advertidos que de 
no verificarlo y  en su rebeldía se sustanciará el asunto con los estrados y 
con el Promotor fiscal del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya 
lugar según derecho.

Dado en Mondoñedo á 28 de Setiembre de 1871.=Gregorio V ieito .=  
Por mandado de S. S., Fernando Paz Vivero. X —542

Slanto Domingo.—Alálaga*
D. Patricio Collado Lapesa, Juez de primera instancia del distiito de 

Santo Domingo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias al reo 

Antonio Martos García, de esta naturaleza y  vecindad, casado, conduc
tor que ha sido de trenes, y como de 31 años, para que se presente en 
esta cárcel pública con objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue sobre robo de alhajas y* efectos á viajeros del 
ferro-carril; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 4 de Octubre de 1871.=Patricio Collado.=Por mandado de 
S. S., Leopoldo Gor.

Tudela.
D. Lázaro de Elexalde, Juez de primera instancia del Tribunal de 

partido de esta ciudad. *
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á D. Antonio 

Sánchez de Luna y  D. Francisco Peralta, Secretario e l primero que fué 
del Ayuntamiento de Corellay el segundo Oficia! de la misma Secretaría, 
para que en el término de hueve dias se presenten en este Juzgado á 
responder por indagatoria á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por haberse ausentado con cantidades de los fondos públicos 
de dicha ciudad de Corella, y sufrir las consecuencias de la misma; bajo 
apercibimiento del perjuicio á que hul^iese lugar.

Dado en Tudela á 6 de Octubre de 187!.=Lázaro de E lexalde.=P or  
su mandado, Santiago Jiménez.

Juzgados manicipales.
niadrid.—Centro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo González N„ de 20 
años, solterov barbero, natural de Alcalá de Henares, que ha residí Jo en 
esta corte cálle dé las Sálesas, núm. 10, cuarto principal, para que á las 
tres de la tardo del dia 10 del corriente se presente en mi audiencia, sita 
en el piso bajo de Santa Cruz, con objeto de celebrar un juicio de faltas 
por hurto de una candileja con reverbero y tubo de cristal de la propie
dad de D. Julián Lúque; apercibido que deno ejecutarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1871.==El Juez municipal habilitado, Arturo 
de Madrid Dávila.

CÓRTES.
CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia l  de Octubre dé’lS'íd.
P r e s id e n c ia  DEL S r . A l b a r b d A.

A b ierta  á la s  tres, y .le íd a  e l acta  de la  an ter io r , fü é  aprobada.
E l  C ongreso  q uedó en terado de que lo s  Sres. R iv erb , M erelo  

y  D íaz Q u in tero  n o  podian  a sis tir  á  la  só s io n  por h a lla r se  en 
ferm os, y  de que tam p oco  podia a s is tir  e l Sr. B arca porque su s  
ocu p a cio n es ño le  h a b ían  p erm itid o  regresar á M adrid.

D. R afael C abezas rem ite  a l C ongreso  350  ejem plares d él 
dictám en  dado por v a rios J u r ico n su lto s  sobre v a lid ez  d el co n 
trato  celebrado co n  e l B an co  de P a r ís .

Se m andó pasar á la  c o m isió n  de p e tic io n e s u na so lic itu d  
de Doña D olores C ollas p id ien do  sé  a u m e n te  á 1.1^50 pesetas la  
p en sión  de i . í ^5 que h o y  d isfru ta .

E l Sr. ílo v e  y  Jfflevía: V oy  á d ir ig ir  u n a  p reg u n ta  a l Go- 
b ie r n o , y  para form u larla  ru ego  al Sr. P resid en te  se  s ir v a  
m andar leer  lo s artícu io s 17 y  19 de la  C on stitu c ión . (ElSr. Se
cretario Barrio y Mier los leyó.) No h e  rogado que se  ley era n  
es to s  a rtícu los porque y o  sie n ta  grande en tu s ia sm o  h a c ia  e llo s , 
s in o  porque d en tro  de su s  d isp o sic io n es, que yo  co n sid ero  a n á r 
q u ica s , deseo en con trar rem ed io  á m ayores anarqu ías.

E n  v ir tu d  de e sta s d isp o s ic io n e s  co n stitu c io n a les , ¿está d is 
p u esto  e l G-obierno á tom ar la s m ed idas n ecesa r ia s contra  esa  
a so c ia c ió n  q u e se  llam a, s in  m o tiv o  á m i ver. Internacional de 
trabajadores? ¿E stá  d isp u esto  á traer aqu í la le y  en v irtu d  d é la  
cu a l se  p u ed e d iso lv er  toda soc ied ad  que aten te con tra  la  se g u 
rid ad  púb lica? ¿S egu irá  e l G obierno en  e ste  particu lar  la  c o n 
d u cta  d el Sr. S agasta , qu e d e c ia q u e  m ién tras fuese  M inistro no  
p erm itir ía  la  prop agación  de e sta s a so c ia c io n es, ó se g u ir á  la  
co ú d u cta  del Sr. R u iz  Z orrilla , que tu v o  com p lacen cias con  esta  
asoc iación?

E l S r . M in istro  de la  © o S i e r n a c i ó n :  D esea e l se ñ o r  
Jove y  H e v ia  saber c u á les  son  la s  o p in io n e s  del G obierno á  
prop ósito  de la  Internacional; y  yo  creo que S. S. á n tes de h a cer  
la  p regu n ta  deb ia  h ab er h e c h o  d eclaracion es acerca  de la s  b a ses  
c o n st itu t iv a s  de esa  socied ad . De todos m odos, e l G obierno de 
S . M. asegura  a l Sr. Jove y  H ev ia  que dentro  de lo s  a r tícu lo s  
c o n st itu c io n a le s  que h a  m andado leer , con  lo s  cu a les cree S. S. 
q u e se p u ed e com b atir  á la  Internacional, y  co n su lta n d o  la  ín 
d ole y  la s ten d e n c ia s  de esa  soc ied ad , ap licará in ex o ra b lem en te  
la  le y .

Y o creo  que la  in te n c ió n  de S. S. es que aq u í se  d eb ata  la  
c u e s tió n  de la  Internacional; y en  esta  parte yo  ta m b ién  d eseo  
q ue v e n g a  aqu í un  debate so le m n e  que n os dé á con ocer la s b a 
se s  c o n st itu t iv a s  de esa  a soc iación  para saber h a sta  q u ó  p u n to  
cabe d en tro  de la s  p rescr ip c io n es le g a le s ;  y  esto  ló  d esea  e l G o
b iern o  p orque com p ren d e que es una n ecesid a d  para lle v a r  la  
tra n q u ilid a d  á  c ier to s á n im o s . E l G obierno está  d isp u esto  á  
p erm itir  todo aquelro que p ern iité  la  C o n stitu c ió n , y  nada más; 
y  yo  creó  queV cu an d o h a y a m o s h ech o  lu z  sobre u n a  soc ied ad  
que apai’s c e  ródeada de c ierto  m is te r io , quedarán  a m o rtigu ad os  
lo s  tem ores que h o y  p u ed en  e x is t ir .

E l Sr. <love y/H evia: D ice e l Sr. M inistro de la  G ob ér-  
hacion  que nó h e  Sentado b astan te  b ien  c ier to s p r in cip ios. E sto  
es resultado d e .m i p o sic ió n  reg la m en ta r ía ..P ero  v o y  á  rep etir  
m i pregunta. ¿Oree e l G obierno que l e  bastá  la  C on stitu c ión  
para d iso lver esa  a so c ia c ió n , ó cree que para e llo  será  n ecesaria  
u n a  ley? ¿Oree el G obierno q u e  es ta m o s tan  lig a d o s a l t ítu lo  I de 
la  C on stituc ión  que debam qá íleg a r  por é l h asta  e l tr iu n fo  de 
a q u ella  asociación? ¿No tem e  que, in terp retad o  a sí ese  t ítu lo , 
v e n g a  en  a u x ilio  de la  d estru cc ió n  d el organ ism o so c ia l que la
Internacional se T^vo^onel ' \

E l Sr. M inistro de la  G o lie m a c io n : Y o  declaro a l señ o r  
Jove y  H ev ia  q u e por h o y  m e e s  im p o s ib le  darle  u n a  co n testa 
c ión  categórica . E l G obierno n e c e s ita  con ocer lo s  an teced en tes  
de esa  asoc iación  , y  yo  por m i parte d eclaro  que no ten go  un

conocimiento exacto de las bases constitutivas de la InU r^  
nacional. Lo primero que hay que hacer es estudiar la natura
leza y la índole de esa sociedad. Si las leyes actuales bastan, no 
acudirá á otras el Gobierno; y si no bastan, vendrá á los Cuer
pos Colegisladores demandando la amplificación de esas mis
mas leyes.

El Sr. J o T e  y  U e v I a :  Anuncio una interpelación al Go
bierno sobre este asunto, porque creo que no es permitido á 
ningún hombre público dejar de tener formado concepto sobre 
este punto.

El Sr. Ministro de la C lo l íe rn a c ió n :  Acepto la reconven
ción que me dirige S. S.; pero al mismo tiempo me ha de per
m itir que le diga que no es tan fácil el estudio de una cuestión 
que tiene cpnmovida á toda Europa. Es posible que S. S. tenga 
estos superiores conocimientos: yo declaro que cuando hay 
opiniones tan contradictorias acerca de esta sociedad no se 
debe dar un paso en vago.

El Sr. P e l l ó n  y R o d r íg u e z :  Tengo el honor de pregun
tar al Sr. Ministro de Hacienda si piensa sostener los presu
puestos leidos al Congreso el dia 3, ó si piensa retirarlos ó mo
dificarlos; y al Sr. Ministro de Gracia y Justicia si piensa tam
bién sostener el proyecto leido el mismo dia por el Sr. Montero 
Ríos sobre arreglo del presupuesto del clero.

El Sr. Ministro de I f f a c íe u d a :  Place tres horas que he to
mado posesión del Ministerio, y por consiguiente no me es po
sible dar á S. S. una contestación tan explícita como yo quisie
ra. E l Gobierno de S. M. acepta, en lo que es posible aceptar 
sin conocerlo, el proyecto general de presupuestos. (Rumo)*es.) 
Un poco de silencio, que á mí no me aturden los murmullos. 
Acepta, digo, el Gobierno los presupuestos en conjunto; acepta 
las bases de las economías , y tratará, si le es posible , de au
m entarlas: el Gobierno ha émpezado dando el ejemplo reba
jando el sueldo de los Ministros. Es de absoluta precisión que 
ios presupuestos se discutan cuanto ántes, y por lo mismo el 
Gobierno nó los retirá y los estudiará al mismo tiempo que la 
comisión.

El Srí Ministro de G racia y  díiii^tieia: El Gobierno ha 
admitido en principio los presupuestos generales y la ley del 
clero , ó sea presüpüésto permanente y transitorio relativos al 
clero,que leyó dias pasados nuestro comuu amigo político el 
Sr. Montero R ío s í/pero no por esó h a  de ásegürar. él Gobierno 
que rio ha de haCer ninguna innovación en ésos presupuestos.

Este Gabinete, no sólo acepta todas las economías llevadaá á 
cabo por el anterior, sino que» está 'dispuesto, si le es posible, á  
ir aun más allá. Conste que el Gobierno ha admitido en prin
cipio los presupuestos; pero esto no le reJeVa de la obligación 
de estudiarlos y de introducir en ellos aquellas economías qüe 
nuevamente se puedan realizar.

El Sr. P a s ic a a l  y C a s ia s : Siendo Ministro de la Gober
nación el Sri Sagasta, disolvió la Diputación provincial de B ar
celona sin consultar para ello al Consejo de Estado. Úespues 
el antecesor del actual Sr. Ministro de la Gobernación mandó 
procesar á los Diputados provinciales depuestos: ha venido el 
decreto de amnistía, y yo pregunto al Sr. Ministro do la Gober
nación si está dispuesto á reponer en sus cargos á los indivídups 
de aquella Diputación.

Desearía tanibien, para aclarar ciertos rumores, que el se
ñor Ministró de Gracia y Justicia se sirviera mandar al Con
greso una causa criminal que debió terminarse en 1844f sobre 
asesinato de un Ayudante del General Narvaez.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  El Sr. Pascual y 
Casas debe comprender que no he tenido tiempo para enterar
me de los antecedentes de esa cuestión de la Diputación pro
vincial. Lo más que puedo hacer es ofrecer á  S. S. que será una 
de las prüneras cosas que examiné. Yo me atrevo á suplicar 
á S. S. que para cuándo vengamos á debatir este asunto pro
cure conocer, si es que no la conoce, la jurisprudencia estable
cida por er Oóhsejo de Estado acerca de los efectos de la am nis
tía en do qtíe se refiere á la reposición de los Ayuntamientos y  
Diputaciones. De todos modos, si en algo se ha infringido la 
ley, el Gobierno pondrá el oportuno remedio.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « iu sitic ia : Aun cuando el 
Gobierno ignora el objeto con que el Sr. Pascual y Casas pre
tende que se traiga una causa criminal, que según S. S. está 
terminada, no tiene inconveniente en asegurar á S. S. que, si 
efectivamente está completamente fenecida, la mandará al Con
greso.

El Sr. P a scu a l y  Casas: Puesto que no están enterados 
los Ministros de este Gabinete, que parece cuaresmal, de nada 
de lo que se les pregunta, anuncio una interpelación sobre el 
asunto de la Diputación proYÍncial de Barcelona.

El Sr. Ministro de la G obernación: El Gobierno contes
tará cuanto ántes á la interpelación de S. S.; pero no se preocupe 
S. S. acerca de la duración que pueda tener este Ministerio, por
que si nosotros nos vamos, otros Ministros vendrán, con los 
cuales puede S. S. debatir. ^

El Sr. G il  B ergeis: Tengo que dirigir varias preguntas al 
Gobierno: la primera de ellas es al Sr. Ministro de la Guerra, y  
se refiere á un abuso que ha ocurrido en el Consejo Supremo. 
Hace bastantes años se incoó un expediente por un particular 
sobre indemnización de perjuicios habidos en unos contratos 
con la Hacienda militar: fué consultado el antiguo Tribunal de 
Guerra y Marina, y dictó algunas acordadas. Ha habido luego 
necesidad de reclamar certificaciones de esas acordadas, y el 
Consejo.Supremo de la Guerra dijo que no podia dar esas cer
tificaciones si no se le pasaba orden terminante del Gobierno; 
siendo de notar que después el Ministro de la Guerra ha dicho 
que no há lugar á la reclamación, porque las acordadas son co
sas secretas.

Yo desearía saber cuál es la opinión del Sr. Ministro de la 
Guerra; y si S. S. opina que no se trata de un asunto secreto, 
que me dijera si está dispuesto á mandar que se den estas certi- 
tificaciones.

Otra,pregunta.Por el Ministerio de Fomentóse nombró una 
comisión encargada de formular una reforma del Código de Co
mercio. Como el asunto es de grandísima necesidad y de mucha 
urgencia, porque hay que poner en armonía disposiciones del 
Código de Comercio con reformas que se han introducido en la 
administración de justicia, desearía que el Sr. Ministro tuviera 
la bondad'Cle decirme cuál es el estado de los trabajos de esa 
comisión. Quisiera saber, además, de S. S. si es cierto un rumor 
que he óido al llegar á este sitio, consistehte en que van á es- 
tablecersé por cuenta del Estado conferencias públicas de es
piritismo. -   ̂ ,

üitima pregunta, y no al Gobierno, sino á la comisión de in
formación parlamentaria sobre Sociedades de crédito. Desearía 
que alguno de los individuos de esa comisión se sirvierá decir
me cuál es el estado dé sus trabajos.
- El Sr. Ministro de la G n e r r a :  No se ocultará al Sr. Gil 
Berges que no he tenido tiempo de enterarme de ese expedien
te incoado en el Tribunal Supremo. Yo prometo á S. S. que 
cuando me haya enterado, que será dentro de tres ó cuatro 
dias , contestaré á  su pregunta.

El Sr. G il  B e rg e s :  Sólo pido al Sr. Ministro una opinión: 
¿cree S. S. que las acordadas del Consejo Supremo de la Guerra> 
en un asunto del d o m in io  p ú b l i c o , son cosas secretas?

E lS r. Ministro de la G w e r r a :  No puedo formular u n a  
O p in ió n , porque no conozco el expediente; pero sea la que
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quiera , e l M inistro de la  G uerra procederá  con e s tr ic ta  Ju sticia  
y  con  arreglo  á la s  leyes .

* É l  Sr. M inisto de F o m e n t o : Ignoro  el estado en  que tien e  
su s  trabajos la com isión  á  que se  h a  referido e l.S r . Gil Berges; 
pero e l prim er dia de se s ió n  traeré  al C ongreso n o tic ia s  de e llo s. 
V eré s i esa  com isió n  fu n c io n a ;  y  s i no qu iere fu n c io n a r , p ro 
pondré a l C onsejo de M in istros que se  n om b re á o tros in d iv i
d u os para que cu an to  a n te s  se ponga en  a rm o n ía  la  le y  de E n 
ju ic ia m ie n to  c iv il  co n  e l C ódigo de C om ercio.

E n  cuanto  á o tra  p reg u n ta  del Sr. Gil B e r g e s , S. S. m e p er
m itirá  que por resp eto  á  la  Cámara y  al p a ís  no con teste .

C om o F is c a l , y  lu e g o  in d iv id u o  que h e  sid o  d e l Consejó de  
la  G uerra , debo decir  á S. S. que h ubo  u n a  reclam ación  d é .u n  
l it ig a n te  de Z a r a g o z a , que pretendía se  le  d iese  te stim o n io  de 
u n a  acord a d a , y  e l T r ib u n a l decid ió por m ayoría  que no debía  
darse ; pero  co m o  estas reso lu cion es n o  cau san  estad o  , e l Go
b iern o  se  con form ó con  la o p in ión  de la  m ayoría  , y  por eso  no 
se  d ió  e l testim o n io . De todos m o d o s , el in teresad o  tien e  ab ierto  
e l  ca m in o  de la le y ;  b ú sq u e le , y  encontrará  la  acordada.

E l Sr. Cíil « e r g e s :  D o y  gra c ia s a l  Sr: M in istro  de la  
G uerra por haber ofrecid o  obrar en  ju s t ic ia ;  y  a l Sr. M inistro  
de F o m en to  debo d ecir le  qüe en  el a su n to  del C onsejó Suprem o  
de la  Guerra la  parte h a  h e c h o  uso de un  d erech o  le g ít im o , y  
se  le  h a  den egad o  la  c e r t if ic a c ió n : d ó ile  a s im ism o  las gracias  
por la  co n testa c ió n  que h a  dado á o tra  p regu n ta  m ia .

E n  cu an to  á la  que no h a  querido  con testar , creo que no era  
u n a  cosa  tan rara, y  b ien  m erecía  que h u b iera  h ech o  u na den e
g a c ió n  siq u iera .

E l Sri F u t a i i :  R u e g o  a l Sr. M n istro  de H acienda se s irv a  
m an d ar traer a l C on greso  u n  estad o  de la  m oneda que se  ha  
acu ñ a d o  desde ía  rev o lu c ió n  de S etiem b re,'exp resan d o  la  de oro 
y  la  de p lata, y  s i  se  h a  sa ca d o  de barras ó dé m onedas v iejas. 
E s to s  d atos m e son  in d isp en sa b les  para poder explanar una in 
terp e la c ió n  sob re el s is te m a  m onetario , y  desearía que v in iera n  
a n te s  de qu e term in en  su s  tareas esta s Górtes, que seg ú n  parece  
n o  han  de fu n cion ar m u ch o  tiem p o.

E l  Sr, M inistro de H a c i e n d a :  D ictaré las d isp ó s ic io n e s  
c o n v e n ie n te s  para q u e se h ag a  el estado que el Sr. T u ta u  desea, 
y  lo  m andaré al C ongreso . P o r  lo  dem ás, no debe im p a c ie n ta rse  
S . S . S i e s te  M in isterio  dura poco, otro véndrá; s i  e s ta s  C ortes 
se  d isu e lv e n , ven d rán  otras y  podrá S. S. d iscu tir .

É l  Sr. T a t a n :  Como no tengo la  seg u r id a d  de q u e m is  
e léc tó res  m e v u e lv a n  á e leg ir  D ip u ta d o , n o  es  ex tra ñ ó  q u e d e-  
éee tratar del a su n to  en estas C órtes. '' /

É l Sr, H o m e r o  sí-ii* o n : A f  c o n stitu ir se  l a  c o m is ió n  q u e  
h a  de dar d ictam en sobre e l p royecto  de C ódigo p e n a l , ácord ó  
d ir ig ir se  al G obierno para q u e  e s te  p id iera  á la s  S a ia s q u e e n 
tien d e n  en m ateria c r im in a l a lg u n o s inform es, acerca  del C ó d i
go  que v ien e  a p licá n d o se . E s  a su n to  m u y  im p o r ta n te , y  y o  m e  
p erm ito  rogar a l Sr. M in istro  de G racia y  Ju stic ia  q u e h a g a  e n 
ten der á lo s  T r ib u n a le s  la  co n v en ien c ia  de que rem itan  cu a n to  
á n te s  e s to s  d atos.

E l Sr. M in istro  de C i r a c i a  y  ^ a i t l i c i a :  C om p ren d iend o  
q u e  e s de gran d e in flu en c ia  la  en señ a n za  de los. T r ib u n a les en  
e s ta  m a te r ia , averigu aré s i h an  v en id o  lo s  in fo rm es qu e pide e l 
Sr. R o m ero  G iró n , lo s  cu a les  se  rem itirá n  e n <se g u id a  á  la  co 
m isió n ; y  en o tro  caso  h a ré  que v en g a n  in m e d ia ta m en te .

E l  Sr. l l u r o :  V o y  á  h a cer  a lg u n a s  p reg u n ta s  re la tiv a s  á 
la  ú ltim a  cr is is .

P r im era . A l acep tar  e l Sr. M alcam po e l en cargo  d e  form ar  
G abinete, ¿presentó  al R e y  su  program a de gob iern o?  S egu n d a . 
C aso a firm a tiv o , ¿corresponde ese  p r o g r a m a ,c o n  e l que ayer  
p resen tó  á las Córtes? T ercera. Caso a firm a tiv o  tam b ién , ¿cóm o  
explica el Sr. Presidente del C onsejo  de M in istros que una c r i
s is  parlamentaria haya dado por resu ltad o  la fo rm ación  de un  
Gabinete que venga á sostener e l m ism o  program a del M in iste 
rio caldo? Cuarta pregunta. ¿Qué garantías ofrece el n u ev o  Ga
binete de sostener la poJitiea del Ministerio Z orrilla , toda  vez  
que el Sr. Malcampo formó parte de una candidatura de conci
liación presentada,al R e y  por el Sr. Duque de la Torre, cuyo 
programa ge dijo públicameote que era.,conservador, y  toda 
vez que los Sres. B a la g u er , C andan y  A lo n so  C olm en ares h an  
votado un Presidente de la Cámara que él Gobierno no a c e p 
taba y hoy sostienen la política de aquel Gabinete? Ultima pre
gunta. Deseo que ei Gobierno me diga si está dispuesto á ga
rantir la seguridad individual de los ciudadanos, persiguiendo 
la institución llamada Partida de la Porra, 'que es la mengua 
deJ país, la cual liabia desaparecido durante ei mando dcl par
tido radica!, y do cuya creación se habla ahora.

El Sr. Presidente delC oiw eJ®  i le  U lin is tro® : He de con
testar al Sr. Muro que me atengo en to ío  al programa que s*e 
leyó ayer, f|Ufi fue el que presentó á S. M., y que el Gobierno 
hará respetar la seguridad pública é individual, aplicando lodo 
el rigor de hi ley ai que trate de perturbarla. Es cuanto tengo 
que CQio testar á. S,. S. '

El Sr. Ministro de la CJissljerM acieii: Dice el Sr. Muro que 
ha oído rumoriís respecto á la creación de la Partida de la Porra. 
Yo creí que e m  pcrlenecia á i a hístorig^, y que ese temor in
fantil no existía en corazones tan varooilps como el de S. S.

Pero puesto que S, S. quiere declaraciones acerca de la se
guridad individual, le diré que el Gabiiiote está resuelto cueste 
lo que cueste y pese á quieií pese, á conservar á toduS]'los c iu 
dadanos eo eí goce y disfrute de todos los derechos que.marca 

,1a CnnstitEcion.
 ̂ Quiere el Sr. Muro’ que el- Gobierno, le garantice el ,cumpli

miento de SIS promesas. Esas garantías están en la honradez - 
acrisolada, en la consecueneia política y en Ja historia limpia, 
aunj[ue modesta, de todos los individuos que nos sentamos 
aquí Si estas garantías no le bastan al Sr. Muro, siento no 
poder ofrecer otras á S .. S.

El Sr. H n ri»  : No es que yo dude de las palabras dei ac- 
_|ual Gabktele; pero  como el país está desengañado, por esa ra 
zón he^dicho que nosotros estamos en el caso de pedir,.cjiertas ■ 
garantías, que yo croo que no existen, toda vez que se han em
pezado' á ren'O'Var los empIeadoiS coldcados por el Sr. Ruiz Zor
rilla, lo cual pru'eba que el Go'bieriio va á hacer una política 
distinta de la de aquél Gabinete.

El Sr. Mifiistro de la.C'flilieiPiajiiifsií^iii/Tengo el gufílode. 
contestar al Sr. Muro ^ue no sólo ii0 ,s0 ¿a .firmado una soia^ 
destitjcion, sino'que ningunO' de los laolnalee'Ministros ̂ ha me*®!" 
sado .en.ello'.,- . , ■ , , :

El Sf, #esit#a : A pesar de-iaaprotestes,de,lodos ios Gobier- 
nos de^cumplir exaotameiite la Constiteioni, 'in cuyo título I se 
garantizan los derechos individuales para lodos los es-pañoles 
sin distinción alguna; á pesar de esa amplitud de la Oofistitu- 
ci'On,^hay ciudadanos españoles que ven ecmoulca^do para ellos 
ese título I, y ooncuicado además un derecto másiaiiio:, e f 'd e re - ' 
cho de vocación, puesto quemo está permitídci el establecimlen
ta  en España de asociaciones para eí ejercicio i e  la.piedaid' y de 
la caridad. Ahora bien: las manifestaciones d'Ol Sr. Oaridau res
pecto* que el Gobierno cumplirá fielmente la Constitución ¿ son 
sinceras y  aplicables respecto de esos individuos? ¿Ruede el Go
bierno, en virtud de esas manifestaciones^ resucitar ias>. confe
rencias de San Vicente de Paul, y que puedan"estableeersei a so - , 
ciaciones monásticas activas y contemplativas de monjas^y mon
jes; y sobre todo, pueden abrirse las puertas cerradas *1  grito 
de. ¡viva la libertad de asociación! de los claustros -de-los dos 

-sexos en ■ España?'

Otra pregunta. Dícese que en Barcelona se ha celebrado una 
reunión de carácter filibustero, á la cual ha asistido un perso
naje importantísimo de los que tienen esas .ideas, y que se ha 
recaudado dinero con fines filibusteros. ¿Está dispuesto el señor 
Ministro de la Gobernación, si el hecho es cierto, á reprimir 
severamente estos abusos que el público denuncia?

Otra pregunta. Este verano ha habido movimiento de tro 
pas en Navarra, y á las 24 horas se verificó un movimiento con
trario, porque las sublevaciones carlistas que para esto sirvió- 
ron de pretexto se convirtieron en empresas.de contrabando 
que á mano armada han defraudado los intereses del Estado. 
¿Está dispuesto el Gobierno á hacer las gestiones necesarias 
para castigar este abuso con la severidad que merece ?

El Sr. Ministro de la G o H e m a e io if i:  Señores, á mis com~ 
pañeros y á mí nos duele, porque hay preguntas que no pueden 
ménos de doler, que continuamente se no« esté preguntando si 
seremos sinceros y leales. ¿Qué he de contestar yoá esto? Atén
gase el Sr. Ochoa á lo que digan los actos posteriores de este 
Gobierno.

Respecto á la» pregunta acerca del derecho de asociación, 
diré ai Sr. Ochoa que el Gobierno prestará poderosísima ayuda , 
á toda asociación que tenga por objeto la Beneficencia, como no 
pondrá obstáculo á ninguna asociación que pretenda fundarse, 
siempre que no carezca de los caracteres en virtud do los cuatíes 
la ley las prohíbe. Lo mismo digo respecto a las sociedadés de ? 
frailes y filibusteros de que S. S. nos ha hablado, porque el Go- ; 
bierno respeta que haya personas afectas á la vida contempla
tiva ; pero el Sr. Ochoa debe tener presento que hay asociación 
nes de este género que el Gobierno sostiene, como sucede con 
muchos conventos de monjas. Esta es la razón por qué el Go*- 
bierno tiene interés pn examinar hasta qué punto la apertura 
de esos establecimientos perjudica á los intereses públicos.

Ha hablado el Sr. Ochoa de la existencia de una asociación 
de filibusteros en Barcelona. Cuando el Gobierno se entere de 
lo que haya sobre el particular, esté seguro el Sr. Ochoa que 
será inexorable con el que utilice tales medios para que Europa 
entera comprenda que España» está resuelta é  hacer cuantos 
sacrificios sean precisos para conservar la^integridad absoluta de  ̂
sus provincias ultramarinas. ,  ̂ „

Respecto a la últim a pregunta Militifia al movimiento d© i 
tropas en Navarra,.eslaMéoidasipaiiiisiiíij»^^^ dedos intere
ses del Estado, únicamente diré al Ocho* qu'e eS'O'S hechos 
ocurrieron en una época “cn_ 'qn-e 'Csliljitmoiis muy lejos de este 
sitio, por lo cual no os posiilt'iqnc tengainos conocimiento de ' 
ellos. Yo lamento eomo S. 9. lena p»erjiieios 'que haya podido 
tener el Estado * pero Ja cuJpa es de los que obligan al Gobierno 
á llevar las fuerzas militares de un punto á otro para sostener 
el orden público.

El Sr. Prescindiendo d'el juego de palabras de
fraile y filibustero hecho por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
concretaré mi pregunta. Puesto que el Gobierno está'dispuesto 
á aplicar estrictamente Ja Constitución, en cuyo-títuio I sc’con
sagran los derechos individuales absolutamente para todos los 
españoles, ¿podremos los españoles que queramos establecer 
asociaciones de caridad, que es la beneficencia de nuestra rali- . 
gion, y restablecer la.asociación de-San Vicente de Paul, que no  ̂
cuesta ni ha costado nunca al Gobierno, y que no tiene ningún 
fin contrario á la moral universal? ¿Está dispuesto el Gobierno 
á respetar y hacer respetar los derechos individuales que la  ̂
Constitución garantiza sin distinción á todos los españoles? :

El Sr. Ministro de Ja « Q o lb e r iia e io ii: Después de pro tes- ? 
tar de la suposición del Sr. Ochóa'de que yo barajé in te n c io -■ 
nalmente las palabras fraile y filibustero, contestaré á su pre
gunta que el Gobierno, en cuanto se refiera á asociaciones , se 
atendrá en primer término á la Constitución y en segundo al 
Código penal. Por consiguiente. en vez de dirigirse á nosotros, 
S. S. debe preguntar á los que traten de fundar una asociación: 
¿Traíais de fundar una sociedad que esté dentro de.la Consti
tución y que no esté en contradicción con , :1o que dispone e l . 
Código penal? Cuando ellos le den esa seguridad, téngala ta m -; 
bien el Sr. Ochoa de que. el Gobierno no la pondrá obstáculos i 
de ningún género. , ^

E l Sr. O e lio a :  Anuncio al Gobierno una interpelación 
acerca de este asunto.

Ei Sr. Ministro de la C r4>IieriiaeiaM ; El Gobierno tendrá 
mucho gusto en entrar en este debate con.el Sr. Ochoa, reser
vándose ei derecho de contestar cuando lo crea conveniente."

El Sr. ü o r a i í :  Aun cuando reconozco el poco tiempo que 
hace que ei Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha encargado 
del Ministerio, voy á hacerle una pregunta, porque su objeto: 
es-asunto que debe ser bien conocido de S. -S.^ y porqué le iá* 
chitarán los medios de eontestar ios extensos conocimientos; 
qae yo le reconozco en lU; ciencia del derecho. ,1

La prim erapregunta es si está.S. S. decidido á organiziar el 
Jurado, que, con arreglo á la Constitución, es el que. ha de co
nocer de ciertos delitos, de los cuales conocen hoy otros Tribu
nales, á Juicio de muchas personas incompetentemente.

Segunda pregu\ita. ¿Está S. S. dispuesto á hacer que cese 
la gran perturbación que existe en da administración de ju sti
cia en Madrid á consecuencia de hallarse establecidos los dis
tintos Tribu t.iaies en opuestos extremos de la población, re- 
uniéndolos á todos en el Palacio de Justicia, como está acordado?

El Sr. Ministro de y  En este momento
no puedo emitir mi opinión sobre la importancia y las funcio
nes del Jurado en el orden judicial, como ei Sr. Sonií desea: es 
demasiado delicada ia cuestión para que se atreva á r.esoiverla 
un solo Ministro, y no debe extrañar el Sr. Soimí que me re
serve contestar para cuando el Gobierno crea llegada la opor
tunidad de hacerlo.

En cuanto al asunto á que la segunda pregunta se refiere, 
yo me enteraré y haré que la perturbación, si exista, des
aparezca.

Ei Sr. i í o m í : Me he llevado chasco: yo creia que el Sr. Mi
nistro, conociendo como conoce la Constitución , y atendidos , 
sus vastos conocimientos en la ciencia del derecho, me daría 
una contestación categórica en punto á la orgpLniz.ácion del 
Jurado: yo ruego á S. S. que estudie el asunto y no aplace in- - 
deflnidamente su resolución. .

. Respecto á la segunda pregunte, doy gracias á S. S. por te; 
decisión que muestra, ?

É l Sr. Ministra de « Iiin iie la :. E l É r. RQtníl'lde i
,ha llevado chasco porque no ha uxplteado btemáú preguntólo 
yo no he alcanzado á comprenderla: lo que yo h e  dicho eu que 
me reservo mis opiniones individuales respecto.al Jurado, por-; 
que esto podría afectar á Ja.política.general del Ministerio;, pero.' 
respecto á su establecimiento estoy dispuesto á cum plir lo q u e : 
dispone 1a Cpnstituciom /  ’ :

É l Sr. ;ií0 r i i í :  Doy gracias á S, S. pbr Iá teanitóstacioñ q u e : 
acaba de hacer, y le ruego que si procede al esteblécimiento dél i 
Jurado,.lohaga con el criterio progresista-democrático que se- i 
g u n h *  declarado el Ministerio constituye su prógrárná.

El ,Sr. Pido al Sr. Mimstro dé Haaíenda que tan
pronto CQpaoél Gobierno haya tomado.en el asunto de la con-? 
tra ta  de tabacos 1a resolución que,la indicó la comisión d'el ; 
Congreso se sirva traer el expedienté á &s Górtes.

E l Sr.-Ministro da la. CíiíilieriiL5t e i 0 n:.. En nombre; del señor; 
Ministro de Hacienda, aseguro al SrúMoret que sera satisfecho ̂  
su deseo.

El Sr. m ^ w r s k r n : Las últimas palabras del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia han mitigado bastante la 'complacencia que 
me habla producido el ver el ardor con que los Sres: Ministros 
se han expresado anteriormente en punto á economías; pero 
dejando esto á un lado, voy á dirigir á S. S. una prég,unta sen
cilla, á que se puede contoster coú luh sí ó un no.

.El proyecto de ley dé dotációh' del cléro presentado por el 
Gabinete anterior inmediatamente después de los presbpuestos 
está con ellos tan íntimamente relacionado, que sin él son im 
posibles los presupuestos.:,¿Acepta ó rechaza el Sr. Ministro de 
Gracia y. Justicia el principio consignado en aquel proyecto de 
trasladar el pago del clero parroquial á los Municipios, y el del 
catedral á tes provincias? '

^E1 Sri M inistro  de C írac íia  jr  á l i a s t l e í á '  ; E l Sr: P ig u er a s  
q u iere  u n a  co n testa c ió n  te r m in a n te : p u es co n testo  á la  pre
g u n ta  de S. S. a firm ativam en te .-  ̂ > ■

E l Sr. A l i a r 2BiisK«i,.:^Ya‘qu e ay er  n o  s e  m e co n ced ió  Ta p a
labra para-OGuparme^de la  c r is is  , y  p u esto  qu^e h o y  se  h a íd ich o  
por u n  Sr. Y icep resid en te  que h a y  m ed io s reg la m en ta r io s  para  
tratar de este  p u n to , vp y  á d ir ig ir  a lgu n as: p reg u n ta s a l  señ o r  
P resid en te  dél C onsejo de M in istro s , ‘p orque creo  q u e  su s  e x 
p lica c io n es de ayer no füepóh n in g u n a s ;  y  yo  ¡ v o lv ie n d o  por 
lo s  fu ero s del Parlam ento,-^qutero q u e  se  a c la re  e s ta  c r is is  s u b 
terránea^ esta  verdadera, con sp ira c ió n  c a t i l in a r ia , c u y o  ■ C atijin a  
se refu g ia  á unas, á ltu ia s  c á s i inacQesiblesw:

Es preciso quq sé defina este .Ministerio , cuyo único título 
es haber derrotadóteí' anterior, y  luego vieiie aquí á> decirnos 
que tiene la mismú;iidHtica qúé eí'GBbinete q ü é 'fe  dérrotado. 
No es de creer qué^lb hayá dérTotádÓ por una ciiéétlohinsigríi-- 
ficantqde persohasvpórqúéíeP^. Sagasta hab ia  dichótequa que 
seguiría á su partido hasta en sus extravíos:;y tno crea-que ten
ga por gran extravío el no.haber querido;etegir á; S-., S> Presi
dente de esta Gámara^ NOjj nstaúeSy una cuestión de principios: 
en la reunión que. para] tratór de te elección del Presidente ce
lebró el partido progresista-democrátieo ' Sagasta J en 

' unión con los Sres, Gomis, Rpdriguéz Seóáne y a t ró s , áéfén- 
dieroh la p olítica de cbndfií'ácion úhe combátíá él Sr. Ruiz’ Zor- 

. rillav..'.;
. E l Sr. F re s i€ le o te ; :¿ ¿ M a .f i? ^ u n ta  de S. S. dónde está? 

E l Sr. A H a ra u a ía : , ¿Hay ó. no. medios pá^temeutarios de 
discutir te  cfísís? Si rio Ibs^hay, deWde-íüego me sen t^é 'y  úéjaré 
al Mimsterio éri ése^múttemo q ú é ’teriJh^^ lé 
tan m absiénta-áte Representación* ' * ; ; : *  ̂ :

E l  S r v íF r e s i f l e i f t t e :  H ay  in ed ioép arl4m cn iiárib sr M T rég u n -  
t a  e s tá  h e c h a  y, ©1:.G obierno co n téstem e.' i •

El Sr. Ministro de lar© olíei?naoi4^:i,M  
cer á alguno de los deseos maBiíéstadoSípor el.^r. Abarzuza. , 

S. S. hace un cargo aí Gobierno porque,no t a  hecho .te his
toria de la crisis, olvidándose de que el Sr. Presidente d e rc ó n - 
sejo m arcó ayer perfectamente el hecho que hábiá dadoTugar á 
la crisis, nacida en un acto parlamentario, á consecúericiá dél 
cual presentó su dimisionr-ehunterror GaMnete: no pudo hacer 
una historia másr^deMteda'porqué tê ^̂  que totearlo desde el 
momento en que fuéfitemado/por SiJÍ., que es cuando leómen- 
zaban los actos que podián iafeatertev y desde ^aqueimomento el 
Sr. Abarzuza ha oidoTodo, absolutamente todo lo.que ha P^sadp. 
De lo demás puede, preguntar S. S. á las personas que. con|ante- 
rioridad han intervenido éii la crisis.

Pero dice’ el Sr. Abáríuizá que el Góteerno actual n o ' repre
senta nadá; Si sé tiene en cuénta lá  tellá' dé lós indivídrioéh^^^ 
lo forman, podrá S. S. tener razón; pero lo qúé‘ R 'R . teé pédrá 
negar -es que este Gobierno - represéh te 'é l uso^de: ú é fiá  prero- 
gativa, y significa lo quehiee su programa; siésto  no es nada 
para S. S., nada significamos nosotros^;

Ha afirmado ei Sr. Abarzuza que el Gobierno está aquí á 
consecuencia de una conspiración eatilinária: no sé yo quién 
será aquí el Gatilina; pero si S. S. se empeña en buscarlo, pase 
su mirada por todos ios lados de la Gámarap no por ̂ este' solo.

Dice e l Sr. Abarzuza, que© i ,e s te . Mteisteri.0 , eteá » conforme 
con la política, del anterior, po conaprende la  crisis. Pues, pre
gúnteselo S. S. á quien te ha hecho, porqué riosotros , no hemos 
hecho'sirio contribuir’ á qué 'se resuelva: no somos nosotros 
quienes hemos de decir si el áctró pártementarió á  conSécuericte 
:delcual nresentó sü dimisJonei'Gbhi'ernd' to té rio r tenia la  sig - 
nificacion bastante para prcs'entária: J

, Me importa; por último, hacer eonstar que j aunque* papa G. S. 
no tenga títulos este Gámara no pro-,
nuncie su fallo cQn,trario,.ó;elRey: n le retire su'..confianza 
tiene tantos titulos como cuaiquiem  o t r o . .

El Sr. A íio .v x ú k k :  Yo no he dicho qué esté Gobierno tenga 
más ó ménos títulos que el anterior; debia tener íriás; puesto 
que lo ha derrotado:* lo qué he dicho es qué debía; tener una po
lítica distirita, porque este es un Gobierno de conciliación; y si 
no lo es, tiende á serlo; y.te*prueba ns, que algunos de sus in 
dividuos estaban dispuestos á formar un Ministerio de conci- 
liácion en la crisis anterior (entré elteS ' el 9r. Aróstc|[<uii que 
ahora ha sido‘reemplazado por el Br. Angulo, tannonocidouomo 
él ,en ios círculos políticos), en tanto que el Ministerio pasado 
era una protesta viya contra te conciliación,

La cuestión, pues, no es de personas,, sino, de principios; y 
úna vez puesta en este terreno, el país . tiene, derecho á,' saber á  
qué atenerse, y lo que há habido eú el'fondo de esta crisis.

‘ E l Sr.M inistro du la  CJolíéirirfiiéioí!®: La pregunta del se
ñor Abarzuza parte dé ún  errorgrave que me impofta rectificar. 
Dice S. S. que de las palabras del Sr. Sagasta en 1a reunión; del 
partido progresista- democrático, iy ;de m is netos* dc; Julio último, 
puede deducirse que^este*cs/un Mini;^,erio derconm ltecion'í.

No es exacto q;un;cj S.r.¿Sá da-te cQri.aília-
eion en el momento presento; loihizo refiriéndose á últimos de 
Julio, y declaró. cüaíúi*a’su;opiúib por
ventura ¿n® eran laé mismas; respecto á te coñciliácibriv las 
opiniones dél Sr: Sagástó-y^tes dé otrÓéT^h^  ̂ S. S. no
ha citado ó 20 diaéM>é^Ués Mé’te’hríris'Mé-Júiió? Y Shaque- 
líos señores carábiaron ic i opirti#n’iénMifi>:dias, ;-:¿«ovh8 podido oi 
Sr. Sagaate'CaHrbter émtresrmeseBfiHade tenerse muy len.cuenta 
el momqtitoTiiistórico anique va áíptentearse una¿palítica:* sólo 
así se;explica.qunqn4tetint.as momentos deJá^tetoria,puedan 
los mismos hombres, defender y. atacar con\fd^mis^mo .patriotis
mo y lA misma abnegación una política détérminadq:

Ppr lo que hace al programa del Ministerio si el ,Sí. Abar- 
zuzá no quiete prestar sü asen ti ni lento a tes pátebras'del'señor 
Presidente dei Consejo,' esperé á  sus actbá; f  siqsc séparan 
del programa, venga aquí á cáHdéái^l'ó'de mentido*.

Él Sr. Ministro de H a c ic n iS a :  Voy aí bacerm© M©argQ de 
una alusión que!)elSr¿ AbaiSsû áTm"ídir%idíaíá'miohu:mHd̂ ^̂ ^̂ ^̂  
sona; y no tema el Congreso te entretenga con personali
dades, que por altas que^eSH li^rmican poco en esta Cámara. 
Debo, si„ decir para.que do*̂ 3epá:,él, paísí !;q4ie,á©fTm Abar- 
,zuza me conoce;bien pqeo, qpedopdequjera qqp^yp,os.tá.ha pe
ligrará la libertad niTos dérechoacon.quistadpé ,porTâ ,í̂  ̂
ción: no creo al Sf. Abarzuza bastante Juez para'fáltef sobre mi 
liberalismo; y sobre si soy poco conocido éh los' círbulos 
políticos, los eléetores dMMistríto dé lá* AüdiéneiáMé Madrid 
podrán deelriá Bi 8. cuáles sonóteópintenes. Mnistrosde >Ho- 
oienda más,inteligentes ¡que yo. lo haba^nlaldíoitodoa  ̂ pem eon 
más deseos de; hsícerTa. felicidad { d e l - r p u © ? d a m o  se 
ha sentado aquí.ninguno n i‘se. ̂ étearA
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tan  co n ocid o  com o S r, A r ó s te g u i;  S.. S. .sabrá para q u é h a  
hab lado  de. s u  U beraíism o. v '

E n  cu an to  á lo  que h a  d ich o  e l  .Sr* Canda,U;, y a  sé  y o  q u e el 
S r. S agasta  defendió  la. co n c ilia c ió n  en  Ju lio  y  no la  d efiende  
ahora; ya  sé  y o  qu e la  defiende cn an d o  se  form an  lo s  G obier
n o s, no cu an d o están  fu e r te s  y  poderosoa.

El S r . .-H d « li* ls u e ®  j S é ó á n e  s El Sr. Abarzuza no de
muestra ésta.r ehtérado de lo que p a ^  en la reunión del partido 
progresista-déifiocrático, cuando h a  dicho que hubo Diputados, 
y entre .ellQa yo,;que disentíino3 de lá  mayoría en cuestión de 
principios ; ¿o; tiene nada de purtibülar, porque se han cometi
do por álgünpKperiódicos muchas inexactitudes a l relatar lo 
ocurrido en áqüella reunión privada.

Y o con sid ero  que tanto  e s te  M in isterio  com o e l an terior v ie 
n e n  á sa tisfa cer  u n a  gran  n ecesid a d  política, por sa d io m o g e -  
neidad , y  n i a l  an terior le, h u b ie r a ,n e g a d o  m i  v o to , n i  se  lo  he  
de negar á e s te  en  tan to  queVno ¡se .aparte de su  program a. E n  
lo  que h e 'd ifer id o  de m is. co m p añ eros h a  sid o  en  una cu estión  
d e c o n d u c ta , en  la  q u e n o  e s  se g u r a m en te  e l Sr. A barzuza, qué  
m ilita  en  un  bando con trario , q u ien  t ie n e  co m p eten c ia  para pe
d ir e x p lic a c io n e s ; s i  m iíp artid o  m e  la s  p id e , y o  se  la s  -daré. • 

N o creo tam poco qu e h a y a  aq u í n in g ú n  G atilin a^ así com o  
tam p oco  ten g o  á S . S. por n in g u a ..G ic e r o n : y o  n o  veo  aquí’á 
lo s  consplradpresj. pero s i  lo s  h u b iera^ , creo ¡que tanto  lo s  . in d i
v id u os, del an terior G abinete com o Jos.,del a ctu a l ir ia n  á com 
b a tir lo s  á lo s  Óalíipos. de P is  toja . . V ^

El Sr. B u l ¿  a iS o r r íU a :  Voy á decir algunas palabras en 
contéstaéioñ á la alusión que m é r :} i^ ^ id o  mi ániigb eí beñor 
Ministro Áe la Gobernapion, pornéi piiedá creer
que el Mínisterio.qpe yo tuve jSpnrá de presj^^ en
la resolución de la cnsis otra piarte qqe lá de habél* pres^ 
su dimisión. . ' i

Y o h ab ia  p resen tad o  u n  ca n d id ato  para la  P residenciá  en  u n a  
reu n ión  p articu la r  de m is  a m ig o s  que creia serian  la m ayoría , 
ó a l m en o s e i  n ú c leo  de la '  m a y o r ía  que pódia apoyar á aquel 
M inisterio; a íg u n o h  de m is 'a m ig o s  presentaron  Otro can d id ato , 
y  este  tr iu n fó  en  la  e le c c ió n . d ic h o  desde lúe’̂ o que pre
sen ta r la  m i d im is ió n  en  e s te  c a s o ;y  a u n q u e rio lo hu b iera  d ich o , ? 
lo  h u b iera  hecho:, cu m p lí m i palabra rógarrdó .al C on greso  qu e ¡ 
tu v iera  la  bondad de su sp en d er  la s sésion és; porque iba á p r e -  i 
sen tar  la d im is ió n , y  la  cum plí, tam b ién 'p resen tá n d o m e in m e 
d ia tam en te  en  P a la c io  y  d ic íén d o 'd  q d e  no p od ia  c o n t i -  i 
nu ar á l fren te 'd e l M in ister io . ^ ‘me..,..,.... j

El Sr. Ai5ara5«R®a: Hjaoe b ie m .e l S£"geoáne en no d á r n íe f  
ex p lica c io n es , porque y o  n o  se  la s  h^,p¿didQÍ y  h a y  co sa s q u e j 
n o  la  t ien en .  ̂ , j

P or lo  d e n iá s ,, ,e l;p a ís  qupda en  Ja m ism a  oscu r id ad  en  que  
estaba respecto , a la  crisis: e l Sr. 2ior-rilla.ha d ich o  por que p e  h a  
retirado; p ero .e l G ob iern o  actual,.np id icé'por qué h a  ven id o . í 

E í Sr. i ^ i c é p r é s i í l e n t e  (A lbareda): E l Sr. R isp a  t ien e  la  ‘ 
palabra para d ir ig ir  u n a  p reg u n ta  a l G obierno. I

E l Sr. B i s p á :  C uand© ^l?#rriM Í0 Ístro de la  G ob ern ación ,! 
co n testa n d o  á m i a m ig o .é iS r .  Muro, h izo  alarde in te m p estiv o , ■ 
en  m i con cep to , de la  * m órattdád y  hon rad ez de todos y  de cada : 
uño de lo s  S res. M i n i s t r o s . . -

. El.Sr. V i c e p r e s i d e i i t e  (Albareda): Dispense V. S . que le , 
interrúmpa. 'HAhabido un'diebate; fuera de reglam ento: la im - ; 
portancia de su objeto'y la Curiosidád despertada en uno y otro i 
lado de la Asapablea han hecho que el Presidente no aplicara ese ' 
reglamento de úna n íañéra 'H |ídá; p concluido este debate,  ̂
todos debemos sujetarnos estrictamente á las prescripciones re
glamentarias, y V. S. no tiene la palabra sino puramente para 
hacer una pregunta. • -

E l Sr. B l iu p a :  E l Sr. P resid en te  com p ren d erá , por das pocas i 
p alabras que h e  d icho^ántes, ,q u q .m í,p reg u n ta  t ie n e  u n  carácter  ’ 
a lg o  dhllcfídQ; y  cótíáqJÓ^i-sPfefú^l^^^^ a lg o ''(fú licad p ,:
e s  n ecesa r io  q u e se  e ¿ p ilq q g |i;^ ^  de n-Higuñá m á- |
neraH a ju sta , su scep tib lííd á u 'ñ é flá 'á ie . P ó ñ ta h to  fu e g o  a l se ñ o r !  
P resid en te  que m ‘é'p erm ita  u n  co ftí^ in ío  exord io  para h a cer  m i i 
p regu n ta .

Debo preguntar al Gobierno, ó mejor dicho á uno 'de sus 
dignos miembros, si es verdad lo qqe se dice en el Boletín ge- : 
m ra l de Ventas de Bienes nacionales áe i ^  de Febrero de 1870.  ̂
Yo no dudo, y me complazco en hacer de antemano esta sal- ; 
vedad; yo no dudó de ninguna manera, ni nadie de esta Gá- ! 
m ara dhdará dé lám órálidád, honradez y pureza de costumbre 
de todos y de cada uno de los Sres. Ministros: yo me complazco 
en deelararlhm ^ fuera de esta Gámara podrá haber
quizá algunas dudas, y para disiparlas yo dirijo esta pregunta ' 
á fin de que no tan sólo en Ja ,Qáma,ra, sino también fuera de i 
ella, quede sólidamente establecida la buena, reputación de 
todos los Sres. Ministros.

E n  e l  Boletin general de Ventas de Bienes nacionales, c o r 
resp o n d ien te  a l i á  de F ebrero de 1870, se  lee , en tre  o tras cesa s , 
q u e u n  D. T e lesforo  Mondejo está  d eclarad o  en  quiebra. Y o  
ru eg o  por c o n sig u ie n te  a l Sr. M inistro  de F onaento  que m e d iga  

. s i  e l Sr. D. T e lesforo  M ontejo que se  s ie n ta  en e l b anco es e l  
m ism o^de q u ien  hábla'^ehBoíéíittadé Y e i i t e .  "

El Sr. MinistrO'de Agradezco en lo más pro-
fundo de mi alma al Sr. Rispa el servicio que me acaba de ha
cer. Yo, que estim om i honra niás qué átodo; yo, que nodaria 
mi mano á un hombre inm oral, agradezco profundamente que 
S. S. me haya hecho ésta interpelación para que vengan á acla
rarse lós hechos. qne tengo aquí, trae pn suelto
que voy á leer ái Gohgréso, y después diré lo que convenga. 
Dice así el sueltó d e -

«No sentimosngran benevolencia por el nuevo Ministerio; • 
pero tampoco llega nuestra hostilidad hasta el punto.demo avi- i 
sar á los nuevos Mihistros de aquellos hechos que: puedeniafec- 
tarles gravemente; Vea el? de Fomento lo que de él diee ano
che, un-periódico: ' ‘ ‘ ’

«Ya se conocen los huevos Ministros; y lo peor es que se i 
conocen con cierto^ carácter de puntos negros. El Sr. D. Teles- i 
foro Montéjo parece se rú ri'ta l D. Telesfciró Montejo y Robledo, | 
québrádo coníih^rhhdstAdé^enesm áciohales: al ser esto cierto, i 
seria un escándalo inaudito.»

»De ser ciertq^  .se r i)^ i,^ ^ ,,^ r d a d ,' uq^ in au d ito; ;
pero com o n o  s e r a u \f^ O í,^ a  que a co g e  esos r u 
m ores cóm o se  queda charadó a n te  la  co n testa c ió n  de Ba Iberia 
ó de cu a lq u ier  otro p er ió d ico  ^ppiini^terial, y  sobre todo an te la  
e lo c u e n c ia  de.Tos té c h o s .»  , , . , ' v

Hábiá aquí una-difamaciorn jquevá h^ poner ;
en cíárOy y  ahn hubiera súplicádo'á alguno de mis amigos pro
moviera este debate, si por fortuna el Sr.‘R ispa, no só si que
riendo hacer n ^ l rá. pis.com pañerosr hu
biera presentado TaíOcasipn de deshacer, esa. odiosa calumnia. 
Es cierto que en. B o l0 n  áe^ÉneTO ó Febrero do 1870 aparece 
una declaración én quiebra,p^rr falta de pago>de alginnasnfineas ‘ 
del pueblo de Brúñete , de esta,provincia, cuya venta se hizo 
por4a A dm inistm ciOncdeTa-de^^via, y'BS '̂cierlío táncibien que 
a l l í  nstáxmi' nombre. Yo, q ü em e^ e’eonsagrado constantemente 
á promover el interés dé los pueblos, al ver que al de'Brúñete 
se le yendjqn hasta las eras de pan  trillar , en las cualés tienen 
los labrqdoreA necesidad; dh reunir sus mieses; y que’riéndo 
evitar qüé Tos primistas vinieran á mezclarse en este asunto, 
compré á mi nombre una déhesa para dársela, como se la di, á 
los labradores d€K Brúñete.

Guando yo creia que los labradores- habian hecho el pago.

como debia creerlo, porque la Administración no me habia di
rigido reclamación alguna, me encontré con esa reclamación de 
quiebra; pero no pasaron 34 horas sin que me presentase á la 
misma Administración á hacer el pago á nombre del pueblo, 
pues-interesaba á mi honra no aparecer ni 34 minutos con la 
nota de deudor á los caudales públicos.

. Este es el hecho; pero el caso tiene más gravedad: aquí pa
rece que hay empeño en destrozar la honra de los hombres que 
la-estiman en mucho y desean conservarla á todo trance: en 
este país, que es un país de hombres honrados, sucede, por des
gracia, que los hombres inmorales, que no debian estar á nues
tro Tado, tienen valentía y audacia bastante para enlodar las 
más acrisoladas reputaciohes. Dicho esto, réstame sólo añadir 
que estoy dispuesto, y he dado las órdenes convenientes á 'un 
Procurador para que lleve á los Tribunales á los dos periódicos 
que tienenya conocimiento del hecho,"y en ellos responderán 
del fundamento que hayan podido tener pará querer imprimir 
este baldón al Ministro que tiene la honra de dirigir en este 
momento la palabra al Gongreso, al que ruego dispense la mo
lestia que haya podido' causarle, teniendo en cuenta que se trata 
de la honra, que está por cima de todo.

El Sr. B i s p a :  Tengo una singular complacencia en haber 
dado lugar á que el país conozca por boca propia los senti
mientos filantrópicos y las bellas acciones que dice ha hecho el 
Sr. Montejo. Yo, que no ataco nunca por detrás, si dudara de la 
honradez del Sr. Montejo.lo hubiera dicho cara á cara; así es 
que siento'que S. S. en sus últimas palabras haya hecho una 
indicación que, de referirse á m í, rechazo en absoluto.

El :Sr. Ministro'de F om eM  Somos de una misma opi
nión : he dicho una geherálidád, sin atribuirla á S. S. Donde he 
visto malévolenciá és en  él suelto de El Tiempo; donde no he 
visto lealtad ha sido en eh ¡suelto de E í ím pam aL  '

Por lo demás, tenia un gran interés per el pueblo de Brú
ñete, entre otras cosas, porque tengo allí úri hermano y alguna 
otra familia. ' '

El ^ r. y ,B é y ia : .  El Sr. Gil Berges ha preguntado
por el estado en que tiene sus trabajos la comisión de infor
maciones pariamentárias sobre Sociedades de crédito; y como 
Secretario general de esa comisión debo manifestar á S. S. que 
la subcomisión de sociedades de crédito ha terminado ya los 
trabajos , y los presentará muy pronto á la comisión general, 
que seguramente dará también pronto su dictámen á fin de 
que pueda discutirse en esta legislatura.

Ya que éétoy de pié  ̂ Sr. TMinistro de la Go
bernación que se fije én la conducta de la comisión permanen
te déla Diputación provincial de Madrid, dirigiéndose á S. M. con 
motivo de la crisis, y  en la ley de Administración 'provincial,* 
en la cual hay dos medios de castigar esa conducta.

El Sr. Ministró, de la C ü o l ié r i ia c io u : Me fijaré en el he
cho que cita el Sr. Jó ve, y que no conocía, y en lá ley á que
S. S. se ha referido.

SI Sr. S a w lí^ te : Hace algunos años se instruyó por las 
provincias de Segovia y Valladolid un expediente para que se 
construyera un puente sobre el Duero que pudiera facilitar la 
comunicación entre una y otra. Las obras, que empezaron con 
gran empeño, sé han paralizado después; habiendo quedado 
acopiados gran número de materiales que se están deteriorando 
en ámbás orillas del rio.

Yo ruego al Sr, Ministro de Fomento que busque el expe
diente, y que, á ser posible , active nuevamente la construc
ción de; esas obras, que-son de un interés vital para aquellas 
provincias.

É l Sr. Ministro de F o ís ie w to :  Me informaré del estado del 
expediente, y proeuraré complacer á S. S .; con tanto más mo
tivo, cuanto que realmente esa obra es de grandísimo interés.

El Sr. H íaira rjro  y  B o d r lg ^ o : Tengo el honor de presen-’ 
tar al Gongreso una exposición que los Ingenieros de Minas le 
dirigen manifestando los inmensos perjuicios que se séguirán 
á la industria con las medidas llevadas á cabo por el anterior 
Ministerio, y en la cual no se oponen á las economías hechas, 
sino á la manera con que se han llevado á cabo.

El Sr. T r e l l e s :  Ruego al Sr. Ministro de la Gobernación 
que se sirva traer, simo hay en ello inconveniente, el expe
diente de cementerios y la Real órden de 16 de Julio dictada 
sobre él, y acerca de la cual rio se puede decir nada por no ha
berse pubiicádo en lá G a c e t a .

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia le pido que excite el celo 
del Ministerio fiscal de la provincia de Búrgos para que se de
pure si ha sido homicidio ó asesinato el cometido con dos 
carlistas en aquella provincia.

Al Sr. Ministro de Hacienda le pediré que examine, si no lo 
conoce, y resuelva el expediente notable que radica en su Mi
nisterio, referente al Banco de Valladolid y á la aprobación de 
la última junta, de que ya me he ocupado yo en el Gongreso.

Y por último, pregunto al 'Sr. Ministro de Estado si está dis
puesto á que se cumpla la ley que organiza el servicio de los 
Guerpós diplomático y consular, y á que se publiquen los es
calafones oportunos.

El Sr. Ministro de la G o b e r i ia c io i i :  Los documentos que 
ha pedido el Sr. Trellps vendrári Mego á la mesa de la Gámara.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s i t ic i a :  Aunque los Tribu
nales de justicia ño necesitan excitaciones, y mucho ménos para 
calificar los delitos, por complacer á S. S. se hará la excitación 
que desea. .

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Estudiaré el expediente que
S. S. me indica, y le resolveré como me parezca más conforme 
con la justicia.

El Sr. T re lle is :  Deseo que me conteste el Sr. Ministro de 
Estado.

El Sr. Ministro de la G o l> e rn a c io n :  No hallándose pre
sente el Sr. Ministro de Estado, debo contestar al Sr. Trelles 
que lo mismo ese Sr. Ministro que todos los demás están dis
puestos á que las leyes se cumplan.

El Sr. G a r c í a  H a r í i n o : Deseo saber si una vez term i
nados los trabajos de comprobación practicados en los pinares 
de Balsain, tiene inconveniente el Sr. Ministro de Hacienda en 
que venga aquí el expediente, y pedí la palabra para hacer este 
ruego cuando oí hablar de informalidades en la venta de bie
nes nacionales; porque tratándose de infracciones de ley, no 
puede haberlas en ninguna parte tan grandes como las que han 
tenido lugar en los montes de Balsain.

Suplico también al Sr. Ministro de Fomento que remita el 
que se formó en su departamento sobre la venta de esos 
montes.  ̂ -

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : Ignoro el estado de ese ex
pediente; pero ofrezco al Sr. García Martirio que tendré el ho
nor de ponerle sobré la naesa.

El Sr. P e ñ n e la i i :  Presento á las Górtesutia exposición de 
la modesta, laboriosa y honrada clase de Auxiliares facultativos 
de Minas para que fijen su atención en las arbitrarias, injustas 
é ilegales medidas tomadas-por eh anterior Sr. Ministro de Fo
mento con esta benemérita clase.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Albareda): Pasarán á la comisioái 
respectiva.

Se leyó, declaró conforme con lo acordado y aprobó defini
tivamente el proyecto de ley sobre elaboración y venta del ta
baco.

Las Górtes quedaron enteradas dé que el Sr. Herrera no po
día asistir á la sesión por hallarse enfermo.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Albaredaj: No habiendo asuntos 
pendientes que poder d iscu tir, se avisará á' domicilio para la 
primera sesión.

El S r .F  i g ü e r a s :  Sr. Presiden te, deseo saber si el tiempo 
que pueda durar esta suspensión de las sesiones se contará en 
el que legal/nente deben estar reunidas, porque pudiera ser más 
larga de lo que se cree , y es conveniente que ese tiempo nó se 
cuente entre el de vida legal del Parlamenio. '

E l Sr. V ic e p r e s i id e n te  (Albáreda) : Mi opinión como Di
putado acerca de ese punto no puede servir para nada al señor 
Figueras. Yo creo que el martes y acaso el lunes haya trabajos 
preparados; y en ese caso la suspensión será cortísima.

Es lo único que puedo decir al Sr. Figueras
El Sr. F ig u e r a s i :  Guando en Julio nos separamos hizo el 

Sr. Bugalla! una .pregunta análoga á la m ia, y el Gobierno 
contestó, como debia, que aquellos dos meses no se debian 
contar en los cuatro de vida legal de las Górtes. Deseo que el 
Gobierno diga su opinión en este punto.

El Sr. Ministro dé la G o l ie r n a c ió n :  El caso no es el m is
mo, y la decisión hoy pertenece á las Górtes. Entónces se pedia 
una suspensión limitada y larga, y la pedia el Gobierno; hoy 
se suspenden momentáneamente las sesiones porque no hay 
asuntos de qué tratar; y las Górtes, y no el Gobierno, son las 
que debén decidir, v

El Sr. F i g u e r a s :  Es^e Gobierno, que parece el Gobierno 
de las vacilácjones, no quiere resolver ni siquiera una cues
tión tan séncnia como esta. Además, hay asuntos de que tra
tar, porque la, comisión de actas puede acaso dar dictámen án- 
tes del lunes.:...

E iB r. V i c e p r e s ú l e u t e  (Albareda): Permítame V. S., se
ñor Diputado, que le interrumpa. Gomo Presidente de la comi* 
sion de actas, puedoisincerar á la mesa del cargo que S. S. la 
dirige, 'porqué cargo habia para ella en haber dicho que no ha
bia asuntos si pudiera haberlos. La comisión de actas no puede 
dar dictámen el lunes, porqué tierie que oír á los interesádos^ 
y probablemente no termiríará de oírlos ésta noche.

Y seguramente extraño que el Sr. Figueras promueva esta 
cuestiomppr una cosa tan fpequeña; porque á lo sumo la sus
pensión podrá durar hasta e l martes.

El Sr. F i g u e r a s :  Gomprérido que el 'Sr. Presidente tiene 
razón en lo de las actas; pero hay tambiénM n dictámen que 
podria discutirse, el del Banco de P a r ís , mayormente cuando 
hay un dia intermedio para que los Sres. Diputados pudieran 
enterarse. * .

Por lo demás, la cuestión no es tan pequeña, porque es una 
cuestión de principios. Gon esa fórmula pudieran no reunirse 
las Górtes hasta el dia antes de que espirara su Vida legal, y 
hacer así imposible que se juzgara la conducta de un Gabinere 
que no nos ha dicho lo que piensa ni lo que quiere. Deseo, pues, 
que se diga que los dias que las sesiones estén suspensas no se 
contarán en el período de los cuatro meses.

E l Sr. Ministro .de la G o lie m ia c lo B i: E l Sr. Figueras, 
que nos llama Ministerio de* vacilaciones, parece el Diputado 
de las cavilaciones. El Ministerio ha procurado contestar á las 
preguntas que se le han hecho, y rio es culpa suya si no ha 
satisfecho los déseos de algunos Sres. Diputados.

Repito que no hay paridad entre el caso de Julio y el de 
ahora; pero anticiparé desde luego al Sr. BTgueras que mi opi
nión , como Diputado, está de acuerdo con la de S. S. en punto 
á córho deben contarse los dias de sesión.

El Sr. F ig u e r a s i :  No niego al Sr. Gandan el derecho de 
llamarme el Diputado dalas cavilaciones; no hay más sino que 
mis cavilaciones son. explícitas,iy las vacilaciones del Gobierno 
son indudables.

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Albareda): Sr. Diputado, este 
debate rio puedeMontinuar. El Presidente aétual ha dicho que 
se avisará á doiriicilio con el convencimiento de que el martes 
habrá sesión. Si esto le basta á S. S., el debate queda terminado. 
De otro modo, si la Cámara acuerda lo contrario de lo qüe ha 
dicho el Presidente, yo, que soy sincero amante de las prácticas 
parlamentarias, me retiraré de este sitio.

El Sr. F i g u e r a s :  El Sr. Presidente sabe que soy muy 
amigo suyo;'me satisface su manera de presidir, y no le deseo 
un voto de censura. Lo que yo quiero es que S. S. diga si en
tiende que al suspender las sesiones por dos, cuatro, ocho 
dias &c., estos dias no entran en el cómputo constitucional.

El Sr. V ic e p r e s M le i i t e  (Albareda): Mi opinión como Di
putado es que ese tiempo ha de contarse por los dias en que 
haya sesión.

El Sr. F ig u e r a s :  ¿Y también como Presidente?
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Albareda): Claro, puesto que es

toy presidiendo. Se avisará á domicilio para la primera sesión.
Se levanta la de hoy.
Eran las seis y cuarto.

S O G I E M D E S .

Sociedad áel Teatro de Arroceros»
Antes del Principe Alfonso.

La junta general de accionistas en sesión celebrada el dia 9 
del presente mesíde Agosto, en vista de haber fenecido en 8 de 
Febrero del corriente año el plazo de los 10 años que debia du
rar la asociación, ha acordado convocar á todos los accionistas 
para que por sí ó por medio de apoderado legítimamente cons-¿ 
tituido presenten sus acciones en la Secretaría de la Junta di
rectiva, sita en la calle dé Magallanes, núm. 5, dentro del plazo 
de un mes , contado dósde la tercera publicación de este anun
cio en la Gaceta de MáñBa, los que residan en esta ciudad; den
tro del plazo de tres meses, contados desde igual época, los que 
residan en cualquiera de las provincias de este Archipiélago, y 
dentro del plazo de cuatro meses, contado desde la tercera pu
blicación dé este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , los que re
sidan, en Europa^advirtiéndose que se tendrán por caducadas 
las acciones que no se presenten á la toma de razón ántes de 
vencer el ultfmo de los plazos antériormente¿señalados.

Manila 11 de Agosto de 187i.==El Secretario, Baltasar Gi- 
raudier. X —640—3

Sociedad especial minera San Cárlos.
Se convoca á jun ta general ordinaria de señores aceionistas 

para el dia del corriente, á la una de la tarde, én la éslle de 
las Tres Gruces, núm. 3, cuarto principal.

 ̂ filadrid 8 de Octubre de 1871.= El PréSidénte, José María 
Muñoz. X—539

Banco de Pamplona.
En observancia del art. 3^ dé los estatutos, se convoca á  

junta general ordinaria de accionistas para él día de Noviem
bre próximo, á las once de la mañana, en el local del Banco.

Terminada la junta general ordinaria, continuará sin in ter
rupción la extraordinaria, en la que se discutirán y votarán las 
siguientes autorizaciones á la Junta de gobierno, que aclararán 
y modificarán los estatutos eñ lo que fueren aprobadas:
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Para que pueda descontar los cupones de valores del Es
tado en todos los semestres.

Para que pueda invertir en valores del Estado el importe 
actual del fondo de reserva y sus aumentos sucesivos.

3.* Para que pueda adm itir en garantía de préstamo las ac
ciones de la Deuda municipal de Pamplona y provincial de Na
varra y las del mismo Banco.

El derecho de asistencia á ambas juntas no puede delegarse. 
Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y los esta
blecimientos públicos pueden concurrir por medio de sus re
presentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nopibrar 
al efecto apoderados especiales. (Art. 30 de los estatutos.)

Pamplona 2 de Octubre de 1871.— Con acuerdo de la Junta 
de gobierno, Ramón Vicuña, Secretario. X—536

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 7 de Octubre de 1871, comparada con 

la del dia anterior.

F o n d o p á b l i e o á i .

R enta perpétua al 3 por í 0 0     ............
pequeños 

á p la zo .
Idem exterior al 3 por 100.........................
Resguardos á la suscricion de 600 millones
Deuda del personal.......................................
Billetes hipotécarios del Banco de Espa

ñ a , 2.  ̂ série ................................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...............................................
B illetes del Tesoro.—Vencimiento 3 i Oc

tubre  1871.............................................  •
Idem.—Idem 31 Enero 1872......................
Acciones de Obras públicas de 1." de Ju

lio de 1858, de 2.000 rs........................
no publicado. 

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs...........................................

Idem id. (nuevas), de 2.000 r s ..................
Idem id. id., do 20.000 r s . .    ..................
Acciones del Banco de España.................

no publicado. 
Acciones de la Sociedad Española de 

G rédito Gomeicial.................................

79‘20

u
99‘00

62*00
»

55M0
54*50
54‘50

»
173*00

24*00

35*00
33*25

28‘50-75-2&‘00-25

100*00

79*40-25

90*80-50
99*00

60*00 
59*00 p.

55*00-10
54*50

54-60-50
»

173-00 d.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete .
Alicante............
A lm ería.. . . . . .
Á vila.................
Badajoz----------
Barcelona-------
Bilbao.. . . . -----
Burgos .
Cáceres .
C ádiz . ........
C astellón. -----
Ciudad-Real. . .
Córdoba  .
Coruña .
Cuenca------------;
Gerona —
Granada—  . . .  
G uadala jara .. .  
S u e lv a .. . . . . . .

• Huesca ' . . .
laen  . . . . .  
León
Lérida . . . . .  
Logroño . .  r . .

DAÑO. BBNBPICIO

par. » L u go ... . . . . . . .
JO 1{4 Málaga................
y> 1 l8 Murcia................

< 12  p . » O rense............. ..
» 1|2 d. Oviedo___ . . . .
u i[4 Palencia.............

1]4 JO Pamplona..........
» 1 l 4 Pontevedra__ _
» S[8 Salamanca.........

3í4 San Sebastian.
par. JO Santander.........

1[4 S a n tia g o ............
Segovia.,............

» Ií8 Sevilla................
» JO S o ria . . . . . . . . .

1l4 ! '»- Tarragona.........
1í4 T eruel________

Sl4 Toledo........... ....
» i V alen cia .. . . . .

» 1l4 Valladolld.........
par. .» Vitoria...............
par. V Zam ora.. . . . . .
par. JO Zaragoza.. . . . .

* 11*

DAHO. BBNBFIGIO.

par p.
1|4 »
par. »
par. }»

5[8
»
1í4 d.

» 112
1(4 *

1¡4 p.
1H d.

par. JO
par p. ■»

JO l¡4 p.
px̂ .r p.

¡» l |4 d .
» J9

H í d. »
1j4
1(4 d.

par. 
1 j4

1

R4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
.L ondres, á 90 d ía » f e c h a ,  50*05 d.
P a r ís , á 8 dias vista, 5*30 p.

Observatorio de Madrid.
i)bMrme-i§nes meteorológicas á e l .i ia  1 de Octubre de ÍB li,

HORAS.

TBMPBRATORA
y humedad del a ir0 ,|

del barorne 
tro reducida TElMdMETRO
a V y en mi

I bomede- 
leco. I cid o.li metros.

707,15
708,02
707,38
706,52
706,49
706,80

i>íH3í;cioit

y cíase deí viento.

I ______ ^ Calm a..
1............ íd e m ,..

B risa ....
K S. 0 . . íd e m .. .
K S. 0 .. Calma,.
K S. 0 . . Id em .. .

6 de la m.|
9 i e  la  m . ■

12 del dia. I 
t  de la i .
6 de lá t ,
9 de la n.!

Bfemperatúra máxima de I aire, á  la sombra.
Iiem mínima d e id .. .........................................

Diferencia . . . . . . . . .  ----- --------
temperaturamínimade la tierra, á cielo descubierto... . .  
ídem máxima al sol, á1 ,47 metros del a tie rra ... . . . . . . . .
ídem i d. dentro de una esfera dé cristal. ........ ..

Diferencia. -
lluvia en las 24 últimas horas, enmilímetros....................

[Despejado. 
ICási cub.** 
Udem. 
fNubes. 
¡Gási cub.® 
*Idem.
. .  . 24 2
. . .  10,0 
. . .  14,2

6.4
. . .  34,7
. . .  50,5
. . .  15,8

Resultados meteorológieos, medios y extrem os, correspon'^ 
dientes al dia 7 de Octubre del décep^io de 1860 á 1869.

BARáMBIElO. TUaxáMBTRO 1 tkrmímrtro lUMlDAO
seco. ) kámedo. ralativa.

mm • 1 *
6 de la mañ. 707,97 11,8 ¡ 10,2 Si.
9 de ía man. 708,60 15,2 12.4 72

i f  del dia— 707,94 20,0 44,9 |  i . KO :
$ de la tard. 706,96 2»,7 ■ 15.7 i1 , 56 ■ 1
6 de ía tard. 707,13 17,6 13,3 ii . 61. 1
9 de la noch. 707,49 15.1 12,1 11 ' ' ;73 i

i  2 de la noch. 707,45 43,7 i 41,5 í1 78 '

Presión barom étrica m áxi
ma (1867)............................

Idem id, mínima (1 8 6 3 )...  
D iferen c ia ... . . . . . . . . . . .

tem peratura máxima a la
sombra (i869j....................

Idem mínima Ú ,{{ 867)...»  
Diferencia

mm

718,76
696,84

16,92

31.0
5,8

25,2

Temperatura máxima 
301(1869),.

a l '

Lluvia m edia en lo s
a ñ o s .,  ................ ....., .

Idem máxima (1865). . . , . ,

Evaporación m edia en los
10 añ os....................... ..

íldem m áiiraa (1867),.. ,

tjllWSJOÜ.

mm
8,7
9,4

f0 ,0
.10,2

9,2
9.1
9.1

45.1 
mm

2 90 
lí ,5

' mm

3.20

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de 
Octubre de 1871.

lOCALIDADES.

CAMBIO AL CONTADO

DIA 7.

29*10-20-15
29*30
29*90

Bilbao. . . .  
Oviedo. . .  
Coruña, 8 h. 
Santiago.. .  
O porto . . . .
Lisboa.........
Badajoz-----
S.Fern. 8 b. 
S ev illa ... . .
Tarifa.........
Granada. . .
Alicante-----
Murcia___
Valencia.. .
Palma.........
Barcelona.. 
Z aragoza...
Soria...........
Búrgos........
Vallado lid .. 
Salamanca. 
M adrid.. .  
E scoria l... .  
Ciudad-Rea] 
Albacete. 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

ALTURA 
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TBMPBRA-

fURA
CU grados 
centesi
males.

DIRRCCIOH

del

viento.

760,6 12,5 S. 0 . . . .
757,9 13,6 S. 0 , . . .

» » »
760,7 14,3 s.........

» »
764,0 46,6 y»

)) 19,5 s . . . . . .
763,2 20,2 yt
761,2 24,0 N. 0 . . .
761,9 25,0
761,8 23,6 S. E . . .
762,9 26,2 N . E . . .
763,0 21,0 0  . . . . .
765 2 21,8 0 .................
763,3 24,6 S .E . . . .
761,9 23,0 E ..........

» 20,4 N . E . . .
760,9 15,3 0 .................

762,5 14,1 S
766,2 13,6 S. E . . .
763,5 15,8 N. 0 . . .
764,6 15,7 0 ................

766,S 14,0 S. 0 . . , .
764,7 18,2 0  , .  , .

763,8 20,0 S .O .. . .
» » - »
u JO »

FUERZA ' ESTADO ESTADO

del viento. del cielo. déla m a r .

Brisa........ Casi desp.® Tranq.*
Calma___ Nubes........

» » y»

B risa .. . . L luvia----- »

)) » i)
Calma... . Muy nub,®. Bella.
B risa .. . . Nuboso— »

Calma,.. . Alg.** nube. Picada.
Idem........ Despejado. j»

Brisa. . . . Idem .......... Tranq.^
Calma— Idem . . .  . . D

B r is a ... . . Nubes........ Tranq.^
Calma., . Cási cub.®. »

Brisa. . . . N uboso... i »

Idem........ Idem .......... Tranq.*
Idem . * *. Idem .. . . . . Idem.
Calm a.,.. Despejado. j»

Idem , . .  . Nuboso—
Brisa........ Cubierto. .
C alm a.... Cási desp.®
ídem........ Cubierto . . M

Idem......... Cási cub.®. 9

Idem........ ¡N ublado.,. »

Idem......... ¡Despejado, 9

Brisa......... Nuboso. »

1 »
» i»

DíFeccioQ gen eral de Commiicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de vaca , de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y  á 1*53 elkilógramo.
Idem de carnero, a 0*68 pesetas la libra, y; á 1 *4i e l kilogramo.
Idem deternera, de i á 1*25 pesetas la libra, ^ de 2*17 á 2*71 e l kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la lib ra  , y  á 1*94 

el kilógramo.
Jamón, de 18‘75á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la lib ra , y  á 2*17 el 

kilógramo. '
P a n  d e d o s lib r a s ,d e 0 ‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 elkilógramo
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*69 la lib ra , y  

de 0*63 á 1 ‘28 el kilogramo. ,
Judías, de 4 á 6*30 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la  lib ra ,y  de 0*50 

ft 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p esetasla  arroba; deO‘23 á 0‘351ii libra, y  d e 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 3*50 p ese ta s la  arroba; d e 0*23 á 0*29 la  libra, y  de 

0*50á 0*63 elkilógram o.
Carbón vegetal, de 1‘25á  1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo. .
Idem mineral,á 1 ‘37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kilógramo.
C ok,á 0*81 pesetasla arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arrob a; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1 ‘02 

á 1*13 el kilógramo.
Patatas, de i á 1*13 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*07 la lib ra , y  de 

0*13 á O*i5 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 p ese ta s la  arroba; de 0*56 á 0*60 la lib ra ,y  de 

10*34 á 11*54 el decálitro.
Vico, de 5 á 8*50 pesetasla  arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

S*S O á 5*26 el decalitro.
P etróleo , á 0*32 pesetas e l cuartillo, y  á 6*34 eldecálitro.
Trigo , de 12á 14*25 pesetas la fanega, y de 2 i ‘72 á 25'79 el hec- 

tó litro.
Cebada, de 7 á 7*37 p ese ta s  la fanega , y de 12,‘67 á 13*34 el hec

tolitro.
N o t a ,—Reses degolladas a y e r .

V acas.............................................   175
Carneros.,  ...............................................  75!

T o tal . . . . . . . _______   926

Su pase en libras  91.347.—Idem en  k ilógram os.. . 42,028*114

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cerner^ 
beber 'ij arder obtenida en el dia de ayer. '

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo..................................................   1.914*14
Segovia.................................................................. '1.307*96
Atocha.............................................................  1.010*47
Alcalá................................   778‘38
B ilbao.............................................................  740*21
Ferro-carril del M e d ite rrán eo . ..........   2.194*09
Idem  del N o rte   ............................... 1.667*08
M atadero.—A rbitrio  sobre las carnes. 4.289*73

Totai....................  13.902*06

Lo que se aduocia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 187i.=-;Ei Alcaide primero, Manuel María 

José de Galdo.

P M T E  1 0  -O F IC IA L .

ÁBUBCioS.

CONSTITUCION y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTKATIYAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en d istritos electorales.-- 

Segundaedicion oficial anmentada. Un tomo de 564-páginas que 
contiene: L a  Constitución,—L e y  para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Oolegisladores.—Ley de óráen 
púb lica—L e y  electoral.—^Ley de incompatibilidad,—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales,—Idem para Diputados á Górtes.
 ̂ Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 

á S pesetas cada ejemplar. "

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERIA DE
la Reai Casa,—Se saca á pública subasta la venta de va

rias arrobas de leña y rozas existentes de los cuarteles de Ba
tuecas , Goloso, Guerada y primer trozo del rio Manzanares del 
Real Sitio de El Pardo; cuyo remate deberá tener efecto en esta 
DireccioíS §:éneral v A d m in is tr a r o n  dn d ich o  Real S itio  el dia 49,

del corriente, y hora de la una de la ta rd e , bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en árabas oficinas.

Madrid 3 de Octubre de 1871.==E1 Director general, Juan F. 
Mochales. •

Se arriendan en pública subasta los pastos de invierno de 
los cuarteles de Velada,.el Goloso, Angorrilla y Guerada del 
Real Sitio de El P ardo ; cuyo remate tendrá lugar en esta Direc
ción general y en la Administración del citado Real Sitio el 
dia i% del corriente, y hora de ía una de la tarde, bajo los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 3 de Octubre de 1871.=Ei Director general, Juan F. 
Mochales. ^

Se arriendan en pública subasta los pastos de invierno de 
los cuarteles del Aguila, Torrelaparada y Batuecas del Real Sitio 
de El Pardo; cuyo remate tendrá lugar en esta Dirección gene
ral y en la Administración del citado Real Sitio el dia 13 del cor
riente, y hora de la una de la tarde, bajo los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto eñ ámbas oficinas,

Madrid 4 de Octubre de 1871.=Ei Director general, Juan F. 
Mochales. '

So saca á pública subasta la venta de varias arrobas de 
leña y  fabricación de carbón de los cuarteles de Torrelaparada y 
primero y segundo lote del cuartel de Velada del Real Sitio de 
El Pardo; cuyo remate deberá tener efecto en esta Dirección 
general y Administración de dicho Real Sitio el dia 18 del cor
riente, y*hora de launa de la tarde , bajo los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en ambas oficinás.

Madrid 4 de Óctubré de 1871.=El Director general, Juan F. 
Mochales.

El  M. i .  PATRONATO DE LAS IGLESIAS PARROQUIALES DE LA Ciu
dad de Tafalla hace saber que hallándose vacante el Magis

terio de Organista y de Gápiíla de la  iglesia de Santa María de 
la misma por dimisión del que la ejercía , ha resuelto proveerla 
á oposición y designado el dia 3 de Noviembre próximo para 
dar principio á los ejercicios; á. cuyo efecto los profesores que 
deseen aspirar á dicha plaza dirigirán sus solicitudes á dicho 
patronato ántes del expresadQ dia.

El sueldo asignado anualmente es el de 1.000 pesetas paga
do por el Ayuntamiento, además de los muchos emolumentos 
inherentes á la referida plaza por las funciones religiosas que se 
ceh bran por encargo de particulares y lecciones de música que 
reciben los aficionados.

Las condiciones se hallar án de manifiesto en la Secretaría 
de dicha corporación para los que quieran enterarse dé ellas.

Tafalla S de Octubre de 1871. =  Con su acuerdOv Miguel 
ísara, Secretario. " ' ,

Santos del dia.

Santa Brígida, viuda; San Demetrio, m á r tir, y Santa 
Reparada, virgen.

Guareata Horas en lá parrGqíúa de Santa Cruz.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— E n  u n o  de lo s  d ias de la  
p ró x im a  sem an a  tendrá lu gar la  ap ertura de la  pres en te  tem p o 
rada con  la ópera de gran d e e sp e ctá c u lo  en  cuatro a cto s del 
M aestro H a lle v y , UEbrea , en la  que tom arán  parte la s  se ñ o ra s  
U rb an  y  F ia n d e  y  lo s  S res . P o z z o , F a b r i , C a p p o n i, B ecerra , 
U g a ld e  y U g ú e t.

T eatro  E spa ño l .—-A 1.9'S ocho y media de la noche.—F un
ción 9A‘ de abono. — SĴ  paxi--La Eeltranéja: ^E so s  son 
otros

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
de.— El molinero de Subiza.

A las ocho y media de la noche.—Función ^3 de abono.— 
T u rn o .̂®—La misma de la tarde. '

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media da la tarde.—Tur 
no i .“ impar.—La comedia en tres jornadas Amantes y celosos 
todos son locos.—La cesta de albaricoques.

A las ocho y media de la noche.--Función 9.® de abono. — 
Turno 3.® impar.—'La linea recta.—El elixir de m i abuelo.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

C a m p o s  E l í s e o s  ( El Frenesí submarino). — ñocieáoá de 
baile.—Gran baile cainpestre desde las cuatro de la tarde al ano
checer.,,; , uy -u,'.'

Entrada al baile gratis. A los jardines, ^ tís.,
T e a t r o  d e  Va r i e d a d e s . —̂ Á las) ocho de la noche : Bodas 

ocultas. — A las nueve: Dpa tontos de capirote. Adas dies: 
A cadena perpétua.—k  tas ptipe : Cada^^m^  ̂ olivo.—
A las once y m edia: La aenópa del cuarto bajo., .

T e a t r o  (Santa  Brígida, wwm. 3 ) . las cuatro y
media de la tarde.—Los amantes de Teruel. > ;

A las ocho de la noche.—Función ^3 dé abono.—- Turno 
impar.—Buscando primos.—A las mueve: La escala de la am
bición.— A  las d iez : Lucha de amor y deber.— A  las once: El 
último escalen. ¡

T e a t r o  d ie l  R e c r e o . — A las pcho de la n och e: Soy yo,— 
A las nuevé : E ín m o ,—A  las d ie z : ÍVo era e/Za.—A  
Acertar mintiendo, , , ' , .

. S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm, 3).—A  las cua
tro y media de la tarde.—Bedimfr a l cautivo,— No siempre lo 
bueno es bueno. ‘

A las ocho en punto de la noche: La Escneía normal y baile.— 
A las nueve y cuarto: El ayuda de odfhará y baile.—A las diez 
y  cuarto : Lluvia de Oro y b’ailei—A las once: Fé, esperanza y 
osadía y baile.

Salones DE GAPELLANEs'—"Hóy , de tres y  media de la tar~ 
de á siete y media de la noche y celebra su reunión lá sociedad 
de baile La Floreciente, y de nueve de' 'la noche á dos de la  
madrugada la sociedad Lá Novedad.  ̂ '

P laza d e  ToRos.^Hoy ̂  á las cuatro euyP'Unto de la tarde, 
se verificará (si el tiempo no lo impide) la décimoctava corrida 
de toros. ,  ̂ y ■' •

Gran galería De FiGURÁé {C arrera dé
n im o , núm. ^3).—Gran exposición dé 70 figura^ dé cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Eritráda , 4 rs.

TMPTÍ F .N T  A K  A n im S T  A T.


